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S U M A M I O
Parte oficial

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo ¿ favor de la Autoridad judicial una competencia suscitada entre el Gobernador de Canarias y la Audiencia provincial de Las Palmas,

Ministerio de (a Guerra:
Beales decretos nombrando Comandante general de A rtillería de la tercera región al General de Brigada D. Ba- món García y  Menacho, y Jefe de Sección de ?este Ministerio al General de Brigada D. Manuel Martín y  de la Puente.Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar al General de Brigada D. Bamón García y Menacho, y al Intendente de División D. Fermín Arroyo y  Piñón.Otro prorrogando por dos años más la autorización concedida para la adquisición directa de los artículos que necesite la Administración militar con destino ¿ los Par ques de suministro y fábricas de subsistencias.

Ministerio de Marina:
Eeal decreto modificando el art. l .°  del de 7 de Febrero de 1906 sobre destinos en la Armada.Otros de personal.

Ministerio de la Gobernación:
Beales decretos promoviendo al empleo de Inspector del Cuerpo de Telégrafos á D. Miguel Coll y Cardona, y al de Jefe de Centro de dicho Cuerpo á D. Gustavo Mayo y Vela.Otro concediendo el título de Ciudad á la villa de Peñaranda de Bracamente (Salamanca).Otro concediendo el tratamiento de Excelencia al Ayuntamiento de la ciudad de Estella.

Ministerio de Hacienda:
; Real orden declarando que les billetes de ferrocarril que4 ^ - s e  expidan á los individuos del Cuerpo de Seguridad es-I *V: tán exentos del impuesto de transportes.
ita isferio  de la Gobernación:

Real orden declarando que la provisión de las plazas de Conserje de las Escuelas de Policía está comprendida en' la ley que regula el ingreso, ascenso y separación de los funcionarios administrativos dependientes de este Ministerio.Otra dictando las reglas que h¡m de observarse en la resolución de k s  reclamaciones á que dé lugar el escalafón provisional del Cuerpo de Administración civil de este Ministerio.Otra disponiendo que cese el actual Consejo permanente de administración del Montepío de Médicos titulares, y que la gestión administrativa se desempeñe per una Comisión especial.
^EslBlstraolóQ central:

Ma e i n a . —  Dirección de H idrografía .—A viso á los navegantes.
H a c ie n d a . — Dirección general del Tesoro público.— Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los premios mayores que comprende el sorteo de la Lotería Nacional celebrado el día de ayer.
Dirección general de la Deuda y  Glasea pasivos.—Anunciando el extravío de un resguardo de presentación de una fac- tura.Gobebna c ió n . — Q&nsejo Superior de Emigración.— Concurso para proveer 20 plazas de Inspectores en puerto y en viaje.Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo de V ig ilancia.Estadística de Beneficencia provincial y municipal.

E s t a d o . — Sección 3 .a— Obra p ía .— Anunciando ¿ oposición siete plazas de pensionados en la Academia Española de Bellas Artes en Roma.
I n s t e u c c ió n  p ú b l ic a . —Subsecretaría*— Listas de aspirantes ¿ las oposiciones ¿ Escuelas de niñas y de párvulos, y de niños, dotadas coa 2.000 ó más pesetas, cuyas con vocatori&s &e publicaron en la G a c e t a  de lo& días 1.° y 7 de Febrero último.
F o m e n t o .—Direccián general de Obras públicas.—Subasta de acopios de piedra para reparación de la carretera de Madrid ¿ Fuenlabrada.Aprobando el proyecto de reparación del camino bajo de la Mondo» y disponiendo que las obras se ejecuten por administración.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Pontevedra.—Anun- ciando el extravío de un resguardo talonario.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Jubüque.—Concurso para la previsión de ia plaza de Médico titular de esta población.

Administración de Jnstiofc:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción* s de Guerra y Marina.

Anuccios y noticias oficiales:
Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.
Observatorio de M adrid.—Obsorvacionec meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

JF.ax&e c © fefftefmt*
Santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e i n a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  S. A. R. el 
Seemo. Sr. Príncipe de Asturias salieron en la ma
ñana de ayer de esta Corte con dirección al Real 
Sitio de San Ildefonso, donde continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D EC R ET O
En el expediente y autos de competencia sus citada 

entro el Gobernador de Canarias y la Audiencia pro
vincial de Las Palmas, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Julio Boissier, en nombre de 
D. Manuel Ramírez Vega, presentó en el Juzgado ele 
instrucción de Las Palmas querella criminal, que lleva 
la fecha de 27 de Febrero de 1907, contra el Alcalde y 
Presidente de la Junta municipal del Censo de San Bar
tolomé de Tirajana y contra los demás individuos de 
la expresada Junta que llevaron á cabo la rectificación 
del mismo en el año de 1906:

Que el querellante, después de haber expuesto al ex
presar el fin en la querella perseguido que, mediante 
la rectificación da las listas electorales llevada á cabo 
por la Junta á sabiendas y con propósitos é intereses 
bien conocidos y dignos del debido castigo, se privaba 
á unos electores de su derecho al sufragio, y en cam
bio se incluían en ellas personas que no podían ser 
electores, aduce hechos que, en lo sustancial, son: pri
mero, que la mencionada Junta municipal, al verificar 
la rectificación de las listas correspondientes al año 
de 1906, dispuso incluir entre los electores, por decir 
reunían las condiciones de edad, residencia y vecindad 
necesarias, á D. Daniel Mejías Rodríguez, D. Manuel 
López Navarro y D. Pedro Gordón Morales, y resulta
ba que en el mes de Abril de 1906, que es cuando se

hizo la rectificación, teman sólo, respectivamente, vein
ticuatro, veintitrés y veinticuatro años, según se com
probaba con las certificaciones del Registro civil que 
se acompañaban á la querella, no obstante lo cual, los 
individuos contra quienes se dirigía la denuncia con
signaron con manifiesta falsedad que las referidas per
sonas tenían veinticinco años en aquel mes de Abril y 
por eso las incluyeron en Jas listas; segundo, que en las 
mismas listas se incluyó á D. Antonio Vicente Araña, 
que es y ha sido siempre vecino de Santa Lucía, en 
cuyas listas electorales figura, y en el que desempeña 
el cargo de Secretario del Juzgado municipal, cono
ciéndole perfectamente los de la Junta y sabiendo su 
vecindad, cargo oficial que tiene y que es elector en el 
pueblo indicado; tercero, que la misma Junta, em
pleando toda clase de amaños para privar del derecho 
de sufragio á individuos que venían figurando en las 
listas electorales y que no se habían movido para nada 
de su pueblo, hizo desaparecer de las listas los nom
bres de D. Tomás Alemán Navarro y otros que oita, 
per el falso motivo de haber perdido la vecindad; y 
cuarto, que las listas electorales no se publicaron, se
gún se halla prevenido por la ley, sino que se confec
cionaron en el silencio, sin que ni en las puertas del 
Ayuntamiento ni en otro sitio, ni por pregones, ni en 
forma ¡alguna se publicaran esas exclusiones é inclu
siones. Estima el querellante, y así lo consigna entre 
los fundamentos de derecho, que al realizar la Junta 
las exclu&.mues é inclusiones antes dichas se ha faltado 
á la verdad,, porque se relata en las listas que son ma
yores de edixd los que no lo son; que es vecino de San 
Bartolomé qaien jamás lo ha sido, y que han perdido 
su vecindad k'S que, en más de cincuenta años, no se 
han ausentado >1o San Bartolomé una semana seguida: 

Que ratificado el querellante, el Juez decretó la for
mación de sumaria, en el cual, al solicitar aquél en es 
crito, que figura § Jos folios 132 y siguientes, que se 
dictare auto de procesamiento contra determinadas 
personas, aduce, ernTe otros particulares, que la 
reunión de la Junta del Censo de 20 do Abril de 19Q6 
se disolvió á cosa de las diez á once de la mañana á 
más tardar, privando a&í á Jos electores de que pudie
ran ejercitar sus derechos:

Que el Juez dictó auto declarando no haber lugar á 
la declaración de procesamiento interesada, y en la misma fecha, otro de terminación del sumario, y eleva
da la causa á la Audiencia, y pasada al Fiscal, el Go
bernador de Canarias, de conformidad con la Comisión 
provincial, requirió á aquel Tribunal de inhibición 
para que dejase de conocer en el sumario instruido á 
virtud de denunoia de D. Manuel Ramírez Vega contra 
la Junta municipal del Censo de San Bartolomé de Ti
rajana, suponiendo que ésta, en la sesión de 20 de 
Abril de 1906, incluyó indebidamente á varios indivi
duos y excluyó á otros de las listas del Censo:

Que en apoyo de su requerimiento aduce el Gober
nador: que aun dando por supuesto que los hechos por 
los que se ha instruido el sumario de referencia fueron 
ciertos y constitutivos de delito, á la Junta provincial 
del Censo y al Gobierno civil incumbe apreciar la de
terminación de dichas circunstancias y la gravedad de 
de ellas, según las, leyes administrativas y la Electoral 
entonces vigentes, de cuya determinación ha de depen
der en su día el fallo que dictar pudieran los Tribuna
les ordinarios; es decir, que en este punto se halla cla
ra y defjnada la existencia de la cuestión previa en 
materia criminal á que alude el Real decreto de 16 de 
Septiembre de 1895 sobre resolución de competencias; 
que según el art. 13 de la ley Electoral vigente, al re
querir, la Junta muunicipal del Censo oirá cuantas 
reclamaciones se hagan respecto á exclusiones, inclu
siones y rectificaciones, y no se demuestra que D. Ma
nuel Ramírez Vega interpusiera reclamación alguna 
ante la Junta provincial del Censo electoral, á la cual 
pudo elevar su queja en cuanto al proceder de la municipal de San Bartolomé de Tirajana, no admitiéndole 
su reclamación sobre inclusión y exclusión de electo
res, de cuyas infracciones legales, suponiendo que 
existan, tan sólo la Administración pueda conocer en 
primer término, pues de no ser as?, y fuera la jurisdic
ción ordinaria la que desde luego entendiera de estos 
hechos, resultarían infringidas las disposiciones lega
les; que el Real decreto de 22 de Marzo de 1906 sobre 
resolución de competencias, publicado en la G a c e ta  
del 30, .expresa: «que no se puede entender que la ju
risdicción ordinaria sea la única competente para co;
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nocer y castigar todas las faltas d8 cumplimieaio de las 
disposiciones de la ley Electoral, cualquiera que sea su 
carácter é importancia, con exclusión de otras juris 
dicciones, pues la misma ley hace distinción entre los 
hechos que considera como meras faltas administrad- 
vas y aquellos otros constitutivos de delito, y atribuye 
á Autoridades y organismos distintos de los Tribunales 
de justicia el conocimiento y castigo de aquéllos»; que 
conforme á la jurisprudencia sentada por los Reales 
decretos de resoluciones de competencias de 21 de Ene
ro de 1898 (G a c e t a  del 24), 10 de Marzo da 1900 (Ga 
c e t a  del 15) y 4 de Enero de 1904 (G a c e t a  del 11), 
de los hechos relativos á exclusión ó inclusión de 
electores en las listas, es la Administración la que 
debe conocer de los mismos antes que resuelvan los 
Tribunales ordinarios; que también compete á la pro
pia Administración, en primer lugar, según los Rea
te -'temos de 10 de Marzo de 1900 (G a c e t a  del 15), 29 
te Diciembre del mismo año (G a c e t a  del 6 da Ene
ro do 1901), conocer respectivamente sobre no estar 
reunida la Junta del Censo en las horas que la ley pre 
viene y en no incluir en el Censo electoral a varios va 
oínos, así como el Real decreto de 20 de Junio de 1905 
(G a c e t a  del 29) se ocupe sobre suspensión de la se 
sion de dicha Junta; que da consentir que la jurisdic
ción ordinaria entienda, en primer término, del asunto, 
equivaldría á infringir la jurisprudencia establecida de 
un modo claro y terminante en esta clase de cuestiones, 
M cual, por una parte, atribuye á la Administración la 
faculmd da resolver, con vista de los hachos, si ha lu
gar ó no á entregar á los Tribunales de justicia á los 
autores de los mismos, y por otra, cuando proceda, 
después de abierto el sumario, hacer se detenga el cur
so de éate hasta que se ventile y depure la cuestión 
pieria, do la cual dependerá el fallo que en su día so 
dicte; y que con arreglo al Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1837, los Gobernadores pueden suscitar por 
excepción cuestiones de competencia en los juicios cri
minales cuando, en virtud de la ley, deba decidirse por 
la Autoridad admini trativa alguna cuestión previa, 
como acontece en el caso de que se trata:

Que sustanciado el i ai i dente de competencia, la Au
diencia dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción, fun
dándose: en que, conforme á lo dispuesto en los artícu
los 2.° y 269 de la ley vigente del Poder judicial y 10 de 
la de Enjuiciamiento criminal, á la jurisdicción ordi
naria corresponde el conocimiento de las causas crimi
nal en que para que de preceptos tan expresos y ter
minantes pueda ó deba prascindirse, es necesario de 
todo punto que se dé alguno de los cssos por la legis
lación vigente establecidos á es8 efecto; en que, lejos 
de ser esto así, y de existir disposición alguna que á la 
Autoridad administrativa atribuya el conocimiento de 
los hechos objeto del sumario, las mismos, por su es
pacial naturaleza, pueden muy bien, y sin que se en
tienda por ello prejuzgar, ser constitutivos de delitos 
previstos y penados en la ley Electoral vigente enton
ces y Código penal vigente; y que esto sentado, y no 
existiendo tampoco cuestión alguna que previamente 
deba resolverse por la Administración, es por ello evi
dente que ninguna dificultad pueda legalmente oponer
se á la continuación de tal procedimiento por la juris
dicción ordinaria, con la notoria y absoluta competencia 
que de lo expuesto se desprende, y que expresamente 
también le reconoce el art. 101 de la citada ley Electo
ral, y ha venido á confirmar como jurisprudencia rei
teradamente establacida por Reales decretos, entre 
otros, do 24 de Febrero y 5 da Octubre de 1898, 19 de 
Febrero y 10 de Marzo de 1900, 8 y 21 de Julio de 1904 
y 2 de Noviembre de 190®; citaba también como vistos 
los artículos 24 y 141 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal y el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de conformidad co i la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto si art. 20 de la ley Electoral para Diputados á 
Cortes, da 26 de Junio de 1890, que dice: «Los plazos 
señalados en las distintas disposiciones de esto título 
son improrrogables, contándose con ellos los días fes
tivos, que serán hábiles Las sesiones que deban ce
lebrar las Juntas del Censo electoral en día fijo no 
tendrán lugar en otro sino cuando sea indispensable 
la continuación de la empezada, ó cuando haya faltado 
número suficiente de individuos para constituirla. Es
tas sesiones durarán diez horas cada día, y podrán 
prorrogarse cuando lo exija el cumplimiento de un 
plazo perentorio, siempre que lo acuerden las dos ter
ceras partes de los Vocales»:

Visto el art. 88 de la misma ley, con arreglo al que, 
«serán castigados con las penas de arresto mayor y 
multa de 500 á 5.000 pesetas,.... los funcionarios pú
blicos que por dejar de cumplir integra y estrictamen
te los deberes impuestos per 8Sta ley ó per las dispo
siciones que se dicten para su ejecución contribuyan

á aJgunó de los actos ú omisiones siguientes: 1.°, á que 
las listas da electores, ya «8an preparatorias ó defini
tivas, no se formen con exactitud, ó no estén expues
tas al público durante el tiempo y en el lugar corres
pondiente; 2.°, á cualquiera alteración de los días, 
horas ó lugar en que deba celebrarse cualquier acto, ó 
á que su modo de designación pueda inducir á error»:

Visto el art. 101 de la ley citada, según el cual: «La 
jurisdicción ordinaria es la única competente para el 
conocimiento de los delitos electorales, 'cualquiera que 
sea el fuero personal de los responsables»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa que en el Juzgado de 
instrucción de Las Palmas se incoó en virtud de quere
lla de D. Manuel Ramírez Vega, en la que se decía que, 
mediante la rectificación de las listas electorales del 
pueblo de San Bartolomé de Tirajana, llevada á cabo 
por la Junta municipal del Censo, se privaba á unos 
electores de su derecho al sufragio, y en cambio se in
cluían en ellas personas que no podían ser electores.

2.° Que ios hechos que motivaron la querella pu
dieran estar comprendidos en las disposiciones que 
quedan citadas de la vigente ley Electoral, y en su con
secuencia, el conocimiento de los mismos corresponde 
á la jurisdicción ordinaria.

3.° Que no existo en el presente caso ninguna cues
tión previa que deba ser resuelta por la Administración;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSQ
E\ Preaíden&a da! Cartaajo de Ministros,

MINISTERIO DE LA GUERRA

R EA LE S DECRETOS
Vengo en nombrar Comandante general de Artillería 

de la tercera región al General de Brigada D. Ramón 
García Menacho, actual Jefe de Sección del Ministerio 
de la Guerra.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

fPernnsido Pplmi» &© KRf^«rsa*

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. Manuel Martín y de 
la Puente, actual Comandante general de Artillería de 
la tercera región.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos 
ocho.

ALEOM Q
El Ministro de la Guerra,JPrfEa© SSlvera»

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Ramón García y Menacho, 

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos 
ocho.

ALEO.NSQ
El Ministra de la Guerra,

F e r n s& B fc d o  P í l m ©  d to  l £ i v © r a .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de División D. Fermín Arroyo y Piñón, 

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez da Junio de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El MiwSalro de la Guerra,

fifcftvera*

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 de! 
artículo 8.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Conse
jo Supremo da Guerra y Marina, á propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en prorrogar por término de dos años más la 
autorización concedida por Mi decreto de 15 de Junio 
de 1904 para la adquisición directa de los articules que 
necesite la Administración militar, con destino á los

Parques de suministro y fábricas de subsistencias, du
rante dicho período.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO y
El Ministro do la Gnorra,

Xforau»ndo P rim o  de Jttfrem.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 7 de Febrero de 1906, so

bre duración de los destinos en la Armada, establece 
en el art. 1.* que los de tierra de todos los Oficiales ge- 
nerales y sus asimilados serán, por lo general, de una 
duración mínima de tres años, y en su art. 2.°, que los 
de mando de Escuadra, División, Estación naval y bu
ques serán también de igual duración, si bien el tran
sitorio del mismo Real decreto modifica este último 
precepto respecto á los mandos de los buques, redu
ciéndolos á dos años mientras exista escasez de ellos y 
excedencia de personal.

La ley de 7 de Enero último, reduciendo los destinos 
de todos los empleos á lo estrictamente necesario, ha 
oreado en la olas© de Oficiales generales, y principal
mente on la de Capitán de navio de primera clase y asi
milados de algunos otros Cuerpos, una* excedencia de 
personal que no existía cuando fué dictada dicha, dispo
sición, por cuyo motivo, Lógico parece modificar los 
artículos 1.° y 2.° de dicho Real decreto en el sentido, 
el 1.°, de que si bien la duración de los destinos de tie
rra de los Oficiales generales seguirá siendo, em gene
ral, de tres años,., de este tiempo, y con objeto da acortar 
la duración en términos que permita la alternativa de 
todos en los cargas, se rebajará el que hayan estado des
empeñando en otros destinos en su empleo, rebaja que 
no deberá exceder de un año, porqua no es conveniente 
al buen servicio se desempeñen los destinos por menos 
de dos; y el 2.° artículo del citado Real decreto en el 
sentido de que los de mando de Escuadra, División ó 
Estación naval será de dos años, puesto que no exis
tiendo, por ahora, más que un destino de estes mandos 
en cada uno délos empleos de Contraalmirante y Capi
tán de navio de primera clase, es conveniente alternen 
en ellos el mayor número posible de Oficiales genera
les de estas des categorías.

En la forma expuesta, el Ministro que suscriba pro
pone á V. M. la modificación de los dos artículos cita
dos del Real decreto do 7 de Febrero de 1908 mediante 
el siguiente, que tiene la honra de someter á su Real 
aprobación.

Madrid 10 de Jumo de 1908*
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J o » é  I T o r r á i & s l i s .

REAL DECRETQ

Á propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer 1© siguiente:
Artículo 1.° Queda modificado el art. l.° del Real 

decreto de 7 de Febrero de 1906 en el sentid© de que, 
si bien los destinos de tierra de los Oficiales generales 
seguirán siendo, en general, de tres años de duración 
xrúnima, se rebajará de ésta el tiempo que hayan des
empeñado otros destinos en su empleo. Esta rebaja no 
podrá exceder de un año.

Art. 2.° Para los efectos del artículo anterior, los 
destinos de las Comandancias generales de los Aposta
deros y Jefaturas de les Arsenales se considerarán, 
respectivamente, como continuación de los de las an
tiguas Capitanías generales de los Departamentos y 
Comandancias generales de los Arsenales, y de igual 
modo, el de la Jefatura de Estado Mayor de la Jurisdic
ción Central, aunque no lleve anexo el cargo de Secre
tario del extinguid© Centro Consultivo.

Art. 3.° Quería modificado el art. 2.° del mismo 
Real decreto de 7 de Febrero en el sentido de que la 
duración reglamentarla de los mandos de Escuadra, 
División ó Estación naval será de dos años.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos 
echo.

ALFONSO.
El Ministro da Marina,

«fosé F e r r á u d i z .

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la ley de 7 de En?ro 

último, á propuesta del Ministro de Marina y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva



con el empleo de General de Brigada, al Coronel de 
Infantería de Marina D. Francisco Palacios Hurgado. 

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos

eOh0' ALF.Off.SQ £
El Ministro de Marina,

Por reunir las condiciones que expresa el art. 5.° de 
la 1 ey de ? de Enere dei corriente año, á propuesta del 
Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Cornejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito  naval, con distintivo blanco, al Capitán de navio 
de primera clase, m  situación de reserva, D. Antonio 
Martín de Oliva y Romero.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos 
ocho.

£ ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  F e r ^ á n d i z *

Por reunir las condiciones que expresa el art. 5.° de 
la ley de 7 de Enero del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, al Capitán de navio 
de primera clase, en situación de reserva, í). Manuel 
Duelo y Pol.

Dado en Palacio g diez de Junio de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
Él Ministro de Marina,

Por reunirías condiciones que expresa el art. 5.® de 
la ley de 7 de Enero del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Marina* de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Capitán de na
vio de primera clase, en situación de reserva, D* Pedro 
Sánchez de Toca y Calvo, Marqués de Toca y de Somié.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS ;¡
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en promover al empleo de Inspector del Cuer

po de Telégrafos, categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, enia vacante producida por jubila
ción de B. Carlos Casalá y Cristiani, que lo desempe
ñaba, á B. Miguel Coil y Cardona, que ocupa el primer 
puesto en la escala de los Jefes de Centro, comprendi
do en la regla 3.a del art. 13 del Reglamento orgánico 
da 9 de Septiembre de 1907.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO V
El Ministro de la Gobernación,

Jiasaa» d e  &*& C i e r v a  y  JPeíkallefl.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro del 

Cuerpo de Telégrafos, categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, en la vacante producida por 
ascenso de D. Miguel Coll y Cardona, que lo desempe
ñaba, ñ D„ Gustavo Mayo y Vela, que ocupa el primer 
puesto en la escala de los Directores da Sección de pri
mera clase.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
Efl M in istro  d» la G o b ern a ció n . _ 
di#» y

Queriendo dar una prueba de Mí Real aprecio á la 
villa de Peñaranda de Bracamonte, provincia de Sa
lamanca ,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á nueve de Junio de mil novecien

tos ocho.
ALFONSO

El MtataSro da la Gobernación,
«Siafisea «4® las C üerv» y  Feñmffiel»

Queriendo dar ana señalada prueba de Mi Real apre 
ció al Muy Ilustre' Ayuntamiento de la ciudad de Este- 
Ha, provincia de Navarra,

Vengo en concederíe' pl tratamiento de Excelencia. 
Dado en Palacio á nueve de Junio de mil novecien

tos ocho.
" ¿3- ALEOffSO ^

El Ministro la Gobernación, 
tEMíaaa ¿le Isa C ie rv a  y IPeMstfíel.

MINISTERIO BE HACIENDA.

J *  " REAL ORDEN ^  j
limo. Sr.: Vista la Real orden del Ministerio de la 

Gobernación fecha 10 del actual, interesando se dicte 
una disposición declarando expresamente que los bi
lletes del ferrocarril que se expidan á los individuos 
del Cuerpo de Seguridad están exentos del impuesto de 
transportes:

Resultando que dicho Ministerio funda su petición 
en que, por virtud de la ley de 27 de Febrero último, 
que regula el ascenso de dichos funcionarios, ha de im
ponerse con frecuencia el traslado forzoso de ellos, y 
que no habiendo consignado crédito para qu8 su trans
porte en esos casos sea por cuenta del Estado, y á fin 
de impedir los perjuicios que se les causaría, dado lo 
exiguo de su sueldo, ha obtenido de las Compañías de 
ferrocarriles la rebaja del precio de los billetes, y con 
el mismo fin solicita la exención del impuesto, tenien
do en cuenta que por diferentes disposiciones dictadas 
por este Ministerio están considerados como fuerza 
armada:

Considerando que por Real orden de 19 de Septiem
bre de 1892 se declaró exceptuados del pago del im
puesto del 1 por 100 sobre los haberes á los individuos 
del Cuerpo de Seguridad, fundándose para ello en que 
la ley de 1.° de Septiembre de 1889 los consideró como 
fuerza armada para los efectos legales, y en que por 
idéntica razón la de 15 de Noviembre del mismo año 
los declaró exceptuados del pago del impuesto sobre 
sueldos y asignaciones, siguiéndose este mismo criterio 
para el impuesto de utilidades, y que, por consiguien
te, debe considerarse á los individuos del Cuerpo de 
Seguridad como fuerza armada:

Considerando que por el art. 8.° de la ley y 4.° dei 
Reglamento vigente del impuesto de transportes de fa
cha 20 de Marzo de 1900, están exceptuados del pago 
de dicho impuesto los individuos de los Cuerpos é Ins
titutos armados cuando viajen en comisión dei servicio 
ó en virtud de órdenes de sus superiores;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner se acceda á lo solicitado por el Ministro de la 
Gobernación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  Q it D E f fE g  W ^  
limo. Sr.: Teniendo en eonsi ieración que los Con

serjes al servicio de las Escuelas de Policía* organiza
das en Madrid y en Barcelona, en armonía con lo pre
ceptuado en el art. 7.° de la ley de 27 de Febrero del 
comente año, no forman parte de los Cuerpos de Vi
gilancia y Seguridad, y, en su consecuencia, que el 
nombramiento y separación de los mismos no puede 
subordinarse á las disposiciones de la expresada ley, 
sino que, por la índole de los servicios que presten, ha 
de regultase por las determinadas en la de 14 de Abril 
último;

S. M. eü Rey<íQ. D. G.) se ha servido declarar que la 
provisión£ de las plazas de Conserje de las Escuelas de 
Policía es Vá comprendida en la ley que regula el ingre 
so, ascenso y separación de los funcionarios administra
tivos depen dientes da este Ministerio, debiendo figurar 
aquéllos en el escalafón especial de Porteros, Conser
jes y Ordena nsas prevenido en el art. 8.° de la mencio
nada ley.

De Real ord en lo digo á Y. L para ot conocímknt© y 
efectos. Dios g*u&rde á Y. I. machos años. Madrid ó de 
Junio de 1908.

CIERVA
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo informado por la 
Junta de Jefes de facción de esta Ministerio, nombrada 
por Real orden de de Diciembre del año último para 
dictaminar acerca de las reclamaciones á que diese lu
gar el escalafón provisional del Cuerpo de Administra
ción civil de este Ministerio, mandado formar por Rsal 
decreto de 2 de Octubre anterior;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que en 
el nuevo escalafón que, en cumplimiento de lo precep
tuado en la ley de 14 del próximo pasada mes de Abril 
ha de formarse, se observen ias siguientes regías, pro
puestas por la mencionada Junta como resolución á las 
reclamaciones formuladas:

1.a Que los fmcimñvxos que sirvan destinos infe

riores a la c'ase o categoría que hayan alcanzaao en el 
ramo da Gobernación, deberán ocupar los primeros 
lugares en el escalofón de la clase en que presten sus 
servicios hasta recuperar la mayor categoría y clase 
que por aquéllos les corresponda.

2.a A ios funcionarios activos y cesantes se les re
conocerá )a categoría y clase alcanzada en el ramo de 
Gobernación dependiente del suprimido Ministerio de 
Ultramar, y se Ies computará el tiempo de servicios 
como si hubieran sido prestados m  ei Ministerio de la 
Gobernación.

3.a Los funcionarios que, procedentes de la carrera 
administrativa del Ministerio de la Gobernación, fue
ron nombrados para los cargos de la Policía gubernati
va, y se han reintegrado al Cuerpo administrativo, se
rán clasificados con arreglo á los sueldos que disfruta
ron en los cargos de la Policía gubernativa, si llegaron 
á consolidar la categoría y ciase que los sueldos repre
sentaban, dentro de las prescripciones de la ley funda
mental de 21 de Julio de 1876.

4.a Los Médicos, Secretarios intérpretes, Celadores - 
marineros y marineros del personal de Sanidad de pro
vincias, no están comprendidos en las disposiciones de 
la ley de 14 de Abril último.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y efectos. Dios guardo á V. L mitehos años. Moársd 8 
do Junio de 1908.

c ie r v a
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Presidente de 
la Asamblea extraordinaria de Mélicos ululares, con
vocada por Real orden de 27 de ,:i bril último, remi
tiendo los acuerdos ea eUa tomadas sobro ei proyecto 
de bases para ios Esiatutos del Montepío, la admisión 
de las dimisiones do! Consejo permanente de adminis
tración del mismo, la de la Junta de gobierno y Pa 
tronato del Cuerpo, .y a va?en dM oovnoravúento de ira a 
Comisión que sustituya ai precitado Cornejo mientras 
se constituyen en definitiva los organismos directivos, 
hoy dimisionarios:

Vista asimismo la comunicación del Presidente de la 
Junta da gobierno y Patronato del Cuerpo de Médicos 
titulares, en la que, después de hacer un resuman de las 
conclusiones aprobadas por dicha Asamblea, y recono
ciendo que las reformas da ios Estatutos propuesta 
exige un estudio detenido por su transcendencia y re
lación con tres Reales decretos vigentes, se consulta: 
1.°, si los Vocales de la Junta que forman el Consejo 
de administración del Montepío han de continuar ad
ministrando ésta en tanto que el Ministerio resuelve 
sobre las propuestas de la Asamblea; 2.°, en qué for
ma y con qué formalidades han de hacer entrega di
chos Consejeros, á quienes el Ministerio encargue in
terinamente la administración de todos los bienes, do
cumentos, etc,, del Montepío; y 3.°, en qué forma y con 
qué formalidades, durante ese período de interinidad, 
la Junta de gobierno ha da separar sus oficinas y fon
dos de los del Montepío:

Considerando que no es, e.o efecto, posible sin un de
tenido examen de las esenciales modificaciones que se 
proponen, no sólo euanto al régimen dei Montepío, 
sino en lo relativo á la constitución y facultades, pura 
el porvenir, de la Junta de gobierno del Cuerpo de Mé
dicos titulares, acordar lo procedente acerca de ellas, 
dado que entrañan la derogación del Real decreto de 
17 de Octubre de 1905 y la modificación de los de 
12 de Euero y 11 de Octubre de 1904, que aprobaron la 
Instrucción general de Sanidad y el Reglamento del ex
presado Cuerpo:

Considerando, en cuanto al primer extramo consulta
do, que no debe exigirse á los Vocales que forman el 
Consejo permanente de administración del Montepío 
dimisionario que continúen desempeñando sus f i c 
ciones:

Considerando que la situación anómala en que so ha 
lla en la actualidad la administración del Montepío es 
altamente perjudicial para los respetabilísimos intere
ses de las asociados qae le forman, por lo que, á pesar 
de lo expuesto, se impone la necesidad de dictar un 
acuerdo circunstancial, nombrando una Comisión con 
las facultades reglamentarias para regularizar y soste
ner la marcha administrativa del Montepío, siquiera • 
sea interinameBí'?, hasta que se decida respecto á las 
reformas propuestas y se constituyan en definitiva los- 
organismos directos de aquél:

Considerando que á esa ComDióa pueda hao r en
trega eí Consejo de administración di mi tente, por in
ventario que ambas entidades formalicen, de los fon
dos que obren mi poder de é&%e, de los resguardos de 
aquellos que esté a depositados ó en cuenta corriente, y 
de los documentos, libros y domas piezas administra' 
tivas que pertenezcan ni Montepío; y 

Considerando, respecto al rereer punto consultado, 
que á la Junta de gobierne y Patronato corresponde,
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en representación del Cuerpo de Médicos titulares, 
adoptar las medidas necesarias para separar sus o fic i
nas y  los fondos que hayan recaudado y pertenezcan al 
expresado Cuerpo, de los del Montepío, á los efectos 
del Real decreto de 11 de Octubre de 1904, poniéndose 
de acuerdo en todo lo necesario con la Comisión inte- 
riña á que se refieren los Considerandos anteriores;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que cese el ac-ual Consejo permanente de ad

ministración del Montepío, y  que mientras se acuerda 
en debida forma acerca de las modieaciones que hayan 
de introducirse en los Estatutos y Reglamento del 
Montepío, en el del Cuerpo de Médicos titulares, en 
cuanto corresponda á la constitución y funciones de 
la Junta de gobierno y Patronato de éste, la gestión 
administrativa del dicho Montepío, ejercida hasta ahora 
por su Consejo permanente de administración, se des
empeñe por una Comisión administrativa especial, con 
todas las atribuciones que el Reglamento de 17 de Oc
tubre de 1905 reconocía al Consejo, y con las garantías 
respecto á les fondos y contabilidad que el mismo esta
blece, señaladamente en su art. 38.

2.° Que esta Comisión esté constituida por el Ins 
pector general de Sanidad interior, en concepto de Pre
sidente; dos Vocales, que habrán de ser Médicos titula
ras asociados del Montepío, que la Junta Central de 
éste proponga, y un Contable que el Ministerio designe, 
y cuyos honorarios serán de cargo de la Asociación de 
dicho Montepío. Que todos los individuos de la Com i
sión tendrán voz y voto, y cuando en sus acuerdos, 
que se adoptarán por mayoría, ocurriese empate, deci
dirá éste el Presidente.

3.° Que á dicha Comisión, y por inventario, haga 
entrega, con la mayor urgencia, el Consejo permanen
te d9 administración dal Montepío de todos los fondosj 
resguardos, documentos, libros y demás antecedentes 
que correspondan á la expresada institución.

4.° Que la Junta de gobierno y Patronato del Cuer
po de Médicos titularen, eu uso de sus facultades, 
acuerde lo necesario para separar sus oficinas y los fon
dos que pertenezcan al Cuerpo, de los del Montepío, 
poniéndose de acuerdo, en cuanto á éstos, con la C o
misión á que se refieren las disposiciones 1.a y 2.a, for
malizando, por su parte, el oportuno inventario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el dal Presidente de la Junta Central de 3a Asociación 
dei Montepío de Médicos titulares y fines expresados. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Junio 
de 1308.

CIERVA

Sr. Inspector general de Sanidad interior.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  

MINISTERIO DE MARINA

D ire cc ió n  g e n e ra l de N a v eg a ción  y  P e s c a  m a r ít im a
Sección de Hidrografia.

AVISO A LOS N A V E G A N TES
Al recibirse esta aviso, corríjanse los planos, cartas, de- 

rroWü:* y cuadernos de faros correspondientes.
(Continuación.)

Las señales números 6 j  7 entrañan la prohibición de en
trar irn el antepuerto, sea para ésíe ó para la esclusa, y de 
fondear en el canal delante de la entrada, en la sosia antes
dicha. . . .  . .

ó) Esclusa del E.—Los movimientos no se mancaran por 
ninguna señal.

Todo buque que desee entrar en el puerto tiene que mani
festarlo en jas oficinas d«l mismo.

Esta manifestación puede recuapialarse,  ̂para los buques 
de* tinados á i as dársenas, por ij¿s señales alguien

De dia, dos banderas superpuestas izadas en el tope del 
palo mesan a.

1)0 noche, dos luces blancas superpuestas en el mismo 
palo.

Para los buques que desean atracar al muelle de marea es 
tas señales son reemplu2>'¿das:

De cía. oor tres bandadas en el tope del palo mes&na.
De noche, por t~es luces blancas en el tope del p&io me 

sana.
Las "horas se definen «orno sigue.
Del 1.° le Marzo al 1.° de Noviembre: seis de la mañana ¿ 

seis de la tarde.
Del 1.° de Noviembre al 1.° de Marzo: siete de la mañana 

á seis de la tarde
Cuando las dragas trabajan en el antepuerta, en el r »o r^  

del muelle del W . está izada una bandera blanca con mareo 
rojo.

Las dragas tienen á babor ó estribor una bandera verde 
para indicar el lado libre del canal.

«ituaciór aproximada de la luz del antiguo muelle de 
Saint Nazaire: 47° 16f N. v 4o 1T 8. (2° 12' W . da Gw.)

Cuaderno de Faro* serie B, pág. 64.
Derrotero núm. 35. páginas 111 á 117.

Grupo 66.
o c é a n o  a t l á n t i c o  d e l  e s t e

BT r a n c ia *
Proximidades de Bolle-Ile. —Meseta de Birvideaux.

Fondeo de boyas.
Avia aux Navigateurs núm. 127/733. París, 1908.

Núm. 364.—Los trabajos de construcción de un ponte de 
manipostería sobre la meseta de Birvideaux, entre Be ¡le De 
y la isla de Groix, se han reanudado.

A una distancia de 60 ó 70 metros del centro de este poste, 
en el vértice <1* un hexágono casi regalar, envolviendo el *»x- 
presado po*t*. se han fon d ero  seis boyas bieór.:w*s blancas, 
que sirven para el amarre de la gabarra empleada en los 
trabajos.

Situación aproximada: 47° 29r N- y 2o 55r E. (3° 18 'W .
de Gw.)

Carta, núm. 851 de la sección II.
Derrotero uú f̂ . 35, p¿g. i 20.

G iron de.—Ro*tabiecimi©ttto de la luz de aguas 
arriba cíei m alecón  de Lagrange.

Avia aux Navigateurs núm. 134/766. París, 1908.
Núm. 365.— La luz fija verde del espigón núm. 33, aguas 

arriba del malecón de Lagrange en el Gironde, que había 
sido establecida provisión ai mente en uní pontón fondeado de 
lante de este espigón (Aviso núm. 118 de 1908), se ha vuel
to á establecer en su antiguo sitio an el extremo de un ca- 
tillete de madera pintado de iwgro.

La altura de la luz es de 12 metros sobre el terreno y de 4 
metros sobro la pleamar.

Situación aproximada: 44° 56f N. y 5o 39r E. (0o 33' W . 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 32.
Carta núm. 136 A de la sección II.

Meseta de Rochebonne. — Fondeo de boyas y  barcos. 
Avíb aux Navigatmrs núm 126/726. París, 1908.

Núm. 366.— En vista de los trabajos emprendidos en la 
meseta de Roche bonne, y provisionalmente, sa han adoptado 
las disposiciones siguientes (Avisos 292 y 479 de 1907):

a) En ias proximidades de la «Congrée» se han fondeado 
ocho boyas prismáticas de amarre. Es peligroso aproximarse 
á ©lias.

b) A 17  milla, próximamente, al NNE. del cabezo de 1 a 
«Congrée*. se ha fondeado un pontón rojo de tres palos con 
el letrero Rochebanne.

Tiene, durante la noche, las luces reglamentarias de 
fondeo.

c) U.a vaporcito y dos chalanas de hierro, empleadas en 
los trabajos, se fondean de noche á 1*2 milla &1 NS. de la. 
«Congrée», teniendo también sus. luces de fondeo,

Situación aproximada: 46° 12r N# y 3o 47' E. (2o 26' W . 
de Gw.)

Cuaderno de Farr-s serie B, pág. 46.
Carta, mím. 150 a de 3a sección II.
Derrotero núm,. 35, pág. 86.

MAR MEDITERRÁNEO 
Cú>ir©egac

Punta de la M ortelia .—Cierro dol sem áforo.
Avffí aux Novigateurs núm. 128/741. Parí», 1908.

Núm. 367.—El semáforo déla  punta de la Mortelia, en 
cos?.a N. de ia isla de Córcega, no funciona hasta nuevo 
aviso.

Situación aproximada: 42° 43' N. y 15° 2Sr S. (9o 15f E,
de G w.)

Cuaderno de Faros serie F«, pág. 62.
Derrotero núm, 4, pág. 247,

F r a a i c i a .
P rox im id a des  de las islas H  yeros.

Pasa del P etit-R ibaudL — F on d eo  de boyas,
Avia aux Navigaietirs núm. 129/745. Pañis, 1908.

Nútja.388.—En la pasa del Petit-Ribaud se h^n fondeado 
cinco toja*.

La primera en las enñlaciones del semáforo de Sieié con 
la pauta Bs^&tnpob&t-iou al N. 82° 30' W .; de la torre del cas
tillo R>-y con latí piedras al 8. m i islote Estere 1 ai N. 41° B.; 
de, :a Mor re del castillo de Po- querelles con la extremidad de 
la puma de Bon Renaud al S 6o 30' E.

SD-uación aproximad**: 43° 01’ N. y 12° 22' E. (8o 09' E. 
de Gw.)

Lus onras cuatro bo*as, á 300 metros de la primera m. las 
direcciones «ei N. 23ü E., del N. 67° W ., del 8. 23° W . y del 
8. 61° E.

Carta núm.. 237 de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 150. {Oontí^iará.)

MINISTERIOD DE HACIENDAD irección  gen eral del T esoro  p ú b lico
y  O rd en ación  general de P agos d e l lis ia d o .

LOTERÍA NACIONAL
ffotida de los pueblos y Administraciones donde hcm cabido en

suerte los 2 1 premios mayores de los 1.103 que comprende el sor-
celebrado en este día.

P R EM IO S
NÚMEROS —  ADMINISTRACIONES

Pesetas.

15.358 250.000 Murcia.
18.976 100.000 Barcelona.
18.754 60.000 Salamanca.
14.525 6.000 Bire el o na.
2.253 6.000 Valencia.

12.477 6.000 Palma de Mallorca.
4.627 6.000 Nove! da,.
3.727 6.000 Parn pl ona.
6.164 6.000 Madrid.
6.474 6.000 Barcelona.

16.934 6.000 Madrid.
7.510 6.000 Murcia.

10.463 6.000 Vigo
17.866 6.000 Madrid.
12.289 6.000 Barcelona.
15,284 6.000 Madrid.
17.74-1 6.000 Madrid.
10.855 6.000 Barcelona.
16.910 6.000 Palma de Mallorca.
12.460 6.000 Dos Hermanas.

541 6.000 Bilbao.

En «i sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción g-mr&? de Loterías d.« 25 de Febrero de 1893 , para 
adjudicar ios cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna- 
dus á dot.e*úifc..s acogidas en los establecimientos de la Be- 
n*íUe,rm-L provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

AscQ. sk n Ria?>cho Sáiz. Juana Andrés, Tomasa Montaña 
García Vicenta España y Bernarda de la Fuente, del Colegio 
de la Paz.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins- 
t^iccmn pa-a adju-ii«ar el premio de 625 pesetas otorgado por 
deci eto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi*

litares y patriotas muertos á manos d« los partidarios del 
absolutismo desde 1.° Octubre d« 1868, no ha podido te 
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que 3* anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.
provecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar m MadridI 

el día 20 de Junio de 1908.
Ha de constar de 37.000 billetes, al precio de 50 pesetas 

el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose
1.279.460 pesetas en 1.883 premios, de la manera siguiente:
PREMIOS Pesetas.

1 . . . . .  .....................áñ  ........ ................ 150.000
1 ............................ de............ ................  60.000

. . o . * . , . . .  *. . . ««•.  ds 40.000
32  ..........................de 3.000................. 96.000

1.545 ..  ............ .............. de........ 500................. 772.500
99 aproximaciones de 500 pesetas cada 

una para los 99 mímeros restantes 
• de la centena del premio primer©... 49 500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo. ...............................  49 500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero.....................................  49.500

2 aproximacionrs de 2.500 pesetas cada
una para los números " anterior y 
posterior al del premio p rim ero.... 5.000

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del pre
mio segundo..................................... . 4.000

2 idem de 1 730 ídem id. para los del pre
mio tercero...............     3.460

1.883 1.279.460
Las aproximación o* son compatible* con cualquier otm  

premio que pueda corresponder al billete: entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
«.«•.Hese premiado el núm, 1, su anterior es el núm. 37.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm.. 1 será el siguiente,

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas a« 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 número» 
restantes de la centena: es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
§] 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero.

EJ sorteo s* efectuará en el local destinado al efecto, con 
«As solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo, Y 
*n la propia forma se harán después sorteos especiales 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entra las doncella  
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provín- 
lí&í de Madrid, y uno de 625 entre las huérfana* de milita* 

y patriotas muertos en campaña.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa

dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
i hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
apa racionas de los sorteos. Al día siguiente de efectuados é¡*' 
los expondrá el resultado al público por medio de listas 
Impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha-» 
Tan sin© expendidos los billetes respectivos, con presenta- 
dón y entrega de lo» mismos.

Madrid 10 de Junio de 1908. =  El "Directo? general, P. 0 M 
Garlos Torrijos.

D ir ección  gen era l de la  D eu da  
y  C lases p a s iv a s .

S e c c ió n  1 .a— N e g o c ia d o  3 . °
Anuncio.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de presentación 
de la factura núm. 533, hecha por D. Aquilino Olalla en 
8 de Julio de 1881 para el cobro de intereses de la inscrip
ción nominativa del 3 por 100 núm. 44.425, cuya factu
ra importa 184 pesetas 8 céntimos, se anuncia al público 
por medio del presente y término de treinta días para 
que la persona en cuyo poder se hallare lo presente en las 
oficinas de esta Dirección general en el indicado plazo, 
transcurrido el cual1 sin haberlo efectuado Será declarado 
nulo y de ningún valor ni efecto, conforme á lo; dispuesto 
en la Real orden de l.Q de Agosto de 1865 y Orden del 
Poder Ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 3 de Junio de 1908.—El Director gen-eral1, P. O., 
Carlos Vergara. X —913

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
C o n s e jo  S u p e r i or de E m ig r a c ió n .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 48  de la 
ley da Emigración de 21 de Diciembre de. 1907 y 157 del Re- 
glamanto pa»"?i su ejecución, se abre, un concurso para pro 
veer 20 plazas de Inspectores en puerto y en viaje. El con
curso se regirá por las siguientes reglas:

Primera. Estas plazas estarán dotadas con el haber anual 
de 5.000 pesetas.

Segunda. Para tomar parta en el concurso se requerirá 
ser español, mayor de edad y menor de cincuenta años, acre
ditar buena conducta y tener alguna de las condiciones si
guientes:

1.a Ser ó haber sido Mélico de la Armada, de la Marina 
civil ó de Sanidad exterior con más de un año de embarco.

2.a Ser ó haber sido Médico del Ejército ó de la Armada, 
habiendo prestado servicios en Ultramar.

3.a Ser ó habar sido Jefe ú Oñfeial del Cuerpo general ó 
de cualquier otro de la Armada, con más de un año da em
barco,

4.a Ser ó haber sido Jefe ú Oñcial del Ejército, habiendo 
prestado servicios en Ultramar.

5.a Ser ó haber sido Capitán de buque mercante que haya 
transportado tropas ó emigrantes en América ú Oceanía en 
cuatro ó más viajes.

Tercera. A la solicitud acompañarán los concursantes, 
además de los documentos que acrediten las condiciones re
feridas, todos ios demás que crean conducentes á demostrar 
su idoneidad para el cargo que «¿piran á desempeñar.

Cuarta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente d d  Con- 
Rejo Superior de Emigración, y se recibirán en la Secretaría 
general de dicho Consejo hasta el día 30 del corriente.

Quinta. Las propuestas y nombramientos se harén con
forme á lo preceptuado eu los dos últimos párrafos del ar
tículo 157 del Reglamento.

Madrid 10 de Junio de 1908.=E1 Secretario general, Julio 
Pujol.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARÍA — SECCIÓN CENTRAL — PERSONAL

Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero última, y cerrado en 30 de* Abril 
próximo pasado, en el cual se incluyen los Aspirantes y los Vigilantes procedentes de las últimas convocatorias. W

Número PROVINCIA F E C H A AÑOS TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

en N O M B R E S DB DEL NACIMIENTO de TOTAL EN LA CLASB TOTAL EN LA POLICÍA DESTINOS OBSERVA.*. ¡IONES
la clase. SU NATUEALEZ* Día. Mes. Año. edad. Años. Meses. Días. Años. Meses* Días.

335 D. Juan Molner R odríguez............... Valencia.......... .. 18 Septiembre.. 1874 33 » 3 19 fe 3 19 M adrid.....................
336 Arnalio do Rueda G um iel........... G uadalajara... . 11 J u lio ............. 1878 29 3 19 fe o 19 íuexn

Por oposición. 
Idem.337 Pedro Checa Panlagua.. . . . . . . . M adrid ............... 2 O ctubre........ 1882 25 3 18 fe 3 18 Idem

338 Eugenio Fernández Díaz............ Ciudad Real . . . 29 Ju lio ............. 1875 32 3 18 fe 3 18 ídftYTJ , , ,
iaem.
Idem*339 José de Andeyro Izquierdo......... Granada............. 2 0 Noviem bre.. 1883 24 3 18 fe 3 18 Idem . . . . . . . . . . . . . Idem.340 Francisco García R odrígu ez . . . O v ied o ............... 2 1 Septiembre.. 1877 30 » 3 19 fe 3 19 Idem Idem.341 José Ramos Rezaga.......... . .......... Badajoz............... 29 Junio............. 1873 34 2 1 0 1 2 1 0

3
I Idem Idem.342 Adolfo de la Galle A lo n s o ,......... L ogroñ o............. 9 M arzo........... 1882 26 > 3 9 » 9 Idem ......................... Idem.343 Manuel Escudero M atam oros... Badajoz............... 16 Septiembre.. 1878 29 3 19 fe 3 19 Idem ídem.344 Dom ingo Rafael Crespo Buendía T o ie ó o ... . . . . . . 2 0 D iciem bre .. 1877 30 3 18 fe 3 18 Idem ídem.345 Vicente Pinazo Martínez............ M urcia . . . . . . . . 6 Junio............ 1883 24 > 3 4 fe 3 4 Idem ídem.346 Martin Manuel de Frías Muñoz. Guadalajara___ 1 2 N oviem bre.. 1880 27 > 3 19 2 » 27 Idem ................. ....... Idem.347 Melecio Val caree Baezn............... L e ó n ................... 4 Diciembre . 1873 34 > 2 28 fe 2 28 Idem ................... .. ídem.348 Enrique Peláez M aspóns............. B arcelona... . . . 18 Enero............ 18^6 32 » 2 24 2 24 Idem .........................

349 José Martínez fía rc íe la ............... Pontevedra. . . . 2 Octubre . . . . 1874 33 3 17 3 17 Idpm
350 Manuel Robledo P a ilo l................ S o r ia .................. 15 Febrero . . . 1879 29 fe 3 19 Q 19 f /-? /Q TY1 iaem.r j
351 Pedro H erfáiz Carrero................. M adrid............... 28 Marzo . . . . . . 1876 32 > 3 2 0 ¡g,

o
Q 7,-] p  .'-rt

iaem.
352 Martín Sofí H eredia . . . . . . . . . . . Zaragoza ...................... 4 ídem . . . . . . 1884 24 > 3 19 fe

O
q

■CU
1 9

IU lU L ÍI  
í  < 1 £» i r i

iaem.
T/-1 n-rvs

353 Em ilio Trab&zo R o jo .................... M adrid............... 2 1 Enero ......... 1879 29 > 3 14 fe
o
q

1 *7
1 4. T <1 o  Tin

iaem.i j
354 Francisco Jiménez Segura......... A lm ería ............. 13 A bril............. 1881 27 fe 3 19 >

o
3

i ti
19 1 rl <p»m

iaem.
355 Francisco Joaquín García Ruiz. Toledo................. 2 2 A g o sto ......... 1880 27 fe 3 15 fe 3

i •?
15 Idem

loem .
356 Bernardino deí Vado y L ó p e z .. Guadalajara. . . 17 Julio.............. 1879 28 fe 3 18 1 6 29 Id e m ... . .

ídem.
T r? ovil

357 Fausto Escude** García. f ......... Valencia............ 9 N oviem bre.. 1880 27 fe 3 18 5> 3 18 í d ̂ *01
I uuiil*
* dem •358 José de Bm wquin é Ibarra........ ídem ........... 27 Diciembre .. 1873 34 » 3 19 j> 3 19 í iem ............................................... f d em *359 Tirso V ilíarrubia G óm ez.. . . . . . O v ie d o ............... 30 N oviem bre.. 1880 27 fe 3 19 3 19 íd em ......................... Idem.-380 ‘ Alejandro Martínez Laguna Ruiz L ogroñ o . . . . . . . 17 Marzo............ 1881 27 » 3 18 3 18 í <1 e 'frj ídem.361 Manuel Díaz Guerra O o boa . . . . M adrid............... 18 Mayo............. 1877 30 » 3 19 » 3 19 ídem ....................... ídem.362 Jo*é Lóp'-z Lapétra....................... N avarra............. 23 Septiembre. 1876 31 3 17 fe 3 17 7 J  nTT*

363 Pedro Lledó M uñera.................... A licante............. 18 Marzo.......... 1878 30 fe 3 19 q 1 9 í rj ■o-’Ti i uem.
364 Juan Bautista Górmz Sancho .. L ogroñ o ........................ 29 A g o s to ................ 1883 24 fe 3

JL«7
9

/ /
fe

r J

3
jl «7

9 • rje''U
iaem.

365 Luis A lcocer C oronado .................... M adrid ............................ 18 A bril ........................ 1877 31 » 3 19 fe 3 19 I
iaem .  

Idem.
r / j  . _ í.366 Antoiín  C órdoba .................................................... Idem .................................... 19 D iciem bre . . 1876 31 fe 3 2 1 1 q q íaem

367 Carlos Alfonso Meado de R&m •C Idem.
sau lt................... ........................... Idem ................... 27 SentiíTnb^e 1875 3*2 fe 3 19 q i 9 y j T A

368 Enrique Grenián de Mauro........ Id em ................... 28 Octubre . . . . 1879 28 » 3
I J 
1 2

9
y

o
q

1 a 
1 9

lu8 TU iaem.
369 Eduardo López G onzá lez... . . . . Valladolid......... LO Mayo............. 1882 25 fe 3 18 2»

o
3

i A
IR /̂I ato

Idem.
370 Eugenio V iliar A r ro v o ......... T oledo................. 2 0 Enero............ 1882 26 3 19 )> q

JL O
19 T <1

Idem.
Idem.371 José María R ipoll y Palacios Pa

o

checo *«................... .................... Madrid............ 17 Diciembre 1874 33 fe 3 1Q q 1 Q r *
372 Em ilio Roías Rupérez................. íd em ........... 25 Marzo . . 1874 34 fe 3

L «7
18

/>
a

o
q

1V7 
1 R

Loem .................... ....
Y 9 PTYTi Iaem.

ai nw*
373 Alfonso Ciibel o Fernández.. . . . C órdoba............. 31 Idem ............. 1878 30 fe 2 28

JF
y

o
2

lo
9 9 T dem

iaem.
374 Julio S&sseiü Collar . . .  * ............. M adrid............... 5 yo . .  . . . 1873 34 fe 3 19 q 1 9 r A aryi loem.
375 Pío Reñina Co.ón . . . . . . . . . . . . H uaica............... 27 Diciembre. 1872 35 fe 3

oo i *7 
9 1 Y rí oiy» iaem.r j _

376 Francisco Alonso R od r íg u ez ... Barcelona.......... 3 A gosto.......... 1879 28 fe 3
/O L
17 »

o
3

Ai >-
17

iUb 1X1 ..........................
I d em.. . . .  .............

iaem.
í H pvn

377 A rtu ro Viy&o Rívnsdo........... Madrid ........... .... 26 1 dem . . . , . 1881 26 3 3 ííl p
378 Pedro José Pértjz O livaras........ Albacete............. 1 Ju n io .. . . . . . 1879 28 > 3

y 1
18 3 IR { á PTH

ídem.
Idem.379 José Cervera Ben ai *................... Valencia............ 2 2 Judo. . . . . . 1830 27 fe 3 19 3

1 o 
19 írl pto

380 Andrés Mímales U rrea............. Ciudad R e a l. . . . 29 Agosto . . . . . 1882 25 > 3 18 y 3
i *j 
18 Idem

i-íem. 
i dem .381 Fernando Pésvz de Boto Novslín Mndr I d ............... 7 O ctubre....... 1884 23 » 3 19 y 3 19 Idem ídem.382 Gerardo A rroyo Nogueral........ .. T oledo......... .. 13 D iciem b re .. 1877 30 fe 3 17 y 3 17 ?dem Idem .383 Jufen José Gó aiez de rrano........... M adrid............... 19 Marzo............ 1880 28 fe 3 19 y 3 19 Idem

384 Eustaquio Cabezas Cediel........... íd em ................... 2 0 Septiembre.. 1881 26 fe 3 IR q
J «7
IR Mpm

Idem.
TJ

385 Juan Verdt'jo D ¿mí&gu^z.. . . . . H uelva. . . . . . . . 1 E n ero ........... 1884 24 fe 3
I O

18
o
q

lo
IR T ¿"I

iaem.
386 José Pérez L óoez ........................... Madrid................ 19 Abril. • . 1878 30 fe 3 19

o
q

lo
19 T fl O YY> Idem •

TJ
387 Perfecto G randili» F ernández., León.................... 27 Marzo............ 1883 25 fe 2

lt/
23

&
fe

o
oq ífl PTY1

iaem.
388 Manuel Blanco A lvarez............... Zamora.............. 1 Mh yo............. 1882 25 fe 3 19

9
q

AO
19

iaem .I /> TY>
389 Sabino Navalón de F e z ............... Cuenca............... 30 D iciem bre .. 1879 28 fe 3 19

9
fe

o
q

1 «7
19 1 PTV1

ídem*
390 Manuel Ruiz H ernández............. A lm ería ............. 1 0 ídem ............. 1876 3L 3 18

9
fe

o
3

1 í7
IR í rl PTY1

! a em .
Mam

391 Jo*é Tarragona ó» Gom ar........ . Lérida........ .. 6 Mayo............. 1882 25 fe 3 19
9 u

q
IO
19

Laem.
1A o-m

392 Domingo Sánchez B d z ............... Zaragoza............ 3 A b ril.. . , , . 1884 24 fe 3 17
o
Q

1*7
17 í fl PTYl

iaem.
T A a TV*

393 León González V ivas................... Cáceres............... 11 Id e m ............ 1882 26 fe 3 19
o
q 1 i

Tn a m iaem.
394 Benjamín Torres O rea................. Cuenca............... 31 M arzo........... 1879 29 fe 3 19 fe

o
3

i .7
1 9 I < -j aiYl Idem.

Mam
395 F raocisco Alvarez Santullano.. Zaragoza........... 2 0 Febrero........ 1880 28 fe 3 7

9
;> 3

1*7
7 I dem

i aem. 
Id em.396 L uis Bachiller C ardon a............. A licante............ 23 D iciem bre .. 1S75 32 > 2 > y 2

i
'h Id em ídem.397 Graciano Guijarro García de la ¿f

R o z a ............................. ............... Toledo.............. .. 18 Idem , , 1883 24 fe 3 19 q 19 T/I PTYI TJ ,
398 L uis A rroyo  A lonso..................... M adrid........... 3 Junio............ 1874 33 fe 3

1*7
19

p o
q

1*7
19

idUJLLl...........
Idem

iaem.
399 Daniel Paba V e r a r t ..................... Lérida.. * ........... 26 Octubre . . . . 1883 24 fe 3 19

)>
fe

o
3

1 «7
19 Idem

Laem.
Idem.400 Eduardo Roldán ae ia F tienta.. G uadalajara.,. . 5 Re ero............ i 885 23 » 3 19

9
3 19 Idem . . . . . . . • •  , i rl PTYV

401 Miguel de Alberti V itón ............ C ád iz .. . . . . . . . . 13 Octubre........ 1882 25 fe 3 19 3 19 THem
1 UOJ.lt.

402 Teodjosio Salan G ra ja l.......... .. Palencia............. 11 Enero............ 1877 31 fe 3 19 fe 3
1*7
19 THp-m

Idem.
Mam

403 Juan do Castro Heredia............... Córdoba ............. 23 A gosto.......... 1880 27 fe 3 19
9
y

o
3

1*7
19 Idem •,

iaem ,
íaem.404 Francisco Cálvente F a u ra ......... M áU ga............. .. 14 Marzo... . . . . 1881 27 fe 3 18 3 IR THptti T/íam

405 Luis Rodríguez M artínez........... G uadalajara... . 5 M avo............. 1883 24 fe 3 16
9
y

o
3

io
16 "M SLVni*r*a

iaem ,
f H arn

406 José Entrene G arcía ..................... Granada............. 6 íd em ............. 1881 26 fe 3 19 q 19
iaem .
Mam

407 Benigno Antón G óm ez .,............. Murcia................ 27 Seotiem bre., 1882 25 fe 3 19
tj
q

157
19 Rol» TTl ,  TI rtq iaem.r/l ni»

408 Juan Balbás Otero......................... Madrid............... 2 Julio 1876 31 fe 3
JL%7
21

P o 
1 1

1.7
oq Mari t*i ri

iaem.
409 Sabino Cólera V idal..................... Teruel................. 1 2 D iciem bre .. 1878 29 fe 3

A 1
17

1 JL 
3

AO
17 TílftTYI

iaem.
410 E ja.ilio Andeyro Izq u ierd o .. . . . Granada............. 1 0 Id e m .. . . . . . 1879 28 fe 3

11
18

P
%

o
3

1 í
18 Idem .

iaem.
Idem.411 Manuel Fernández L ozano......... Zam ora.............. 10 N oviem bre.. 1873 34 > 3 19

9

2 1 2 Idem , . Idem,412 Joaquín García Y a v o ................. G uipúzcoa........ 2 1 Febrero . . . . 1882 26 fe 3 19 T> 3 19 Idem ............. ............ Idem*413 Eduardo Navarro de la Llave . . M álaga............... 14 Ju lio............. 1881 26 fe 3 19 y 3 19 Idem, •. ■ • , ,  • Trlprn
414 Isidro Rey Izqu ierdo................... B urgos............... 15 M ayo............. 1 8 8 2 25 fe 8 % 3 K T íl PTYl

Lüüiii. 
7 A om

415 Pedro Rivas Jim énez................... Cáceres............... 8 Idem ............. 1881 26 fe 3
U

19
9

fe 3
O

19 Idem
iaem .
ÍHatw

416 Joaquín García Gn&naus............. M adrid............... 13 Julio.............. 1881 26 fe 3 4
9

fe 3
1 «7 
4. Idem

iaem . 
T A atn

417 Antonio Lozano de S osa ............. C á ceres ............. 16 Idem ............. 1874 33 fe 3 18
r/
y 3 IR Idem

iaem .
T /I arn

418 Fernando González G arcía......... Toledo................. 2 0 E nero... .  •.. 1880 28 fe 3 14 y 3
LO
14. Idem

iaem.
Trí o  TY*

419 Baldomcro Ferrer G arcía ........... A licante............. 6 M arzo .... . , . 1878 30 fe 3 19 fe 3 19 D ATV»ftl OH %
iaem .
Idem,420 Valeriano Rivera V e r a ............. .. M adrid............... 2 2 A g o s to ......... 1879 28 » 3 18

9

y 3
1*7
IR Madrid Idem.421 Alejandro Dorrezgo Rodríguez. Toledo............. 17 Octubre . . . . 1876 31 fe 3 18 y 3
io
18 Idem . • , . lílPTYl

422 José Sánchez M ontenegro........... L ogroñ o ............. 7 A bril............. 1873 35 > 3 7 y 3 7 Idem T d PTYT
423 Francisco Esteban Zarate........... M urcia............ 1 Junio........ .... 1877 30 fe 3 14 y 3

i
14 Idem

I U uxll, 
T rl ATTI

424 Vicente V illar A rroy o ................. T oledo................. 13 O ctubre. , , . 1880 27 fe 3 18 vv 3 IR Matt»
iaem .

425 H ilario A ngel N&v&lón............... G uadalajara... . 14 Enero.. •. • •, 1875 33 fe 3 19
9
y 3

io
19 Idem

iaem .
426 Modesto Domínguez G a lle g o ... S e v il la ............... 17 A gosto.......... 1880 27 » 3 18 y 3

XV
18 Idem . . . .  ,

Idem.
Idem .427 Federico de Palomera M ora .. . . Badajoz............... 6 Marzo 1874 34 3 18 y 3 18 Idem ............... Idem.428 Lorenzo López S a lin as ............... A lm e r ía .. . . . . . 7 Mayo............. 1879 28 3 19 y 3 19 Idem «•,,•••• . T6  am

429 Florencio Riol Ibáñez................. V a lladolid ......... 23 Febrero . . . . 1883 25 fe 2 26 y 2 26 Idem . •
iaem .

430 Luis Santamaría Pedrsyo........ .. Orense............ 15 Idem ............. 1877 31 » 3 6 P 3 6 Idem
iaem .

431 Enrique E. Salvador Pérez........ M adrid............... 27 Septiembre.. 1884 23 fe 3 18 y 3 18 íd em , , , ,
iaem .

432 Ram ón M&rco Planeliés............... Idem ................... 31 Agosto . . . , . 1874 33 fe 3 19 y 3 19 Td ATTI
Idem.

433 Julio A cero Calvo.......................... I d e m . . . . . 2 2 M a^o., ......... 1875 32 fe 3 19 1 2 íd pm iaem .
Idem.434 Fernando de Fagoaga Arruaba

...............

rrena.............................................. Zaragoza ........... 7 íd e m ,. . . . . . 1883 24 fe 3 18 ‘ y 3 18 T d PTYl r jOTn
435 Luis Mesas Cam uñas................... M a d r i d . . . . . . . . 29 N oviem bre.. 1876 31 3 18 y 3 18 Td ATTI

iaem .
THaiyi

436 Jacinto Revuelta Jim énez.......... Toledo................. 16 A gosto.......... 1881 26 3 18 y 3 18 Id ATM
iaem.
1 A ATTI

437 Jo*é Francisco Bordés Vilata . . Valencia............. 18 M arzo.......... 1882 26 fe- 3 18 y 3 18 Idem , ■ •.
iaem.
Idem.438 Leopoldo Hernández Acosta . , . Salam anca.. . . . 9 J u n io ........... 1879 28 fe 3 11 » 3 11 Idem , Idem.

(lj Vease la Gacbta de ayer. ( Continuará. )
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ESTADÍSTICA GENERAL DE LA
P A R T E

BENEFICENCIA PRO
C O N T I N U A C I O N  D E  L A  

Número Promedio
Coste

de
cada estancia. 

Pesetas.

TOTAL I M P O R T E

P O B L A C I Ó N CLASE DEL ESTABLECIMIENTO de
camas.

de estancias 
anuales.

DE
GASTOS ANUALES

Pesetas-

Fincas urbanas. 

Pesetas.

Fincas rústicas. 

Pesotas.

Censos.

Pesetas.

Hospicio provincial................................................ 400 360 0 65 240.293*79 876.040 > 89.GQ0

MUNICIPAL

Hospital y Asilo de Ancianos......... ............... . 22 2.130 1*25 2,662*50 > »

Casa de Socorro........... . . . . . . . . . . . . . . .................... > » 3> > »
Hospital municipal......... . •. ................................. 16 75 » 5.000 »

Idem............................... .................................. . 24

■

2.160 2 4.320 > 250

P R O V I N C I A

PROVINCIAL
Cas  ̂de Misericordia. Exuósitos v Maternidad 339 130.660 192 091*77 2

MUNICIPAL
Hosnit&l................................. ................................ >

X U  \J | v v  v  

> » »
A^udjio • ■ »i > Idem.......................................................... ................ 12 7 * 0*80 2.044 » * 2>
Tlíivp̂ y-íi fíii Oart]TirJr«í .  . . . .  . . Hospital de i& Concepción...................................... 5 500 1*50 750 > 513

l7̂ ClÍ]la (\& lfc Ollf TtfL m a » ■  • • • * » » • Hospital....................... ........................................... $ T> > > » > 2>
Hprví*pfi d f» T?ín Pi^nprp's, . . .  . . Hospital de la Magdalena............... ......................... 4 100 0*75 75 » 1.352
R n í-'.Ví i‘,pií He "NVv**. . .  .  . . . . . Hospital benéfico......... .............................................. 3 320 1 1.050 2.000 *

r í-j cí ji ti í's f] p O i p Hospital......... ............................................................ 4 8 42 75 342 29
SÍhmÍ'OVR ................................... .......................................................... Idem.......................................................... ................ > >
k5#> CÍ.ti 118-* «• Idem. ...................... ........................ ............................ 12 456 2 912*10 2> 84*75 2o
ViIbda .  .  ........................................ Idem............. .......................... ... ................................... 10 356 0*75 1.000 2.000 »
A m  iisro . .  .  .  ...................... ... Idem.......................................................... . 7 50 (diarios) 0’75 

1*25

37o 4.000 » >

Parpíie  ̂ de Navsi. ............. . . . ídem............... i ............................................. .. 22 2.788 3.485 500 5»

.....

P R O V I N C I A

MUNICIPAL
Pontevedra...................... ..................... Hospital cívico -  militar........ ................... 160 36.500 2 69.519'95 125,000 316 66 7*50

 ̂ VÍSTO .  • • • i > .  .  • ....................................................................... » «  » Hospital general, llamado de Elduayen................. 41 12.000 2 24.000 > »

P R O V I N C I A

PROVINCIAL
Salamanca.............................................. Gasa de Misericordia ...................... ............... ........................... 627 194.180 0 63 122.333*40 498.000 2.000 Ü>

Idem ........................................... ................ , . . . , ....................... Hospital de dementes....................................................... ....................... ............. 96 29.200 0'78 22.776 >
Idem............. ........................................ Maternidad y Expósitos........................................... 60 22.630 0 57 12.899*10 a
Béjar...................................................... Gasa Cuna............................ .................... 6 1.095 0 50 547*50 >
Ciudad Rodrigo.................. ................. Idem............................ ............... .......................... . 6 1.095 0*50 547*50 40.000 »

N ota. No hay crédito alguno contra los establecimientos y sus presupuestos se han liquidado siempre con sobrante.

P R O V I N C I A

PROVINCIAL
Santander.......... ...................... . . . . . . Hospital de San Rafael............... ...................... . 332 79 713 l f40 111.598*20 

98 844*80
21.850 50

> 2> 75.000
Idem................................. .... .v o........ Gasa de Garidad....................................................... 401 145.360 0 68 a >
Idem............. ................... ................... Gasa de Expósitos........... ................................. 97 ; 11.227 1*40

8.761 0 70

i

i}) Yéase la Gaceta de ayer.
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b e n e f ic e n c ia  e n  e s p a ñ a
SEGUNDA

VINCIAL Y MUNICIPAL "
P B - O V I N O I A  D B 1 o v i a ü o
p£3 LOS BIENES RENTA ANUAL SUBVENCIONES TOTAL

Inscripciones.
Valorea

públicos. Créditos.
TOTAL

D E  B I E N E S

DE

TODOS LOS BIENES

O
CONSIGNACIONES

DE

RECURSOS ANUALES O B S E R V A C I O N E S

P e se ta s . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1*9.375 181.600 2> 1.325.015 29.155 211.138*79 240.293*79 Están incluidas las Gasas Cunas da Cangas de Tineo y Valdspares, v las nodrizas inter
nas. Además se hallan también incluidas las pensionas de los 1 087 asilados que están 
criándose fuera del establecimiento en poder de nutricios.

Prnuinrial......... 4.097 352 31 » > 574.615 39

»

380*77

»

»
»

15400

>
>

»

>
>

16.030 77

»

>

499‘57

1.500

14.500
5.000

»

1.500

14.500
5.000

499 57

Tanto las estancias de enfermos como la subvención y medicamentos, se satisface por 
el Ayuntamiento coa c«rgo á su presupuesto ordinario de gastos de cada año. La alimen
tación, limpi eza y gasto* se halla ¿ cargo de las Heriruniías, que para ello imploran 1» 
caridad pública.

»
Crédito pendiente, ninguno: si bien el presupuesto de gastos suele liquidarse con un 

déficit que oscila entre 400 y 500 pesetas, que se enjugan con cargo al presupuesto extra
ordinario.

Su presupuesto se liquida siempre con déñcit.

Quim/i. Tn lífu n in .in n l........... 16.030 77 » s> 21.499*57

D E  P A L E N C I A

2> » » 192.091*77 192.091*77 Se atiende al sostenimiento de la Beneficencia provincial con la cantidad que se con
signa en el presupuesto de la Exema. Diputación provincial. No se liquida el presupuesta 
con déñcit

£¿n.Yn.n P m n i .n c i f l J . ............. 192.091*77

3.113*69

4 149 01
1 837 
2-529 02

15.290
2 218 
2.813*98

14.646 
2.105 

45.560 31

40.600

»

17.500
>
y>

11.000

1.500

2>
»

»

2>
>
>

3.113*69

22.192*01 
1.837 
4.881*02 

28.290 
2.247 
2.8!3‘98 

14.756 75 
4.105 

49.590 31

42.600

99*80

1.232 
58*80 

153*42 
841 
117 
9004 

597 27 
67 38 

1.822*41

1.344

*2.044

>

>
75

225

160 
932 62

»

2.140

99*60 
2.044 
1.232 

58*80 
153 42 
916 
342 
90 04 

757*27 
1.000 
1 822*41

3.484

Se enajenaron los bienes y el establecimiento.
Se sostiene con las subvencione» del Ayuntamiento.
El promedio de estancias debe ser el anual.
Se recogen pobres enfermos de la localidad y da tránsito.

T>
La diferencia de gastos é ingresos suplen donativo?.
Da ordinario sa liquida el presupuesto con déficit. S8 desconoce el capital de los censos*
No existen créditos pendientes de cobro. El presupuesto se liquida con déficit .

T>

Se facilitan socorros domiciliarios á los pobres durante sus enfermedades y se consig
nan Iok sueldos á ios Farmacéuticos, suministro de medicamentos y demás hasta igualar 
o i presupuesto.

Según nota, el Estado debe al Hospital, por el ccncapto de bienes enajenados, 74.13<£ 
pesetas de capital y 150.875 de intereses.

Suma la Provincia l........ 176.196*76 > » 11.999*54

D E  P O N T E V E D R A

75 470

ii
|

*

10.263 75 

2>

211.050*41 2.799*50

> 29.843*24

2.799*50

29.843*24

Se han capitalizado las fincas rústicas al tipo de 3 por 100 y los censos al 5 por 100. 
Las 10.293*75 peset&s que aparecen como créditos proceden de inscripciones, cuyos inte
reses están pendientes de liquidación. No se liquida el presupuestó con déficit. Sé ges
tionan créditos, cuya cuantía no es posible precisar.

No hay crédito atguno en contra del establecimiento ni se liquida el presupuesto cctoL 
défieit, pues el Ayuntamiento paga todos los gastos. Las estancias producen unas 2,000 
pesetas anuales.

Suma la Municipal. . . . . . 211.050 41 > 32.642*74

D E  S A L A M A N C A

!

517.716’6lj 44.800 1 062.516*61 24.620*65 T> 24 620*65 En el coste de estancias se incluye el vestuario
í> | » > » > Edifieio en arriendo. La Diputación costea los gastos.

327.621 *02 j 2> 327.621 02 13.104 98 » 13.104 98 E^tos dos departamentos están en el mismo edificio que la casa de Misericordia.
» j > » * Edificio en arriendo. La Diputación sufraga los gastos.

30.051*44* » 70.051*44 1.202*07 1.202 07 »

Suma la M unicipal........ . 1.460 189 07 > 38.927*70

D E  S A N T A N D E R

110.754*88 1> 185.754 88 6.794*16 194.580 201.374*16
87.873*28 » 87.873*28 2.811‘94 102.342*50 105.154*44
38 000 38.000 1 264 61.776*50 63.040*50

Simia la P rovin cia l........ 311.628*16 * 269.569.10
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Número Promedio
Coste TOTAL

P O B L A C I O N C LASE  D E L  ESTABLECIM IENTO de

camas.
de estancias 

anuales.

ÜO
cada estancia 

Pesetas.

DE
GASTOS ANDALES 

Pesetas.

Fincas urbanas. 

Pesetas.

Fincas rústicas. 

Pesetas.

Censos.

Pesetas.

MUNICIPAL
Piastra TTrdi*!©*? ................ .. . . . . . . . . . . Hospital de San Nicolás y San Lorenzo.................. p 25 I ‘25 13.496‘97 p »

'DU+co . . .  . . Hospital................................ ................................... 5 150 4 600 » p
1?a1 mncta . . . . . . . . . . . . Casa de Caridad y Hospital.............. ............. . 72 9.639 0‘70 7.600 > p

P

Q tn +o  t iH o i* . . . . . . . . . . . . . . Asilo municipal de la Caridad................................. 60 29.200 065 18 501 » »
>
%9

P R O V I N C I A

PROVIMGiAL

Seffovia.................................................... .... # . .

Casa de Expósitos Ancianos, Maternidad y De 
mentón. El establecimiento comprende niños i  
niñas expósitos y huérfanos, ancianos, departa 
mentos de observación de presuntos alienados 2 
departamento de Maternidad, sostenido todo poi 
la Excma. Diputación provincial....................

7
J  40° 
r

135,050 085 114.792 5<) 134,598 3<3 » 125.927

MUNICIPAL •

Segovia.......................................... .. Asilo de Ancianos,denominado de Sancti Spiritus 12 4.745 0'60

1

5.000 p 1 » &

P R O Y X 1 T C I A

PROVINCIAL
Sevilla................................................ Hospital Central......... * ...................... . 4. 1.100 292.000 1‘47 431.739l90\
Idem............• ..................................... Manicomio........................................................... 600 219.000 0‘64 141.638 24

> 2.503.675 6.207 11.40522Idem.......... ........................................ Hospital de Pozo Santo........................... ............. 130 48.545 1*31 64.038‘24
Idem • « •  • « » . . . . . . . . . . .  e • . ...........« . . . Hospital de San Lázaro..............................  , , 50 14.600 2‘30 33.626‘76)
Idem . . . » .......................... Hospicio........................................ ....................... 1.070 390.550 0‘90 338.928 460.570 p 2.590‘fó

1.257*47Idem............................... .............. . Casa de Expósitos........................... . . » ................ 120 135.064 0‘88 149.235*70 261.500 p

MUNICIPAL
Alcalá de Gruad&ira............................ Hospital de la Caridad............ ........ .......... p p 1 3.000 » p P

Carmona............................................. Hospital de San Pedro.................................... .. • . > p p 9.940 P > P
Cazalla de la Sierra............................ Hospital de Caridad. ........................................... 4 p 0 63 5.255*40 P P
Constantina.. ................. .................... Hospital de San Juan de Dios ................. ............. > p p 4 456 83 P p P
Eeija .•. i ......................................... Hospital de San Sebastián...................... .............

Hospital de Nuestra Señora de la Asunción . . .  • •
* > > 24.35250

5.480
P p p

Estepa................................................ 12 > 0‘65 P » P

Fuentes de Andalucía................. Hospital ...................................................... • • • .  • • p p p 2.547 P p P
Lora del R ío....................................... Hospital de Santa Catalina........................... ..

HosDitsl de San Juan de Dios v Santa. Isabel.
P > > 4.550 P p P

Morón............. .................................. P p 20.465T5
10.940

» p p

Osuna*................................................
v<AA U.Ü KJuM V U UU  u W JL/a v O ? k/ViiXlC« í .Om w v X| • • • •

Hospital c iv il................... .. . . .  . .. . • P p > p P
Sanlúcar la Mayor.............................. Hospital de Enfermos.............. ................ > p p 3.041*33 P p P

Sevilla................ ................................ Asilo do Mendicidad do San Fernando • » 825 11.400 0‘9l 263.892 P p (renta) 1.148

P ROVINCIA
PROVINCIAL

Soria....... .. .................................. Hospicio............. ................ . *  • . 176

125

37

70

56.075

17.838

5.893

10.420

0*91

2*03

1*98

V 2

51.161*57

36.268

11.772 71 

20.912*89

120.000

125.000

60.000 

125.000

(renta) 488‘92 

(ídoin) 807‘65

(ídem) 180*60 

(ídem) 261*3®

Idem.................... .............. ............ Hospital......................... ....................

Agreda.................... .............. # ][dem.......... ................................................. ............ .

9

Burgo de Osma ............................................... ... ]

9

pL *
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D E  L O S  B I E N E S EENTA ANUAL SUBVENCIONES TOTAL

■nscrípci01103.
Valores

públicos. Créditos. TOTAL
D E B I E N E S

DE

TODOS LOS BIENES

<5
CONSIGNACIONES

DE

RECURSOS ANUALES O B S E R V A C I O N E S

1  pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1  4.638*74

1  23.000
1
■

23.800

»

»

8.000

»
»
*>

36.488*74

23.000
»

1.261*10

739*08
»

14.000

17.000

15.261 10
1
(

739 08 

17.000
<
i

La administración de este Hosnital corre á cargo del Ayuntamiento, figurando en el 
presupuesto municipal el producto de los valore* que aquí : e citan, u«í como uua partida 
ie 14.000 pesetas en los gastos para íiteiidar á los que en dícrio Hospital ocurr&n.

Cuando existe algún sobrante se emplea en la reposición de ropas.
S« sostiene con fondos del presupuesto man?ñipad v donativos cubres.
No tiene fincas. Glastos durante el año, 18.501 pesetas; recaudación, 17 000 ídem; défi- 

3it, 1.501 ídem. Se pagan además por asistencia m élica y farmacéutica, 750- pesetas 
anuales. Déficit total, 2.251 pesetas.

B 7n Tifn.n.ici'nal. . . . . . 59.488*74 1 A Añílíl Q^  - — 9 iO.UtlU lo

D E  | S E G O V I A

I  568.455‘08 > » 828.980 44 25.448-30 25.448*30'
('

Se cobran además 89 fanegas de trigo y 88 de cebada por w.fca de censos. R1 *or^u- 
puesto de la Diputación se srnlda con sobrante. La Diputación satUfece por tudo-i Jos gas
tos de beneficencia 210.957*57 pesetas en el «.no 1907.

1 la. P ro v in c ia l_____ 828.980 44 > 25.448*30

I 19.287*88 2> 19.287 88 617*20 4.484*52 5.101*72

1 Qmmn la. W funicinal............ 19.287*88 £ 5.101*72

D E S E V I L L A rv

13.306.464*46 42.500 65.000 5.935.251*68 207.083 92 » 207.083 92 Créditos pendientes de 1907, 44 532 92 pesetas.

I 21.432*22 
1 1.278.786 56 19.100

5.850 490.442f87
1.560.644*03

9.126*45 
53 172 85

25.000
>

34.126*45 
53.172 85

Idem id., 9.193*96 ídem.
Idem id., 18.682*29. La crianza de expósitos, «a su m&yor!a, c > c-xtc:-7¿&.

1 Ruma, la P ro v in c ia l .......... 7.986.338f58 294.383 22

I 10.078 55 

I 20.143 89

I 309.88474
1 J
I 13.134 30
I J

175.833 34 
89.44 1 52 
05 042 40 

>

2>

»

T>

34.500

T>

*

»
>

>

>
>

10 078 55

20.143*89

309.884*14

13.134*30

175.833 34 
39.441*52 
95 042*40 
35 648

469‘46 

2.655*64 

12.509 63 

419*09
>
12.632*67
2.491*30
3.041*33
1.148

*6.247*26

1.818*50

1.674*50

* 354*59 
1.613*77 

»

255.381

469*46 
6.247*26 
2.655*64 
1.818*50 

12.509*63 
1.674*50 

419 09 
354*59 

14.246*44
2 491‘30
3 041'33 

256.529

|  Batos tomados de los presupuestos municipala**.

Además de las 825 plaza?, cuyas carnes ocupan los edificios de «>.fca Asilo. se aibargun 
en el de Capuchinos, ordinariamente, 150 individuos, que se sosvltinea coa Jo* recudo* da 
este presupuesto. La diferencia que se observa entre «u zot&i «ie ¡os recursos d* c-«te esta 
bleeimiento con el total de les gastos, se completa con Jos productos ds un a .suscripción 
vecinal, limosnas particulares, ieg&dos y otros que sí ,eo tu j aeran evcntuaLs.

Suma la M unidna l . . . . . 699.205*84 45.927'74

DE S O R I A

50 583 47 

¡30.557*74

24.936*78

121.831*39

16 300 

17.300

>

* »

»

»

»

187.372*39

273.665*39

85.117*38 

247 09277

3.164*17

6.864*44

i

¡1.178*07 

¡ 5.134

»

1 z  

i >

3.164*17

6.864*44

1.178*07

5.134*6;

La cantidad que figura en la casilla de fincas urbanas cor res por: do ?,1 valor del edificio 
ocupado por el establecimiento, no produciendo, por lo rí-nto. reuta alguna. Ea la casi l a  
correspondiente ¿ los censos no se consigna el capital d* ios migraos por no aparecer capi
talización alguna en las escrituras qu • fueron entregadas a Ja provincia, advirtoénnose, 
además, que, por faltar varias dss aquéllas, pueden *• onsiderarse incobrable gran de 
los censos. E rim porte del canon anual de dehes  censos asciende á 488 92 setas. Los 
valores públicos que se consignan en la casilla correspondiente s.e refieren á títulos de >a 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. El presupuesto provincial se iiquóáv* anualmente l iu 
déficit; psro no así el parcial de este establecí míen so, pues, como se observará, ios recux-. os 
propios del mismo no son, ni con mucho, suficientes para cubrir sus aten c ion e*.

: * La cantidad que figura en la casilla de ñucas urbanas corresponde al vaior del * difirió 
ocupado por el establecimiento, no produciendo, por* io tañí*», rauta ssigium. En 1» e*.sLj# 
correspondiente á los cansos no se convignn el capital de o> misinos por no apar eer capi
talización algún# en las escrituras que fueron eutreg^d^s v, ¡a provincia, adviniéndose, 
además, qu», por faltar varias de aquellas, pueden eoosuier&rsc iucv b< ables gran pa te de 
lo<; censos. El importe del canon anual de «behos c m  os i  ̂c^iiae. f 8(7 65 pesetas. Los 
valores públicos que se consignan en la casilla cor^spoBdieni;»:) sa refieren a título.s de )a 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior y * una acción o«¿ fí¿n..:o da E.sp^ña. El pre>uput sto 
provincial se liquida^anualniente si déficit; pero uo «sí ei paroal cié este establecimiento, 
pues, como se observará, los recursos propios del. mismo no son, ni eo.a mucho, suficien
tes para cubrir sus atenciones.

1 La cantidad que figura en ?a casilla de flacas urbanas corresponde al v;,lor del edífiño 
ocupado por el c-stablacimiento, no produciendo, por ;o u n to , renta ii’gusA. En la casilla 
correspondiente á los censos no se consigna el caplui d e los mi .sinos por no ap>u eeer c^pi • 
tal izad ón alguna en las escrituras que fueron entr^gíni^s á ja p r o v in c ia .  advirtféüdo-*e% 
«demás, que, vor faitar varias de aquéllas, pueden e o j ^ d e r ^ r v e  incob-ables gran parta de 
los censos, fíiim porte del canm  anual de dichos censos ase.'end* i\ 180*60 pesetas. El pre
supuesto provincial se liquida anual mente sin «iéíUi ; \>ero no asi el parcial «le este es-ta * 
bleeimiento. pues, como se observará, los reñirlos propios del mismo no son, ni con 
mucho, suficientes para cubrir su?* atenciones.

1 La cantidad que figura en la c&sif-la de finéis uvbaoas corresponde ».1 v»lor del edificio 
ocupado por el eNt&blecimisnt.?, u o pr >du«:ie«>do. o o r  lo tanto, reutn t‘}guna. ®n ’a í^.s ^ I a 
correspondiente á Jos censos no se consigna e’l cu ú*l d « b.s mismos por r.o aparecer c»pt- 
iabzación a»gu.na en las escrituras qur fueron entregadas á :-a ir-o-vineia advirtién tse, 
además, qu*-', ’oor faltar vadns de aquéllas, pu^Lm coiisiderHrs  ̂ ioco^^abl^s irran pa• te de 
loc< censo.*. Eí imparte d^l canon anual d« fibíhos í-eosos aselcnd* i  261*38 peseta-5. Ei pre
supuesto proviueiíl te liquida au talm ente si a pero no así el pare'-a de este esta
blecimiento, pno*, como se rb  8rv>rrfv, los cursas propios del mismo no son, n i c i i  
mucho, su hm ^aís p?,ra aubrií*  ̂ ateDC;cn e^ .

Continuará)
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M I N I S T E R I O  D E E S T A D O  ¡

S e c c i ó n  t e r c e r a

Obra pía.
Estando nróx^mHs & vacar las plazas i&b pensionados en la 

Academia Española de Bellas Artes ¿n Roma, se proveerán 
por oposición, con arreglo á lo disp* js*to en el Reglamento.

Bstas plazas están dotadas con 3,000 liras anuales, y son 
siete, en esta foro:a:

Dos (Íh Pintura do Historia.
Una dís Grabado en dulce ó cQq lámina.
Una de Escultura.
Dos de Arquitectura.
Un», de Música.
Los aspirantes pueden presentar en este Ministerio las so

licitudes documentadas _ ?¿ término de dos meses, á contar 
desde la publicación »\a .>s^  anuncio.

Los aspirantes á h ,s pcssiones de Pintura, Grabado, Escul
tura y Música acre-retarán ser empaño es y no habar cumpli
do tremía años.

Los que aspire* j  & ]as pensiones de Arquitectura presenta
rán, «demás. el título profesional ó la certificación que acre
díte haber sido, -aprobado e n  los ejercicios de reválida para 
obtener el t ítu lo  de Arquitecto.

Los ejerc ¿ios de oposición comenzarán dentro del mes de 
Sept'ernbr'¿ próximo.

M^dria 9 ¿e junio de 1908.=E1 Subsecretario, Ei Marqués 
de Herre ra.

P R O G R A M A S

á  qu e se re fie re  e l art. 46 d e l R eg lam en to  de la A c a 
d em ia  Española  de B ellas A r te s  en Rom a, en cuyas 
7¿reguntas están con ten idas las d iversas m aterias ó 
fiisjg o aturas teóricas  que constituyen  e l p rim er e je r 
c ic io  cíe las opos ic ion es para asp irar á las plazas de 
pensionado.

P A R á  LAS OPOSICIONES A LAS PLA ZA S L E  PENSIONADOS POP. LA  
P IN T U R A  DE HISTORIA Y  DE P A IS A J E , ESUULTURA Y GRABADO  
EN DU LC E Ó DE L Á M IN A .

PROGRAMA m  PERSPECTIVA

1. ¿Qué es perspectiva?
2. Definir la palabra perspectiva.
3. ¿En qué partes se divide el estudio de la perspectiva? 

¿Cómo se las clasifi -a ? qué realiza cada una de *>ii&s?
4. ¿De qué modo deben apreciarse los objetos en nuestra 

investigación, p&r& determinar sus formas aparentas pers
pectiva*?

5. ¿Qué clasificaciones deb3u hacerse en la perspectiva, 
¿según ios aspa-¿tos variables de posición en que. ei es potador 
puede colocarse pana verlos, y  cómo se las denomina?

6 . ¿Cuándo se dica quo una perspectiva e¿tá de frente?
7. ¿Cuándo se dice que una perspectiva está de ángulo?
8 . ¿Cuándo se dice que una perspectiva es accidental

mente oblicua?
9. ¿Cuándo se dice que una perspectiva es de doble incli

nación?
10. ¿C ián io se dice qua una perspectiva es de triple incli

nación?
11. Para determinar 1* forma aparente de un objeto, ¿qué 

datos son necesario'/?
12. ¿Q to son prove-setenes? geométricas de un objeta?
13. ¿Qué k'-s proyección perspectiva de un objeto?
14. ¿Dual fcl principio fundamental cía la perspectiva?
15. ¿Que es to c-.mo visual ú óptico en 1a perspectiva?
Id. ¿Q i« o&rtes tangibles pueien constituir la forma del 

cono vi* u-U?
17. ¿De qué protecciones geométricas es susceptible el 

cono visual en la p:*á:tteh?
18. ¿Que e* el piano de sección del cono en la perspectiva?
19. ¿Como se denominan en ia práctica aquellas lincas ó 

rayos que desde los puntos dal objeto son conductores de la 
sensac<ón al ( jo de) sujeto y causa da la proyección perspec
tiva en ei plano interpuesto?

20. ¿Ea qué tosió del cono tiene su residencia el cuadre?
21. ¿En qué sitio del cono tiene su residencia y colocación 

la  h*se?
22. ¿Dónde existe el vértice del cono?
23. ¿Qué es Mígalo óptico en Ja perspectiva?
24. ¿Qué son hs lados de'i cono óptico en ia perspectiva? 
25 ¿Qué es el eje del cono óptico?
26. ¿Qué relación existe entre el cuadro del arista y cono 

viso»]?
27. ¿Cómo se forma el cono óptico de un cuadro?
28. ¿Qué reíació ; debu existir entre la longitud del eje del 

cono y el r a el i a de la base?
29. ¿Cómo se determina prácticamente el ángulo óptico 

del cono de un cuadro en general?
30. ¿Qué es e! horizonte en un cuadro?
3L. ¿Pueda admitirse en la perspectiva más horizonte que 

el que se hulía a n'ivto?
32. ¿Qué es el horizonte dentro de la perspectiva?
33. ¿Qíié es to horizonte satura] en la perspectiva?
34. ¿Qué es el horizonte accidental en í& perspectiva?
35. ¿Que es el horizonte racional en In perspectiva?
36. ¿Qué es horizonte terrestre en la perspectiva?
37. ¿Qué es horizonte celeste ui la perspectiva?
38. ¿Cuál es la primera operación propar^torte. que d?be 

saberse h*eer en un ou&dr'c?
39. ¿Qué es el. punto de vista en la perspectiva?
40. ¿Qué es el punto de la distancia en la perspectiva?
41. Las líneas que en lo reto del espacio son paralelas en

tre sí en una misma dirección, ¿corno resultan á nuestra vis* 
ts  en su apariencia perspectiva?

42. ¿Cuto es el nombre genérico que se da á los puntos ó 
que son convergente? las aneas praalelas vistas *n nerspe:- 
tivas, de cualquier dirección que sean, en el espacio?

43. ¿Qué son puntos accidentales?
. 44. ¿Qué son puntos de concurso terrestre en la perspec

tiva ?
45 ¿Que son punios de concurso celestes en la D e rre 

tí va?
46. ¿Cómo se determina el horizonte natural de un cuadro?
47. ¿Cómo se determina el horizonte vertical de un 

cuadro?
48. ¿Cómo  se determina en general todos los horizontes

pe*\specfivos?
49. ¿Como s« determina el punto de concurso de una 

línea en general?
50. ¿Dónde se determinan y exteten todo» ks horizontes 

perspectivos?
51. ¿Dónde existen los puntos de concurso de todas las 

líneas en genera]?
52. ¿Dónde existen todos los i.oflnitos relativas de la pers

pectiva?
53. ¿Por qué al punto de vista se te da este nombre en les 

cuadros?^

54. ¿P*r qué to punto de la d istancia en los cuadros se la ,
da t*sre nombre?  ̂ *

55. ¿Q to ¿nisiÓB p\ÚLC¡p\x desempaña el punto de vista 
en te perspectiva? \

56. ¿Qué sign ificación especial tiene el punto de la  dis * ;
tan cía en la  perspectiva?

57. ¿Que poaiíióa  suponen tf?ner en el espacio las líneas 
que en. los cuadros se d irigen to pun^o de vista?

58 ¿Qué pofc.icióa supuran tener en el espacio la línea 
que en jos cuadros so d irigen al punto ce 1* distancia?

59. ¿Qué es lo prim ero" qu » s« debe saber poner «n  pers
pectiva?

60. ¿Cómo se pone un punto en perspectiva?
61. ¿Qoé es lo prim ero que se deba saber trazar en pers 

pectiva m ediarte ei punto?
62. ¿Cómo se obtiene te perspectiva de una línea recta y 

conocida de situación y de longitud?
63. ¿Cómo se determ ina la  perspectiva de una superficie 

cualquiera?
64. ¿Cómo se obtiene la perspectiva £de un cuerpo cual

quiera?
65. ¿Qué datos son necesarios respecto de un objeto para 

determ inar su perspectiva sobre un cuadro ?
66. ¿Qué relación existe entre ei cuadro, ia base del§cono 

y  el plano de sección?
67. ¿Qué relación existe entre el vértice  del cono y el pun

to de vista?
68. ¿Qué relación existí? entre el v é r iie s  del cono y el pun 

to de distancia?
69. ¿Q íé re ación existe entre el vértice  del cono, el pun

to de v ista y  el de la distancia?
70. ¿Qué proporciones rei&tivas deban observarse y á qué 

ley obedecen Jas distancias que han de adoptarse para la pre
paración de los cuadres entre el objeto, el sujeto y el plano 
interpuesto?

71. En tes perspectivas de frente, ¿es preciso que el pun 
to de vistea, se sitúe en el centro de los cuadros? ¿Puede ha 
liarse en uno ú otro lado?

72. En las perspectivas oblicuas, ¿puede situ&rseel punto 
de vista fuera del centro da los cuadros? ¿Deberá esta " siem
pre en su centro?

73. ¿Sa considera sujeto á las leyes de la  perspectiva todo 
cuanto el artista trata de representar en sus obras artísticas 
sobre superficies planas ó curvas?

74. ¿A  qué se reduce todo el proceso de líneas y todas las 
operaciones de la  perspectiva.

75. La  perspectiva, ¿yis ciencia ó es arte?
76. ¿Por qué con cu oto la perspectiva es ciencia?
77. ¿Bdo qué consideraciones 1» perspectiva puede lla 

marse arte?
PROGRAMA

d e  Tí -o r í ú  n r s t o r t a  d e  l a s  b e l l a s  a e t e s

Primera parta.—Programa de Teoría»
1. Concepto é im portancia de la ssignatura. Considera

ciones sobre los métodos seguidor, y el que debe seguirse en 
su estudio.

2. ¿Qué se entren ,:íc por teoría de las Bell sis Artes?
3. Existencia uo ia Btotez*; sus ordene-, grados y d iferen 

cias con io útil y lo  agradable.
4. Percepción -te k  Belleza por el hombre. Oonsideracio - 

nes so&ra el gasto y buen gusto,
5. Expresión ds te - BeUezs; su frndo, form a y relación. El

Arte; su concepto, divisiones y difercncjías e-m la Cu:mcia.
6. E l artista, ¿ ómo -produce y expresa la  Belleza? El G e 

nio y sus cualidades; estilo, manera, etc.
7. 1) J  A rte  bel I o, s-ngún :os principios de la Ciencia; se

gún los hechos; coa sideraciones generales.
8. Las Bellas Arses ea part:.euls.r, concepto y división .
9 Ik lifis  Artes d^l oído; sus carnet?res.
10 B̂ iJfavt A rfes  ( t e  ía v is i»  ó del dibuje; sus ea rsc feres.
11. Teoría genm-af do las Artes plásticas. Condiciones que 

exigí? e ‘: <jarc ie;o  cfida una de ellas.
12. ‘ft Arqu itectura; su cov.cepco, d ivisión  y elementos.
13. Influencia d-A clim a, de los m ateriales y de la v ida 

social, puArdea, y religiosa de los pueblos en su Arqu itectu ra . 
La policrom ía natural y artific ia l.

14. De la Erfeuitur&; su concepto, fin, caracteres y d i
visión.

15. De la Belleza realizada por la  Escultura.
16. Análisis ( .te i?.is obras maestras en la Escultura. D¿ la 

policrom ía en Escultura.
17. De 1& P in ta r » ; su concepto, fin, caracteres y  d ivisión. 

Sus medios de expresión. Cualidades y  conoí?imíentc.s p ro 
pios del pintor.

18. De la Belleza realizada por la P in tu ra . P rincip ios por 
qu* se Hge. Ap licación de la teoría.

19. Ei amentos y  rundios artísticos de expresión de que 
dispone la Pintura. Diversos procedim ientos.

20. An ális is  de obras maestras en Pintura.
■21. Del G rábalo; su objeto y división.
22. Teoría del Gr&hfcdo. Ds la Belleza en el grabado.
23. Obra>> originales y reproducciones por m edio del g ra 

bado.
24. M a te r ia ls , procedim ientos y  ejecución en el grabado.

Programa de Historia.
1. H istoria de k s  A r ie s  plásticas; su concepto y d iv i

siones.
2. La especie humana J  sus razas; id^as y  consideraciones 

g e n e r a s  sebr? sus c§«.r»cteres.
3. Tuanpos pr^hi-dóri^.os. L a  Edad de,piedra. L a  edad de 

los metales. Prirne-os inventos.
4. Eí Egipto; su h istoria, caracteres y  re lig ión .
5 P r in c ip ie *  a ateces de la A rqu itectu ra  egipcia.
6. Orígenes y  caracteres de la  Esculcara egipcia.
7. Idem í 1. de la P intura ídem.
8. Indü't-óa-s da A rte  m  Egipto. M obiliarios y  utensilios.
9. ImpO’-dafcck del A rte egipcio; su influciicia en el de 

otros pueblos; su decadencia.
10. Trajea, usos y costumbres en el Egipto : el cu lto re-

11. 0;¡ddea y Asiría ; su historia, e?xracteres y  re lig ión .
12. Priociphu; y caracteres generales la  A rqu itec tu ra

asi
13. Escultura caldeo asiría; observaciones y  caracteres

g o ij  y v-.
14. r/niu-a caldeo-asiría; caracteres m ateriales y proce

dí rrp.er-ro1.
15. Jo ujstHti.s ñ » . /irte «sn A.siria y en Caldea; m obiliarios.
16. D. ñueocia del Art«3 asirio en $1 de otros pueblo:*; su 

deaa-krjfda.
17. T 'fijes , û -"’S v costumbres en la Caldea y  Ja A s ir ía .
18. Media * Porsk; su historia, caracteres y  relig ión .
19. €kmotares generales de la A rqu itectu ra  m ado-persa.
20. La  Escultura medo-persa; sus origines y caracteres.
21. La  Pintura, medo per,?a; sus procedim ientos.
22. Industrias de A rte  e n  Media y  Persia; sus caracteres.
28. Ir.fluencia del A r te  medo-persa en el de otros pueblos:

decadencia.
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24. Trajes, usos y costumbres de estos pueblos.
25. Fenicia: su  historia, caracteres y religión.
26. Arquit^ctur*.fenicia: sus principáis monumentos.
27. Escultura, fenicia: caracteres, materiales y procedi

mientos.
28. Pintura fenicia: orígenes, caracteres y  procedimientos.
29. Industrias dei A rts Diáeio, vestigios qua de tilas se 

conocen.
30. Influencias dxl arte fin í cío en ei de otros países.
31. Trajes, usos y costumbres de los fenicios.
32. La Juüea: su historia, religión, civilización é ideas 

generales
33. Arquitectura hebraica; principales monumentos; 

pío de Jerusa’én.
La Pintura y Escultura, hebraica.
34. Industrias de arta en ir, Jadea; mobiliarios y uten

silios.
35. Trajes, u^cs y costumbres entre los hebreos; culto re

ligioso.
36. La Siria septentrional y la Oapad(3eia: caracteres ge

nerales de la eivíhznció'ívb.*itea.
37. L& Frigia, Lidia, C ísia, Licia, etc.: idea general de La 

constitución de estos pueblos: m  religión; vestigios del arte 
de otros pueblos en el de éstos.

38. Principios y caracteres generales de la Arquitectura 
de estos pueblos; la Escultura y sus derivados; decoración 
artística y  artes industriales.

39. L  ñu* nei?> dG arte de estos nueblcs en  el de la G:eeia,
40. Trujes, usos y costumbres de estos pueblos.
41. Lñ India: su historia, religión y caracteres generales.
42. Principios y car actores de la Arquitectura india: mo

numentos.
43. Escultura india: caracteres, maternales y procedi

mientos.
44. P.ntura india: caracteres, materiales y  procedí- 

míe.a tos. .
45 Industrias de arte en la India; mobiliarios y uten

silios.
46. Influencia del arte indio en el de oíros países: sus de

rivados.
47. Trajes, usos y costumbres en la Indis; el culto re li

gioso.
48. La China y <¡d Jaoón: su historia, religión y caracte

res; sentado plástico de los chinos y japoneses.
49. Principios y caracteres de ia Arquitectura china y 

japonesa: moiiia ^ntos principales.
50. La Escultura china y japonesa: estilos, caracteres y 

procedimientos.
51 - La Pintura china y j aponesa: estilos, caracteres y pro - 

cedí miento?.
52. Industrias de arte en China y Japón.
53. Trajes, usos y costumbres en ídem id.
54. América: caraberas general-as del arto am m esno an

tes y después de k, conquista: principales monumentos.
55. Trajes, usos * costumbres de los pueblos americanos.
56. Grecia: su historia, religión y caracteres goner-des.
57. Principios y caracteres generales de 3a Arquitectura 

griega; rus órdenes; principióles monumentos.
58. La Escultura: orígenes, caracteres, materiales y pro

cedimientos. L »  Escultura griega como eterno ideal da la 
perfección de la forma.

59. La Pmtura griega: orígenes, caracteres, mato ríales y 
procedimientos.

60. Industrias cto arta en Greck: mobiliarios y uton- 
sil* os.

61. Importancia ctoí arte griego: sus influencias en otros 
hasta ei da nuestros dtos; su decadencia y causas que la de
terminaron.

62. Trajes, usos y costumbres del pueblo griego: el culto.
63. Italia: el pueblo etrasco, orígenes de su cívlim pión  y 

arto. etc.
64. Artes phkdieaa efrusess; principales mor?umeatos de 

Arquitectura; hi E ‘*culmra; materiales y procedimientos: la 
Pintura: sus motivo?- é in te rp rotación de éstos.

65- Industrias de arte en Etruria: mobiliarios y uten
silios.

6 6 . Importancia dtl arte etrusco: su influencia en el ro~ 
mano.

67. Trajes, lisos y costumbres del pueblo etrusco.-
6 8 . Roma: su historia, religión-y caracteres generales.
69. Arquitectura romana: principales monumentos.
70. La Escultura romaca: sus orígenes, car&ctotes y mo 

tivos que traía.
71. La Pintura romana: sus orígenes, influencias que pre

senta y C'áv&etercs; el mosaico.
72. "industrias del arte ro&ano: mobiliarios y utensilios.
73. Importancia del arta romano: su>j influencias en el de 

otros países, su decadencia y causas que la determinan.
74. Trajea, usos y costumbres del pueblo romano.
75. Arte cristiano: causas que determinan su aparición, 

las catacumbas; decadencia de las artes en Occidente.
76. Trajes, u?¿os y costumbres entre los prim itivos cr is 

tianos.
77. Arte bizantino: la Arquitectura; sus principal/-- tío - 

numentos, la Pintura, ia Escultura, los Iconoclastas y su in
fluencia. en el desarrolla de essa Bella Arte.

78. Industrias del A rte bizantino: mobiliarios y uten
silios.

79. Trajes, usos y costumbres: el culto religioso.
80. Ei Arte bizantino en los monasterios: su decadencia.
81. Arta románico: sus influencias y caracteres generales 

en la Arquitectura, 1* Escultura y la Pintura.
82. Arte ojival: Influencia de ks  Cruzadas, orígenes y  pe

ríodos, caracteres de esda uno ds éstos.
83. La Arquitectura ojival: orígenes y caracteres genera

ra! es. La Pintura y Escultura en este período.
84. Importancia del Arto ojival: su decadencia-y cairas 

que la determinan.
85. Las industrias del A rte en Europa durante la Edad 

Media: mobiliarios y utensilios, eta,
86. Trajes, usos y costumbres durante la Edad Media.
87. Las Artes plásticas entre los árabes: carácter é histo

ria de este pueblo: su religión.
88. Arquitectura araba: sus principios y  caracteres; prin

cipales monumentos.
89. La Pintura y Escultura entre les árabes.
90. El Arte árabe en España; sus caracteres y estilos.
91. Las industrias del Arto entre los arabas; mobiliarios 

y  utensilios; decadencia de las artes plásticas.
92. Trajes, u :os y costumbres del pueblo árabe; el culto.
93. El Renacimiento; causas que lo determinan; su apa

rición; principios nuevos en que se funda.
94. Él Renacimiento en Italia; sus caracteres propios en 

los siglos X í l í  y X IV ; artistas que lo personifican y sus obras.
95. Progreso de i as. Bel las Artes ea Ita lia  en ei siglo XV; 

artistas que personifican esta período; Ja Arquitectura y la 
Escultura; caracteres nuevos que presentan.

96. La Pintura; Ja Escuela florentina en este tiempo; e le 
mentos nuevos que presenta; escuelas de la Italia central y
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m eridional y a rtis ta s  que las personifican; im portancia que 
adquiere el grabado,

97. Apogeo del Renacim iento italiano; los grandes Maes
tros de este periodo; sus obras; sus discípulos.

98. Decadencia dei Renacim iento hali&no; las artes bajo 
la inflencia del Barroco; principios á que obedece y su ca
rácter, escuelas idealistas y realistas, y principios que sus
ten tan ; Maestros aislados que b rillan  hasta  la, aparición de 
los tiem pos modernos.

99. La A rqu itec tu ra  del Renacim iento en las restantes 
naciones de Europa é influencia del Arte italiano en ella; m o 
num entos de esta época.

100. La Escultura del Renacim iento en las restantes na
ciones de Europa; influencia del A rte italiano m  esta escul
tu ra; principales producciones escultóricas.

101. La P in tu ra  del Renacim iento en las restantes nacio
nes de Europa; influencias del A rte italiano; la P in tu ra  en loa 
Países Bajos en este período; diversas Escuelas, sus orígenes, 
desarrollo, apogeo y decadencia; a rtis tas  que florecen en estos 
períodos y sus obras; el grabado en estas Escuelas.

102. Escuelas alem anas en el mismo período; su origen é 
influencia del A rte italiano; desarrollo, apogeo y decadencia; 
a rtis tas  que florecen y sus obras; el grabado en A lem ania.

103. Él Renacim iento en la  p in tu ra  francesa: sus orígenes 
é influencias extranjeras; caracteres en su desarrollo, apogeo 
y decadencia; artis tas  que florecen y sus obras; el grabado en 
F rancia en este período.

104. La p in tu ra  española en los siglos X III y XIV; qué 
influencias ex tran jeras se no tan  en ellas; caracteres propios 
que presen tan  en el siglo XV é influencias que en ella se n o 
tan ; a rtis tas  notables estos tres  siglos y vestigios que nos 
quedan de su p in tu ra ; la p in tu ra  española en el siglo XVI; 
actividad que se despierta en España y sus causas.

105. Apogeo de la  p in tu ra  española; grandes Maestros de 
este período; su vida; sus obras y juicios que nos merecen.

106 Decadencia de la  p in tu ra  española y causas que la  
determ inan. i

107. Im portancia del Renacim iento en la  h isto ria  de las ■ 
Bellas A rtes; analogías y diferencias en tre el A rte  del R ena- | 
cimiento-y el de otras épocas; decadencia general en el A rte  j 
del Renacim iento y causas que la  determ inan.

108. L$ in d u stria  del A rte en Europa duran te el Rena- \ 
cimiento; consideraciones generales, m obiliario y utensilios ¡ 
en lo religioso, civ il y m ilita r. j

109. Trajes, usos y costum bres duran te el período del Re- ] 
nacimieEtc*: del culto  religioso y sus ceremonias; considera- ] 
clones generales sobre las costum bres. j

110. El A rto en los tiempos modernos; caracteres y dife
rencias que presenta en las varias naciones de Europa. Maes 
tros aislados que brillan en sus comienzos. C aracteres y te n 
dencias del A rte en nuestros días. I

111. U ltim os descubrim ientos de P in tu ra , E scultura, j 
Grabado y A rqu itectu ra.

PROGRAMA DE ANATOMÍA ARTÍSTICA j
1. ¿Conocieron y aplicaron los antiguos la  noción ana tó 

m ica y antropológica en sus artes? Ejemplos en el A rte  A si- J 
rio. Caí di:o, Egipcio y Griego.

2. Latí form as anim ales unidas á la  hum ana en el A rte  l 
simbólico y en el clásico.—A rtes antropom étricas y an tro - [ 
pom.6r fices.

3. Estudios anatóm icos de Rafael de U rbino, Miguel A n- I 
gal, Leonardo de Vinel, Gaspar Becerra y Ju an  de Joanes. El \ 
renacim iento y la anatom ía artís tica .

4. Diferencias del concepto del estudio anatóm ico para el ] 
hom bre de ciencia y para el a r tis ta . ¿Que es el hom bre para 
éste? A ntropotipo grisgo.

5. Ei esqueleto como base del organism o. Grupos óseos en 
que se divide.

6. L?i calavera en general. Ángulo facial de Campar. P re 
sentim iento de A lberto D urero. Areas de Cuvier.

7. El raquis ó colum na vertebral. Su objeto, razón de sus
músculos, etc. Bipedestación.

8. Huesos del hom bro y del brazo; pronación y su p in a 
ción: división progresiva: mano.

9. Ei tó rax  en osteología. Sus articulaciones y m ecanis
mo. Diferencia en los dos sexos; su am plitud, etc.

10. La pelvis, su osteología: su mecanismo y objeto; b a 
lanza y plantas; diferencias en los sexos.

11. " .Esqueleto de la pierna y sus coyunturas: su m ecanis
mo; extensión de pie en el hom bre. Teoría de Huxley; sus 
dibujos; bóveda del tarso .

12. A rticulación en general; su división, usos, etc. J
13. Músculos. Noción dal m ovim iento; m úsculos vo lun - j 

tarios é instintivos; ejemplos. El corazón ¿es u n  músculo?
14. Músculos da la cabeza; definiciones y ejemplos; mas- ¡ 

tieadores; su influjo en la expresión estática. |
15. Músculos de la cara. Su división en grupos: se n ti

m iento de sus m ovim ientos.
16. Músculos de la f&z. Definiciones, ejemplos, etc.  ̂ j
17. Músculos del cuello; sus regiones y usos. En qué su - 1 

jetos se- pueden ver los escalenos. El cutáneo.
18. Músculos exteriores del trunco. Su modelado en sus 

diversas rasas.
19. Músculos exterioras d®l tronco. In terpretación de los 

b a rro q u is ta . Opiniones de Arfe y Viliafeña.
20. Músculos intercostales y diafragm a: de la espalda y 

dorso lum bar; sus usos.
21. Músculos del hom bro y del brazo; sus usos.
22. Idem  del antebrazo y de la mano; su* usos.
23. M a lu lo s  que rodean la  articulación coxo femoral. j
2 4 . Idem  del muslo y de la pierna. Com paración con los j

del brazo. ¡
25. Idea de las apuncurosis; cómo modifican la form a del j 

hom bre. j
26« Idea de la vida y dal cuerpo hum ano en actividad; di- i 

fe 'vncia con el caííáv^r. j

2 7 .  F undones. D igestión y  circulación. Tipos flacos y 1 
g rae tw . Go'ror do la figuro hum am . Alteraciones A lónales.
’ 28. Et sueño; sus caracteres a r t í c e o s .  Ejemplos.

29. La m uerte y el tipo hipocrático; sus caracteres fijos é 
.inm utables.

80. V ariedad de k-s tem peram entos. P in tores que lo han 
in terpretado  y que han prescindido da esto.

31. Edades y sexos: C aracteres artísticos. Angeles.
32.. Manera de determ inar por el modelado y carácter* del 

dibujo Ja ©lavación ó depresión intelectual y m oral de los in 
dividuos. Ejemplos en el arte  griego.

33. Relación anatóm ica de loa caracteres de la forma con 
la nerfeemón de loa seres.

34. U nidad anatóm ica que debe ex istir en las diversas 
m r u s  de una figura; en su forma y  color. D esarm en ía ..

35. ¿Existe positivam ente la belleza en al organism o del 
h^mbr»? Razone a de afirmación..

36. Tallas del hom bre según los clim as. G igantes y 
enanos.

37. Da la semejanza anatóm ica y de ¿a sem ejanza aparen
to. Fotografías sin téticas de una fam ilia ó m t .  Eclecticism o 
griego. Opiniones.

38. La fisonomía; su h isto ria , concepto y certeza.* L s 
anatom ía com parada.

39. División de los tipos de A lberto Durero. Form as fun
dam entales anatóm icas del m stro  hum ano.

40. La expresión como resultado del cambio de forma de 
ac titud  y de color del cuerpo hum ano.

41. Razas. Origen dei hom bre. Adán anatóm icam ente 
considerado. Carácter de los hom bres de aquellas edaaes.

42. Evolución de la hum anidad en tres periodos. Cazado
res, pastores y labradores. C arácter de estos tres tipos h u 
manos.

43. Caracteres más principales de lr¿s tres  grandes d iv i
siones de las razas. Jafética. m ongola, negra ó etiópica.

44. Em igraciones é irrupciones de los pueblos: su influjo 
en los caracteres de las razas actaales.

45. Razas da la Península ibérica, ¿Existe un tipo naeio 
nal? E rro r de p in ta r asuntos patrios con modelos de otrgs 
nacionales.

PROGRAMA

PABA. LAS PENSIONES DE AEQUITECTUBA

1.a I . Concepto general del arte arquitectónico.—Arquitectura, 
E tim ología de esta voz.—Su acepción más adm itida.

A rqu itec tu ra  independiente.—A rquitec tu ra  dependiente.—S vl 
tr ip le  aspecto.

A . La Arquitectura considerada como Arte bello,
a) Condiciones morales dei A rte arquitectónico.
El fondo y la forma: Unión y distinción de estos dos té r 

minos. (Simbolismo.)
b) Belleza.—Relación de la form a con el ideal.—Form as 

racionales.—Formas geométricas,—Form as im itativas.-— For
mas naturales.—Formas expresivas.—Formas ideales.—Condicio
nes generales de belleza en los edificios.

g) La belleza es el fin  mediato de la  A rquitectura.
d) Misión de la A rquitectura como A rte bello.
2 .a B . La Arquitectura considerada como ciencia.
a) Condiciones m ateriales del A rte arquitectónico.
Resistencia de la  m ateria  inorgánica.—Sus leyes.
Ciencias naturales. — Ciencias m atem áticas. — (Tecni

cismo,)
ó) La construcción—Relación de la form a con la  función .
Form as elem entales.—Form as geom étricas.
Form as com binadas.—Sus modificaciones progresivas con 

la ciencia.
Condiciones generales de una buena construcción.
c) La construcción es el medio práctico da la  A rqu itec

tu ra .
d) Importancia de la A rqu itec tu ra  considerada como 

ciencia.
3.a C. La Arquitectura considerada como industria.
a) Condiciones naturales del A rte arquitectónico.
Usos y costum bres.—Su ¡relación con el estado fisico, mo

ral y social del hom bre.
Necesidades religiosas.—Necesidades individuales.
Necesidades sociales. (Instituciones.)
b) Conveniencia.—Relación de la forma con el destino.
Form as exteriores.—Su acuerdo con la  naturaleza y ap ti

tud  de la obra arquitectón ica .
Decoro: (Decorum.)
Form as in terio res.—Su acuerdo con los usos y costum bres. 

(Comodidad.)
Condiciones generales de conveniencia en los edificios.
c) La conveniencia es el fin inm ediato de la A rqu itectu ra,
d) Necesidad de la A rqu itec tu ra  como industria .
4.a D, Carácter sintético del Arte de la Arquitectura,
a) Solidaridad en tra la ciencia, la  in d u stria  (condición) y 

y el arte  (fin).
Las dos prim eras se auxilian  m utuam ente y sirven de base 

á la  tercera.
ó) Método que debe seguirse en la  composición a rq u itec 

tónica. (Método sintético.)
Método que debe seguirse en la  enseñanza de la  A rq u itec 

tu ra. (Método analítico.)
5 .a M, Estudio analítico del Arte arquitectónico.
A. Condiciones esenciales de belleza en A rqu itec tu ra .— 

Lo verd ad ero —Lo bueno.
A estos dos térm inos corresponden dos cualidades: La so

lidez.—La conveniencia.
Dos operaciones: La construcción.—L a disposición.
Dos medios: Alzados y plantas.
B . La solidez.—Acepción de esta voz en A rqu itectu ra.
Solidez real.—Solidez aparente.
a) Sdídez real.— Sus condiciones m ateriales.—Su calidad, 

su forma y su distribución.
E stru c tu ra .—Dimensiones de cada m iem bro.—Estableci

miento de fundaciones,—Eolaee y dism inución de m uros,— 
Disposición de bóvedas y piso?.—Reparto de pilares y colum 
nas.—D istribución de huecos y macizos.

b) Solidez aparente,—Sus condiciones.—M anifestación de la 
osatura y m ateriales de construcción.—Relación con la c a li
dad de los edificios.—Relación de dim ensiones.—Conform i
dad con las nociones naturales de solidez.

c) La solidez real es base de la solidez aparente, y jun tas 
constituyen la construcción arquitectónica.

Concepto de la  construcción en A rquitectura.
d) El A rte aplicado á la construcción da origen á las pro- 

porciones.
6.a O. La conveniencia. — A ceptación de esta voz en A r

qu itectu ra .
Conveniencia m aterial. —Conveniencia m oral.
a) Conveniencia material-.—Sus condiciones.—S ituación .- 

D istribución.
Medios de com unicación.—Salubridad.
b) Ooyiveniencia moral.— Sus condiciones. — Verdad de las 

form as.—Manifestación exterior del in te rio r. — A centuación 
de los órganos im p o rta n tes—Utilidad de todos los miembros. 
N aturalidad y facilidad

c) La conveniencia m aterial es la  base de la conveniencia 
m oral, y ju n ta s  constituyen la disposición.

C onW so d é la  disposición en A rqu itec tu ra .
d) E.Í a rte  aplicado á la disposición da origen al carácter. 

(Ej émulos.)
7.a I). La belleza, — Dos acepciones de esta voz en A r

qu itectu ra .
Bello racional.—Bello ideal.
c) Bello racional. — Sus condiciones definidas.— P ro p o r

ción.—Carácter.
b) Bello ideal.— *us condiciones indefinidas.
Combinaciones de formas. — Iiela dones de m agnitud y

figura. .
Insuficiencia de la razón para com prender estas relaciones 

v sus leyes.
Necesidad del estudio de la naturaleza.
Necesidad del estudio da los modelos.
La A rquitectura es un  arte  en cuanto revela el ideal»
Las bellas formas expresan cualidades mo j íe s  y s e n ti

m ientos.
La im itación arquitectón ica es abs trac ta  y *■ entórnen. U l.
c) El bello real es condición de laÁoaliasti, ideal, y junten 

dan origen a la decoración arqu itectón ica ,

Concepto do la decoración en la A rqu itec tu ra ,
La de¿©ra<?ióa y la ornam entación. — S u distinción esen

cial.
á)  El s r te  aplicado á la  decoración produce la armonía* 

(Ejemplos.)
8 .a E. Prcpordemes, carácter y  armonía non las condicime* 

fundamentales déla bdieta en Arquitectura.
a) L a  proporción. — Corresponde á la forma del A rte — Ss 

relaciona especialm ente con la variedad. — Se diiíga a lo »  
sentidos.

b) E l carácter.—C onstituye la  esencia del A rte —Se refiere* 
especialm ente á i& unidad.—Y se dirige á la inteligencia.

c) La armonía, producto  de Ja com binación y «niaee de 
los anteriores elem entos.—E» la  vida del A rte. — $4 refiere á  
la unidad y á la variedad.—Se d irige al sentim iento.

9.a A. Proporción- — Etim ología de la voz. — Su acepción 
general.—Su acepción especial en A rqu itec tu ra .

Dimensiones.—Proporciones.
a) Dimensiones.—Su concepto.—Cualidad esencial.— 

grandiosidad.
Medios de expresión —Sacrificio de una de las tres  á im en- 

sioces. (Ejemplos.)
Condiciones generales.
Influencias en las grandes divisiones en la  dim ensión to 

tal. (Ejemplos )
Influencias en las pequeñas divisiones en la dim ensión to 

tal. (Ejemplos.)
Necesidad de un térm ino de com paración.
Sistem a seguido en la antigüedad. (Ejemplos,.)
Sistem a seguido en la Edad Media. (Ejemplos.)
Sistem a que aconseja la  razón y la  experiencia. (Ejem plos.)
10. b) Proporciones.—Su concepto.
Proporciones racimales.— Proporciones armoniosas.
a) Proporciones racionales.—Su cualidad esencial:1a verdad* 
Medios de expresión.—USA orden, la sencillez.
Condiciones generales.
Referentes al orden material.—(Principios generales de cons

trucción.)
Variedad de soluciones.—Lím ites naturales.—(Ejemplos.)- 
Referentes al orden mo*al.—Relación entre las dimensión®» 

y nuestras ideas.—Relación entre las dimensiones y nuestros, 
sentim ientos.

Proporciones cortas.—Ideas correla tivas.—(Ejemplos.) 
Proporciones esbeltas.—Ideas correlativas.—(Ejemplos.) 
L ím ite conveniente al efecto que ha de producirse.. 

(Ejemplos.)
Las proporciones del orden material incum ben al cons - 

tructor.
Las proporciones del orden moral afectan especialm ente a l  

artis ta .
11. B . Proporciones armoniosas.—L a calidad esencial.—La. 

verosim ilitud.
Sus m edies.—R egularidad.—Sim etría .—E uritm ia . 
Simetría.—Origen etimológico de esta voz.— Su ace peí 6 a  

esencial en A rquitectura. D iferentes grados de s im etría . 
(Ejemplos.)

Euritmia .—Origen etimológico de esta voz.—Su acepción 
espacial en A rqu itec tu ra .—E uritm ia en tre  los antiguos.—  
E uritm ia entre ios modernos. (Ejemplos.)

Condiciones generales.
No son arb itra rias. Representan la opinión adm itida so

bre el objeto. Representan el ju icio  com ún sobre sus solu
ciones.

Hay un  tipo en cada caso que no es líc ito  a lte rar.
Dependen especialm ente del ideal.
Dependen del adelanto de las ciencias.
Dependen de los progresos de la  Industria .
12. Necesidad del estadio de las teorías adm itidas.—Teo

ría de V itrubio .—Teoría de Jos A rquitectos modernos.—Teo
ría de A lberto.—Teoría de Escamozzi.—Teoría de Palladio.—  
Teoría de Vignola.

Necesidad del estudio de los modelos.
Proporciones de los tem plos de Ja antigüedad. (Ejemplo».) 
Modelo de los templos griegos.—Proporciones de ios m o

num entos de la Edad Media. (Ejemplos.)
Alteraciones debidas á nuestras condiciones fisiológicas* 

Angulo visual.—Punto de v is ta .—C urvatu ra  de las líneas 
rectas. -Inclinación  de las verticales. (Ejemplos.)

Proporciones convenientes establecidas por la razón y con
firm adas por la experiencia. (Ejemplos.)

13. F. Carácter.—Etim ología de esta voz.—Su acepción 
general.—Su acepción en A rq u itec tu ra .— Carácter grandioso- 
Carácter original.— Carácter particular ó indicativo.

a) C arácter grandioso.—Concepto general. —Cualidades 
correspondientes.—Fuerza.—Magnitud.

Medios de m anifestación.— Unidad.—Sencillez.
Condiciones que favorecen el desarrollo de este ca rác te r . 

A trasos de conocimiento» científicos.—Unidad da ideas y sen
tim ientos.

El carácter grandioso/ dom ina en el estilo severo.
El carácter grandioso corresponde más especialmente á la s  

épocas prim itivas. (Ej emplos.)
14. &) Carácter ori ginal.— Su concepto .— Cualidades co

rrespondientes.
V italidad.—P roporción .— Medios de manifestación.—L a  

unidad en la variedad .
Condiciones favorables al desarrollo de este carácter.—- 

Necesidades sencVilas y definidas.—Observación racional da
la  naturaleza.— Descubrim ientos científicos.— Et c a rác te r  
original domina, en el estilo ideal.—El carácter original co
rres conde á las épocas evolutivas ó de esplendor. (Ejemplos.)* 

15 c) C arácter indicativo.—Su concepto general. 
Cualidades correspondientes.—C laridad.—Gracia.
Medios de im presión.—La libertad  ordenada.
Condición ¿¡$ favorables á su desarrollo .—Conocimiento da 

destino.—Especies del destino de cada edificio.—Conocim ien
to profundo de las ideas que le corresponden.

Meiios vde manifestación.
D isposición general da las masas.
Indicf ..cióa de los miembros esenciales.
O rnam entación sim bólica. (Ejemplos.)
d) Ifii carácter indica-iva dom ina en el estilo  gracioso.—  

(Ejer apios.)
W. la rácU r indicativo corresponda á las épocas de ir ansí

elo'n ó decadencia.
16. A rm rda .—Etim ología de esta voz; su acepción ge- 

v srU .
Su acepción en A rqu itec tu ra.
Arm onía en las dim ensiones.—Arm onía en las formas.
Armonía en las dimensiones.
Cualidad esencial —Correspondencia de las partes á l t a l o .  
Medios di expresión.—Las proporciones.
Condiciones generales.
Relación de dimensiones del conjunto.
Relación de las partes en tre sí.
R dación de las partes con el todo. (Ejemplos.)
Armo?iía en las formas.—Cualidad esencial.--A cuerdo  en tre  

la idea y la  form a.— Medios de expresión.— carácter. 
Condiciones generales.
Rsferente-i á la planta y alzados,
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Unidad de m otivo .— Acuerdo de las partes c r u c ia le s  y  a c 
cesorias*—Claridad y facilidad en la disposición.

Referentes á i» ornam entación.Elección y d istribución  de los orrtid.es.— O rnam entación  arquitectónica. — Ornam entación escultural. — Ornamenta- 
cióü policroma. (fij ém ulos.)17. IIL  E studio siírtétieo del A rte arquitectónico.A . R esum en.—Objeto de 1.a A rquitectura .— [La Belleza.) Condiciones de ia A rq u itectu ra .—Solidez.— Conveniencia. 

Condiciones generales de la belleza.—(Proporción, carácter
y  arm onía.)

PROGRAMA

PARA. LAS P 2N S 53 N E 3 DE ARQUITECTURA
B . Influencia de las proporciones en el carácter de les edi

ficios.Dim ensiones. . ,  , .L i extensión en profundidad como dim ensión dom inante. 
Carácter dol edificio. (Ejemplo.)La extensión en latitud  como dim ensión dom inante.—Ca
rácter dei edificio. (Ejemplos.)La extensión en altura como dim ensión dom inante.— Ca
rácter ctel edificio. ^Ejemplo.)18. La relación  de dim ensiones caracteriza los edificios 
y  expresa las ideas y sentim ientos dom inantes en los pue
blos.Proporciones.—Proporciones robustas.—Carácter  ̂que im prim en al edificio .—Proporciones esbeltas.— Carácter que 
asign an  al edificio.Preponderancia de los m acizos sobre los huecos.—Carácter 
esp m :ul del edificio.Preoon .íerancla de ios huecos sobre lo# m acizos.—Carácter 
particular del edificio-19. 0. B  fluencia de la proporción y  el carácter en la ar-
m■■rda.Preponderancia de la unidad en las proporciones.—Grado 
de armonía e o rre sp o n di lente.Preponderancia da la variedad en las proporciones.—Grado 
da armonía correspondiente.C Kra Atar severo.—Género da armo ubi. que determ ina.

Caes otar or ig in al.— Arm enia resultante.Carácter in d icativo .— Condiciones que- im pone á la  &r 
m ouía.D. La Arquitectura no reconoc-: más que un principio con tres 
distintas manifestaciones.R egias generales que de su estudio se deducen para la com
pone ón.B. Definición general de ¡a Arquitectura.

BASAM ENTOS Y  AOJEOS
20. Basamento.—Disposición y  construcción.—Objeto de los  

¿basa mantos.Basam entos sim ples. (Estilóbato.)
Basam entos com puestos.—Elem entos com ponentes. — Zó~ 

cedo vivo ó neto. Cornisa.
D ecoración.— Carácter propio de los basam entos. — Ele 

•mantos co n stru ctivos que los decoran.A lm ohadillas y rehundidos.—R ectcs, curva®, biselados, 
m ixtos.A lm oh ad h las de la  A rquitectura antigua. (Ejemplo».) 

A lm oh ad illas de la  A rquitectura m oderna.— E stilo floren
tin o . (Ejem plo x.)Reseña de oti ’os m otivos de ornam entación conveniente á 
lo s  basam entos. (Ejemplos.)Muros.—Clasifi esción  general de los m uros.—Muros h o m ogéneos.— Muro x m ixtos.

Disposición y  com. irucción.Muros do cántorí. \ . —Muros da sillarejo .—Muros da lad ri
l lo .—Muros m ixtos.Cadenas do p iedra.*— Machos de lad r illo .— Contrafuertes. 
Barbacanas. (Ejemplo s.)D eposiciones divers a*.— Muros ais'ados.—Muros de edifi
c io s .—Muros de cont-au 'ción.

Decoración arquitectóm *&•R ehundidos y almoh* l i l la s .—Cadenas de p ied ra .—P ila s
tras.— Molduras.—SimpU ^ y  com puastas.—Lisas y  adoraa- (Ejemplos.)

Decoración racional ds 1 es  m uros m ixtos. (Ejem plos )
Decor ación es culi uva l .Frisos y m olduras .decora das.—Bajos relieves —B ustos.—• 

E statuas.
Decoración polícroma natura«. ’•R evestim iento de mármoles (Com partim ientos.— C om bi

nación  de colores.)Ejemplos de esta decoración . xn A rte de la antigüsd& d y  
e n  <ü Arr.3 m oderno. (F loread* •/Decoración p intada .—Cambín. vsión da colores.—Reglas; ge- 
n en sh s.Ejemplos de esta curación en ^  Arte antiguo . (Pompeya 
y  H ercuiano.)Fj?.mplcs ds 0¿t& de- oración en *1 A r te  m oderno (Italia). 
(Ejem plos,)

R egU s prácticas pare su comproh VíAn.
Oolumnae, pilastras cariátides.
21. Columnas y  entablamentos.
Disposición y comírv^ción - —  F o r m a s  ? ^a s  c o l u m n a s . —  Principio racional é que corrsopond n».Parces compor.orjte:-'?. —Br.sa..--fruAe.— dtic.piteí. ^F accion es que desempaña cada uno de «s-stos m iem bros. 
Entablam entos.Sus miembros. — Arqu’t rafee.—Friso y  c vrsd&a.—C o n d icio

nes espaciales fr  ano de estos m lom h _— Función que ‘desem peñan. p-Adus elem entos 
cora pos entes —Zcc?.leu—Dado ó n eto .—Oviu feafc.—Orden (.as- 
tela* e n e  p eto ).

Decoración.Proporciones fie las colum nas (ases tlm s} . — ofrria;ü>‘--ne* 
del diámetro de k/-r (sumóseauo é i uv> w%oo).—Per
fii de! ‘/avu cm i;v.s m ía-unas (Gnübo). (SjompJo®.)

P poro crees fie ios pe dos tafias con .las co-umu--.Proporcionen de Im  colum nas é intercolum nios. Proporciones de los ea.iablairiontos.— Proporsioite# do los  
entablam entos c o n  las columnas. (Ejeuiplos.)Buscos,M-^iaura-' lusas.—Moa turas de cote das.

Motrvos i i eco-: ar: vos aplicables á las m olfium s.
M otivos ornan.entcihs correspondí entes al L iso .T*orí ? de íos órdenes de Arquitectura. jjF22. Oró su d órico . —G riego.—Sus proporcione- s gen en xles- 

D&cort.fcioues ds la colum na. Forma dei ca p ite l.—F uste «—  Trabado de ¡vas estrías.
Decoración dei entab lam ento.—Arquitrabe y  Iriso. Miembros do que se componen.
T riglifos y metop&y.Cvom i ¿o.—Su decoración (M ilulos).¡¡^Sobriedad correspondíante í  este orden.
Orden dórico romano. — A lteracion es im pcrtait* s de sus miembro?.
Basa ds la  columna. (Ejemplos.)

| Orden dórico de la época del Renacimiento.—Proporciones g e -  
j ner»les.—Ornatos característicos. (Ejemplos.) j 23. Orden jón ico .—G riego.—Sus proporciones generales.
1 Daccración de la colum na.— Capitel.— Form as y ornatos ca- 
; ra sta r isticcs .—Costado del capitel.
| Capiteles de ángulo. i F u ste .—Forma de sus estrías.
I Basa.—Perfiles do que so com pone.—Su ornam entación.| Entablam ento. — Proporcionas generales. — D isposiciones  
l del arquitrabe y friso.—Su dacoración.I Form a de 3a cornisa.—Su decoración (D en tícu los).—E le-  : gan cla  característica de este orden. (Ejem plos.)¡ Orden jónico remana.—P rincipales var ian tes.—Form as del 

capitel y de la basa.—Decoración ¿el entablam ento. (Ejem 
plos.)Orden jónico del Renacimiento.— Sus proporciones y decora* 
ción. (Ejemplos.)Orden corin tio .—G riego. — Proporciones generales.— D e
coración de la colum na. — Capitel: elem entos ornam entales 
de que se com pone.—Las hojas, los c& ulículos, las h é lic es .— Decoración de su  fuste y basa.E ntablam ento.—Decoración del friso.

Decoración de la cornisa.Riqueza correspondiente ¿ este orden.
Orden corintio romano.—Sus proporciones.—Variantes esen

ciales del ca p ite l.—Sus hojas.—Los cau lícu los.—Las hélices. Florón central.Variantes del entablam ento: proporciones relativas del arquitrabe y el friso. — Decoración correspondiente á estos 
m iem bro?.— Cornisa. — V ariaciones esenciales (m odillones). (E km plos.)

2 i.  Fita&lras.Disposición y  construcción.N ecesidad que m otiva su em pleo.— F u n ció n  que desem peñ an .—Dimensiones! más convenientes.Decoración.—Form a de los cap iteles.— Molduras de su basa. 
Salida de las p ilastras.— Pilastras ¿e la A rquitectura griega. 
(Ejemplos.)Reglas prácticas que se deducen para su com posición. 

P ilastras de la Arquitectura romana.P ilastras modernas.—Rus condicionas.—Sus form as.—-Prin
cipio que debe presidir á la com posición ds las pilastras.Cariátides. — N otic ia  h istórica . — Su disposición como s o portes. — Cariátides griegas. — Cariátides m odernas.™  R e 
glas relativas ai em pleo de cariátides en los edificios. (Ejeia • p íos.)Telamones.—Su em pleo en los edificios antiguos. — Sus se  
titudes earacterídcas. (Ejemplos.)25. A xoabas —Condiciones que m otivan el uso ds las a r 
cadas.Arcadas sobre p ilares.—Arcadas sobre colum nas. D isposición y  construcción.A'ecadas «obbe piLABss.—Partes com ponentes del p ila r .— Zócalo.— Fuste ó neto. —Im posta.

Partes com ponentes del arco. — A reM vclía . — E njutas.— Cornisa
Form as diferentes de los p ilares.—R ectangu lar.—P o ligo 

n a l.—C u rvilín ica .—Mixta.Form a principal de los arcos de m edio punto (peraltados y rebajados).—O jival. (E quilateral, lanceolado y rebajado.) De herradura. (Giraular y túm ido ojival.)
Arcadas sobre columnas.— Origen de esta d isposición .—Con* 

véni«nci& de su  em pleo.Decoración.Proporciones generales.Proporciones del hueco.Proporciones de los pilares.
Proporciones d® las colum nas.
Columnas adosadas á los pilares. R eglas para su com posición. (Ejemplos.)
P ilastras adosadas á los pilares. R eglas para su com posi i ción. (Ejemplos.)
Arcadas de la A rquitectura antigua. (Ejemplos )Arcadas de la Edad Medía. (Ejemplos.)Arcadas árabes. (Ejemplos.)
A r c a d a s  de Renacim iento. (Ejemplos.)
Reglas gener&les para i a d isposición y decoración cío las arcadas.
Condiciones relativas á los m at©fíales.Condiciones relativas á su enlace.
Condiciones relativas á su carácter.
R eglas practicas para su com posición.26.  ̂ Puertas y  ventanas.—Observaciones relativas á la  fu n 

ción úti-, que desempeñan las puertas y  ventanas en los e d ificios.— Su clasificación.
A dinteladas.—De medio p u n te .—Da arco da círculo. Ojiva* vales. De herraduras. E lípticas.
Disposición y  Gonstiucción.—Elem entos com ponentes de las  puertas y ventanas adinteladas.—Jsmb&s.— D in te l.— F uta' líos necesarios p&ra la colocación ds los telares.
E lem entos constitu tivos do las puertas y  ventanas en ‘¿reo 

de c írcu lo .— D isposición de la  n reh iv o lts .—Derrames j  etv pifciz&dos necesarios para el juego de sus cerram ientos.
Proporciones de caaa uno de ios elem entos y  del com puesto en cacia caso.
D ecoración.—D iversos m étodos.—Conveniencia del em pico  de las cornisas en las ventanas.— Motivos da decoración que 

introduce su uso.—-Analogía catre la decoración de las jam bas y ios dintele».
Relación entre ia decoración de los arcos y bis jambas. 
Puertas y ventanas an tigu as.—Puertas y  ventanas muder- 

ñ a s.—Mezanincs y ojos de buey.—Luce m ar ios.— Ejemplos 
más n om ólvs  en cada época.— R eglas prácticas que sa deducen de este estudio. 

f l2 1 .  a t í c o s ,  C o i í N i S á s  y  f r o n t o n e s . — Áticos.—G a n a d e r a -  
ciones sobre la faiuuuii qui-s ciesempeñ&m—E • emento:* coas- ú iu tU a s .

Diversas cisposfidoacs que puedan adoptarse.—Proporcio • nes deben g a s c o n  rehicióD. &! .conjunta.— Propor
ción ae i» cornisa úci ático —D 'u p oú eió íi &dopt&d¿2- entre los antiguos.

D ecoración.—Carácter qua im prim en los áticos. /E je m plo».)
Cornisas.— F a n ióu que desem peñan las eo-rnísss la  constmceKm.-—Partas do que se compon©».—D isp osic ion es  

que pueden adoptarle s^gú-x e! género é ínipo.rt>moia ciA ios  edificios que coronan.—Cornisas &?quitr&bad*s<— Fon.&c«nimadas de sos perfiles.Diversos medios oe decoración. (Ejemplos.)
R egias practicas que se, deducen para su com posición. > 
Frontones. —Ocndieiones que m otivan  su em pleo.— Reía ción que guardan con el resto de 3a co n stru cció» .—Partes  ̂

com ponentes.—Inclinación  úe los fren ton es.—Diversas di.s« \ posiciones que pueden adoptarse.—Proporciones oue deben f guardar con el resto de la construcción» * |
Decoración. <— Ornatos da ia  corn isa . — Im portancia del t 

em p leo  de la escultura.—Frontones da 1e antigüedad. (Ejem-  ̂
píos») r  ̂ |

.Reglas practicas que s§ ü^íucsd. para la com posición de * los .frontones. " í

28. Pisos y  b ó v e d a s .— P is o s .—  Función que desempeñan los pisos en la construcción .
Disposiciones que pueden adoptarse, según la s  condiciones m ateriales que m otivan su em pleo.
Decoración.—Proporciones de las partes com p on en tes._Decoración de su parte inferior. — A n slo g ís  entre ésta y A  sistem a de construcción  adoptado.
Decoración en pisos de m adera.—Idem en pisos de hierro.Em pleo de la pintura. (Ejem plos.)
29. Bóvedas. — F unciones que desem peñan en la cons - tracción .
Diversas disposiciones qu® pueden em plearse, según  la  form a de la superficie que han da cu b rir.—Su generación.Bóvedas cilind ricas. — Bóvedas anulares. — Bóvedas esfé 

ricas.—Bóvedas ojivales.— Curv&s d irectrices.— Sistem a de construcción .
Decoración.—Proporciones de las bóvedas.—Espesores que deben adoptarse.—Garva de presiones.— Curva de los centros 

de gravedad.
Nervios. — Casetones: su trazado. — Bóvedas pintadas. 

(Ejemplos.)R eglas prácticas que se deducen para su com posición.
30. Armaduras y  cubiertas.— Arm aduras. F unción que des

em peñan en la  constru cción .Variedad ds disposiciones, según las condiciones m ateria
les y lo c a le s .—Inclinación de las arm aduras.— Armaduras de pendientes pronunciadas.— Idem de pendientes suaves»— 
Arm aduras á la M&usard.— Arm aduras curvas.—Proporciones.— Efectos que producen las presiones.

Decoración de las armaduras.—Arm aduras de las Basílicas de I ta lia .— Arm aduras em pleadas en algunas sinagogas ea España.—Sistem as m odernos de decoración. (Ejemplos.)
Cubiertas.—Consideraciones sobre la función que desempe

ñ an .— D isposiciones que pueden adoptarse.— C ubiertas'de  piedra.—Cubiertas de pizarra.—Cubiertas de tierra cocida. 
Cubiertas m etá licas.—Partes de que constan .— Disposición y forma de las cobijas.—Liem  de las canales.—Salida de las agu as.— D ecoración.—Cubiertas de la antigüedad —Ante
fijas.— Decoración de los caballetes.—Motivos de decoración  que puede introd ucir la salida de las a g u a s.-C u b ier ta s  mo • ciernas.— Decoración de las cubiertas meválicas. (Ejemplos.)

R eglas prácticas que se deducen para la com posición.31. P ó r t ic o s . — D isposición y  construcción .—Objeto de 
esta clase de construcciones.— Condiciones generales debidas 
al carácter del ed ificio .—Column&t&s.—Arcadas cubiertas- con pisos ó bóvedas.Condiciones oebidas al clim a.

O rientación conveniente.
Condiciones esp ecu les debidas al uso.P órtico s.—G alerías.— C laustros, etc.
D e c o r a c ió n .— Pórticos an tigu o s.—Proporciones y  decora

c ió n .—Su objeto.—Sus form as características. (Ejenuplos )
Pórticos de la  Edad Madia.— Su objeto.—Sus form as.— De

coración de sus bóvedas.—Contrafuertes. (Ejem plos.)P órticos árabes.—Sistem a decorativo. (Ejemplos.)
Pórticos de R enacim iente.—Sus proporciones generales. Sistem a decorativo.
Pórticos de Italia y Francia. (Ejemplos.)Pórticos sobrepuestos.—Condiciones generales que deben 

satisfacer en su com posición.—Unidad da la com posición.— 
D isposición m is  conveniente de sus d-ferenteií m iem bros.— R eglas prácticas para su com posición.32. V e s t í  b u l o s . — Disposición .— Su objeto.—Diferencia en 
tré lo? pórticos y los v estíb u los .—Condiciones.especiales que deben concurrir en un vestíbulo  bien dispuesto.— Posición  que debe ocupar en los ed ificios.— Dependencias que debe 
serv ir .— Modo de disponer las entradas principales y las dn im p ortan ch isec un daría.

Sistem a de construcción , según la  im portancia del sdi 
fieio.Decoración.—Carácter decorativo de esta parte de los ed ifi
c io s.—S en cillez <1* Ja ornam entación y severidad del estilo.V estí oídos de la antigüedad. (Ejemplos.)V estíbulos roo<iernos?.Condiciones esoeciaíes de esta par^e ds  los edificaos.—V es
tíbulos de los edificios p ú b licos.—Vestíbulos de teatros.— 
Condicionen á que han do satisfacer.—V estíbulos que miden  
la altura ¿e dos ó más píteos. (Ejemplos.)Reglas para su com posición.

3 3 . D is p o s ic ió n  y  c o n s t r u c c ió n .—D esignación de le s  ser v ic io s quo bajo este, nombro se comprenden. 8aU s correspon
dientes al servicio privado.—Comedores.— Salones d@ recep
ció n .—De b illar .— De juegos.—Da baños, etc..

Salas correspondientes á las residencias de los Soberanos. Snlón del Trono.— Sala de Consejo.—Da guardias.— De ar
m as.—Museos, etc.Condiciones generales las s&las de grande im portancia. Disposiciones de las luces en los salones.

Decoración.—Proporciones convenientes á las grandes sala».
I qfluencia de la form a del techo en las proporciones do 

una sala.Ornamentación.—Salas abovedadas.™ Disposición de las bó
vedas y de los puntos de apoyo.—Decoración que requieren.

Conveniencia de aum entar algunas de las aim ansíones en los diferentes casos.
Diferencias entre una sala y  una g a len a .
Casos en que conviene d ivid ir las salas con apoyes inte? • m edios.
G-rendes s&l&s de antigüedad. (Ejemplo?.)Gr&r.den salas do la  E tad Media. (Ejemplo?.)S?d?¿s modernas; sus condiciones generales segúr.: A  d esti

no del ed ificio .—Modelos de salas dedicadas a civu ¡ o> u a a .Regías prácticas para su com posición.
3 4 . E s c ia l s e a .—  D is p o s ic ió n  y  c o n s t r u c c ió n .Posieion de las escaleras principales según la d istribución

general dei edificio.— Diferentes form as de escalerav.— For
ma dn ia caja.—Sistem a conven iente en cada es^o.—Escalaras dobles •

D isposición de las ram pas.—Núm ero de escalones sm cada 
t iro .—Cambios de d irección .—Escaleras da servic io . (Ej*m picúa)

Decoración.
P rop om on es generales de la  caja de esca lera .—Proporcio

nes de ios tram os.—O rnam entación eo.vres--pond'knte a la s  e s 
caleras de apa»-ato.— Escaleras sobre c o lu m n a s— Eaceleras sobre p ilastras.—Escaleras al aire.— Modelos de escaleras. (Edad M esia y Ríinacviruleuúo.)

E-sealeras m odernas.—8 as condiciones e sp e c ia le s—Lucer • 
lie-río*. (Ejemplos.)Reglas prácticas para la com posición de escaleras en eaola caso.

3 5 . P a t i o s  j a r d i n e s  y  p u e n t e » .— P atio s .— I m p o r ta n c ia  
de su buena colocación en los edificios.DÍ8po8Ícián.— D iferentes form as que afectan según su Da* }:h urtaaci® —Patios abiertos.— Patios cerrados.—Condicionas 

qu  ̂ im pone ol clim a á su estab lecim iento.—Patios de serv í” cío: su disposición m es con ven ien te .—Servicios que prestas.
Decoración.— Proporciones de los diferentes patios corres

pondí- vtti&e» á los tota les del edificio.Cará- "Mr de la  cru am cn tsd ó n  de los patios de importancia*
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Patios del Renacimiento. (Ejemplos.)  ̂ ¡
Patios modernos.—Sus condiciones relativas á la impor* | 

tancia del edificio. (Ejemplos.)  ̂ f
Jardines.—Condiciones que kan da satisfacer los jardines ; 

como partes accesorias de los ediclos. í
Disposición.— Diferentes sistemas de trazados.— Sistema 

francés: ventajas que presenta.—Combinación de las líneas , 
generales con la Arquitectura de los edificios.—Situación de J 
los estanques y saltos de agua.—Sistema inglés,—Sos venta- j 
jas en los de poca extensión.—Trazado de sus caites.— Ele- | 
mentes que accidentan el terreno y le comunican uu aspecto | 
pintoresco. (Ejemplos de arnb&s disposiciones.) |

36. Fuentes.—Consideraciones generales sobre los saltos I 
de agua.—Medios de aprovechar tocios los efecto •, que el agua | 
puede producir.— Fuentes públicas. — Fuentes privadas.— $ 
Disposiciones. |

Fuentes aisladas.—Fuentes adosadas á un muro.—Fuen- | 
tes conmemorativas.

Fuentes aisladas.—Observaciones sobra su establee5 mien* 
to.—Condiciones generales á que kan de satisfacer.—Fuen - 
tes monumentales.—Fuentes de jardín.

Decoración.— Formas diversas de sus apoyos. — Formas 
eo&venientes de sus taa«s.

Pilones.—Sus perfiles más convenientes.—Ornamentación 
característica de «stas composiciones.

Decoración arquitectónica.—Decoración escultural. 
Fuentes de la antigüedad. (Ejemplos.)
Fuentes de la Eiad Media y Renacimiento. (Ejemplo;'.) 
Fuentes modernas.
Fuertes adornadas.—Disposición.—Observaciones relati

vas á su establecimiento.
Diferentes elementos de que se componen.
Decoración arquitectónica.—Columnas. — Piisstr&s.—Ca

riátides.— Arcadas.—-Nichos.— Cartelas.—Tazas, etc.
Decoración escultural.—Estatuas.—Grifos.— Esfinges, et

cétera. (Ejemplos.)
Fuentes conmemorativas.
Relación entre la Escultura y la Arquitectura.^
Canside raciones sobre los atributos y alegorías. (Ejem- 

plos )
37. Geografía y etnografía aplicada á la Arquitectura.— 

Influencia de la naturaleza en el komb;e en los diversos paí
ses en que habita.—Divisiones y subdivisiones de la raza hu
mana.—Caracteres distintivos y aptitudes de cada una psra 
el cultivo de las Bellas Artes.—Él hombre da las épocas pri
mitivas: restos materiales que de él se conocen.—Los monu* 
mantos primitivos en Europa, Asi?, Afaca y América,— Es* 
túdio comparativo entre los de las diversas regiones.

38. El Egipto.—Su geología y topografía. — Razas que lo 
pueblan,—Cronología y principales divisiones de la historia 
de Egipto, relacionadas con las de su .Arquitectura — Reli
gión, usos y costumbres de los egipcio a —Fnim& y flora de] 
Egipto.—Relación de todos estos elementos con la composi
ción y decoración de la Arquitectura egipcia.

39. Materiales de construcción que proporciona el suelo 
del Egipto.—Su clima —influencia de estos elementos en la 
'Construcción.— Estructura de las construcciones egipcias.— 
Tempio al pie de la gran esfinge que marca el peso de los mo
numentos primitivos á la Arquitectura propiamente dicha.

4°. La Caldea y la Asina.— Razas que tes pueblan.—Cli
ma, geología y topografía de ambas regiones.— Religión.., 
usos y costumbres de ios caldeos y de los aterios.—Fauna y 
fl >ra de aquellas regiones,—Materiales te construcción.—Ro
te ción de todos estos elementos cor* te decoración y te cons
trucción arquitectónica'.—Estructura da- tes construcciones 
asirins.

41. La Per tea . — Razas que te pueblan.—O ’ •: m*.—To oo gr» • 
fía y productos de su suelo.—'Principar''» f¿tses do su hte coria, 
relacionada con te, de su Arquitectura.— Religión, usos y eos 
tu tabres de Ion persas.—ReteíHóD. de to ios estos elementos 
con la forma y la decoración de te Arqueé i tur a persa.—Ma
teriales y sistema de construcción más empinados en i a A r 
quitectura persa.—Los descubrimientos -le Lacrois en 
Sasa«—Estructura de la Arquitectura persa, de la épotea de 
los Aquernanid*s.

42. Grecia.—Geografía y topografía de te Gracia.—Razas 
que constituyen el pueblo hteémeo.—Sus colonias.—R e li
gión, usos y costumbres de los griegas.-— Principales fastas de 
su historia, relacionadas con te de *u Arquitectura.

43. Geología, da la Grecia.—Materiales de construcción 
que proporciona el suelo de la Grecia —Materia1 es y sistema 
de construcción empleados por los griegos en diversas épo 
cas de su historia.— Estructura del mapío grkgc.

44. Disquisición acerca de los orígenes, desarrollo, apo
geo y decadencia de la Arquitectura griega.—Elemeatos de
corativos y de estructura que se encuent-'-an en 3.a Arquitec
tura da otros pueblos antiguos oriéntale*. — Estadio del 
templo griego bajo el punto de viste de la composición y 
decoración.—Los ^órdenes Jónico, Dórico y Corintio.—Sus 
análisis.

45. L * Et.ruría.—Disposición aesrea del origen de las ra- 
xas qur 1a pueblan —Sus retecione ? con los griegos.— Reli
gión, usos y costumbres de ¡os el ruacos,— Caracteres del 
Arte ©irasco.—Sus diferentes ramas y su relación te de 
los otros pueblos antiguos.—Decoración de la Arquitectura 
etrusca.

46. Materiales más empleados en te construcción y en la 
decoración atrasen.—Sistemas de construcción.—Ei arco y 
te bóveda.— Estructura del templo esruseo y sus analogías y 
di tenencias con te del templo grb-go.

47. Roma.—Geografía y topografía.—Origen de su pobla
ción —Cantear dtetixitivo dei pueblo r*¿ma»o.—Reb gióa, 
usos y costu> Vibras v '•* clarión de lo ios estos «demento* con 
su Arquitectura.—Diversos períodos «i© su hartona y r-ete- 
eióo é influencia que éstos tienen. en los de su Arquitectura.

48. Clasificación de tes con .«truc dones romanas según su 
destino.— Rutn-iio de .te disposición de te decoración en los 
diferentes porte dos de su historia é influencia de tes Arqui
tecturas etm**<sa  ̂griega.— EAmentos y sistema de decora
ción más empleados en a «uqiu testara. romana.

49. L *  A rqane./stura remana bajo el punto de vista cons
tructivo .— Materiales v áslemn d« eotistrucciói" empleados 
morios romanos.—Brcted-des de obreros y organización de 
los trabajos relacionados con los sistemas de construcción.— 
Clasificación de tes construcciones romanas según la dispo- 
«ie ióo do sus cubierta*, ya sean éstas do bóveda ó de madera. 
RGaelóo. entre la estructura y la decoración en la Arquitec
tura r «Tn*»».

50. Las bóvedas concrecionadas en la construcción roma
na justificadas per los recursos y mti.no de obra de que dispo
nían los conste actores. Sutemms generalmente empleados y 
detalles de te, etemctuT'» y de los procedimientos de ejecución 
en tes tres clases fie bóvedas usad&s especialmente por tes 
constructores romanos. Ejemplos diversos tomados en los 
¿nonamentos más notables de te. époe$.— Examen crítico de 
este sistema y consecuencias útiles que pueden sacarse para 
la construcción moderna.

51. La cúpula romana d$I Panteón de Roma.—Análisis 
de lar maros del recinto, composición constructiva de 1& hó- 
veia y sa ^id^ce cotí tü iñuxo.—Estudio do tes estructuras

de algunos edificios de piarte poligonal ó circular que pre
paran te colocación de te cúpula sobre cuatro apoyos ó pe
chinas.

52. Resumen da los caracteres de la estructura y decora
ción de te Arquitectura de todos los antiguos pueblos orienta
les hasta te formación de .ia Arquitectura g-dega y su compa* 
ración coo. te ds Kfcruria y Rom?. Juicio crítico acerca de sus 
analogías y diferencias.

53. Ltq Arquitectura cristiana.—lo fluencia del nuevo ele- 
meato religioso en te Arquitectura. — Primer período de la 
Arquitectura cristiana, épocas que abraza.— El templo cris
tiano, partas de que consta.— Ebtilos llamados latino y bizan
tino, óá& Occidente y Oriente.—Estilo latino.—Su origen.— 
La basílica.—Caracteres de estilo latino. — Sus divisiones y 
caracteres de la decoración y construcción en sus diversas 
épocas.— Ejemplos.

54. Materiales y sistemas de construcción más empleados 
en te, Arquitectura cristiana primitiva en general y de Ja 
rama latina en particular.—Estructura del templo cristiano 
en los primeros siglos, y en especial do te rama latina.

55. La Arquitectura bizantina.—Sus orígenes.— Diversas 
artes que en ella influyen y elementos que cada una de ellas 
aporte.— Caracteres fiel estilo bizantino. — La Arquitectura 
bizantina en tes diferentes períodos de su historia. — Carac
teres de la fornift y de la decoración en los diferentes épocas. 
Extensión geográfica de este estilo, diferencias en tes díver- 
sas regiones y las causas que tes motivan.

56. Elementos y sistema de construcción ds la Arquitas 
tura bizantina.—La cúpula sobre pedrinas y apoyos aislados. 
Estadio de la estructura de algunos edificios de planta poli
gonal ó circular que preparan aquella solución.— Bóvedas f 
concrecionadas en la construcción bizantina. — Ejemplos ae 
bóveda de cañón seguido, esférica y por arista.

57. Estructura de Santa Sofía de Constantinopla.—Siste 
ma de contrarrestro empleado para la bóveda central y los 
arcos que la sirven de base. — Consideraciones sobre la esta* 
bUbten de estas construcciones.

58. La Arquitectura llamada románica. — Geografía de 
£ste estilo.—Causa de su desarrollo y caracteres generales de 
la estructura y de Ja decoración.—Nuevas proporciones y ele 
mentes de ornamentación que aparecen en este estilo, su 
análisis.—Principales escuelas, Italia, Alemania, Eseandina* 
via, Francia, Inglaterra, Esquite.—-La Arquitectora románi
ca en iú Norte de Italia.— Recuerdo de la Arquitectura del 
Exarcado de Ravena, Yene-eia, Milán, etc., en los primeros 
siglos de te Edad Media.—La Arquitectura románica en el 
Norte Italia.— La Arquitectura llamada riniana.—La A r
quitectura románica en Alemania.

59. La Arquitectura románica en el Norte, Centro y Me
diodía de Francte —Caracteres generales y ios que distinguen 
á la de cada regí o ¿. — Escuela de los Condados de Perigueux 
y do Angulema. — La Arquitectura románica de Inglaterra. 
La interna en £<,e* din avia, sus caracteres, las iglesias de 
madera de esta región.

60. La Arquitectura de la Edad Media en Es paute hasta el 
siglo XI: L°, anterior á te invasión makomecana; 2.°, desde 
esta époe& hasta la introducción de te Arquitectura román i 
es. —Cara.et<3¿nes de te disposición y de te decoración de la A r
quitectura de aquellas dos épocas deducida de los monumen
tos ó restos que se conservan y de las noticias de antiguos 
©¿.eritor*as.—Material y sistema, de construcción más emplea
dos.—Ejemplos.

61. La Arquiteetara románica en Esparte y causa de su 
introducción y desarrollo.— Escuelas que se forman, caracte
res gemer&tes y particulams 4 tes de cada región.—Escuela 
d* Sfitemanca, Toro y Zamora, su carácter definitivo.

62. Mxturiate* y sistemas de construcción más empleados 
en la Arquitectura románica —Estructura del -templo roma- 
nícío.—Igkates cubte-rtas de malera y cubiertas da bóvedas. 
Bóvedas articularte?.— Estudio retrospectivo de los princi
pios da te estructura articulada para la f ormación de fechos 
en los edificios de la Sirte Central.— Oondic ofies de locali
dad y de época que exp.-ican te estructura adoptada.— Ejem
plos tomado*- en edificios dívar-so* de dicha comarca.

63 Modificaciones que debía sufrir en te Edad Medíate 
bóveda rosaría considrirüda bajo el punto de vista de la es 
trucmra con el cambio dei material, diferentes medios de 
c-jecución disponible y conveniencia, propias de los edificios 
á que se aplicaba eu aquella época.—Breva reseña de estas 
modificaciones hasta llegar á 1a estructura articulada de la 
bóveda de crucería.

64. Estilo gótico u ojival.—Estudio crítico respecto de las 
ríiver’sas opiniones acerca de su formación y desarrollo.— 
Geografía de esta estilo, su extensión y principales escuelas 
qua se forman.—-Estudio retrospectivo respecto de ciertos 
elementos y principios decorativos de tes Arquitecturas ro 
maira. bizantina y románica.— Elementos que le son 'propios?. 
Estadio de te. fauna, 3a flora y la decoración geométrica.— 
Los miembros arquitectónicos historiados que aparecen ya 
(?n te Arquitectura románica.— El arco apuntalado, su im 
portancia decorativa y constructiva.

65. Análisis de te Arquitectura gótica en Francia, Ingla 
térra, Alemania, Italia yx España; sus principales monumen
tos, su agrupación por escuelas y caracteres distintos entre 
todas ellas.

66. Materiales y sistemas de construcción de 3a Arquitec
tura gótica ú ojival.— Estructura, del templo gótico de una, 
tres y cinco naves abovedadas.—Análisis bajo el punt:j da 
vista de te construcción de tes plantas y alzadas da estos edi
ficios.—Examen de los contrarrestos empleados, disposicio
nes caar:* e térmicas.

67. Estudio de la bóveda de crucería francesa bijo ©1 pun
to de vista de su est'-uesura.—Recuerdo de los procedimien
tos de trasudo referidos ó bóvedas, establecidos sobre diver
sas formas de plantas.—Obstrucción de los nerizoa do e^tas 
bóvedas.—Témpanos do la bóveda, su aparejo y modo* de evi* 
tar áificu?tades prácticas de ejecución dependientes da la 
forma y apa^jo corrc.spQndientes.—Ejemplos.

68. Cuestiones análogas á tes anteriores con relación á Las 
| bóvedas d* crucería inglesas.—Modificaciones de estas bóve- 
! das exigidates por necesidades de la estructura.—Sistemas 
; de construcción empleados.— Ejemplos.
í 69. Bóved-s alemanas do crucería.—Sus caracteres espe- 
i cíales bajo el putAto fie vlstt?. de la estructura.—Modificado- 
: nos que ei sistema de co.fistrueelóa y las c.ombiRtacionei de 
í nervios adoptadas ©?> e-tas bóvedas introdujeron en su d ?̂po- 
;• sición genarafi—Bóveda re-cticuladas, sus ventajas.—Ejern- 
'■ píos.

70. Icteas ge nebíes s los diferentes medios de c ontra-
• rrestar el empuje de Lví bóvedas.—Sistema empleado en 1&
■ construcción* román», y en general de toda clase de bóvedas

eonerer.icnadusu—Soluciones diversas, según la foytna de te», 
bcved?, a la disposición de las plantas y alzados.—Contrarres
tos de las bóvedas articuladas.—Disposiciones diversas de

• contrafuertes y botevetes.—Arbotantes, sus ventajas é incon - 
venientes.—A rbotantes dobl?s y arbotantes de dos tramos ó 
vuelos: casos en que se han empleado.

71. La decoración polícroma y las pinturas murales en la 
l* Arquitectura gó ti es.—La pintura en vidrio.—La carpintería
j Tmíri ¿a*? minfiíTi v

é iglesias de madera en el Norte de Europa.—Las carpinte
rías ó armadura dé madera inglesas.

72. La Arquitectura á^hb  ̂ iDahometana.—La península 
arábiga. —Su descripción, grog'áfica y topográfica.— Princi
pales razKs que )a pueb an en diterentes períodos de te Histo
ria.— Orígenes y generación «ir. la Arquitectura árabe.— Noti
cias d* antiguos escritores respecto de los tuaip osy palacios 
co l a  Ar&bia Feliz.—Noticias de vbjerus Uiournos.—M&ho- 
rna.—Carácter de ¡su-* pnneios religiosos en cuanto tienen 
ratee ion con Ja Arquitectura — Extensión o e 1 Imperio árabe- 
mtíhometeno.— Ligero análteis retrospectivo respecto de te 
Arquitectura de los pueblos «on que se pone en contacto.— 
La Arquitectura tetina, .te bizantina, te persa y 1a indi¿.-^In
fluencia de estes Arquitecturas en ei desarrollo de 1a arábiga- 
mahometana.

73. Principales; divj-Jones de la Arquitectura ¿r&b?.—La 
Arquitectura árabe i.uv:hometaii&en Sin», Palestina y Egipto 
h»sta el siglo IX .—ícteni ©n la Mauritania, y en España hasta 
el siglo X .—Caracnere* gen emules de i a composición y da la 
decorRción en cada una de ellas y diferencias que i as dis
tinguen.

74. La Arquitectura árabe en Oriente desde el siglo IX 
a). X I en Egipto, Siria y Palestra,—En. Perdía y ea la india. 
En España en los siglos IX y X II.—Análisis de este período 
de 1a Arquitectura mahometana: caracteres que dstioguen 
entre sí tê s diversas ramas y coa tes o el parió .lo anterior.— 
Elementos decorativos que aparecen en este é¿.o>.a entes dis
tintas regiones.

75. Lít Arquitectura árabe-mahornetana en Ortente desde 
el siglo IX  hasta la época moderna.—L Arquitectura maho- 
metan a e.u este perioan en Egipto, en la Arabia y Palest-in^. 
En te Porsia, en ia Judea y en el Tu^questán.—Disposición y 
elementos decorativos de esta Arquitectura.—El barro es
maltado, tes estalactitas, forma de ios »rcos.

76. Ln. Arquitectura ture i mahometana hasta fines del 
siglo XV, ó s©& hasta te toma de Ocnstautinopia por los tur
cas.— La misma después de este acontecimiento.—Influencia 
de la iglesia de Santa Sofía.— Elementos decorativos •/ ca
racteres constructivos de esta Arquitectura en las diversas 
épocas. ^

77. La Arquitectura mahometana en Occidente, Túnez, 
Argelia, Marruecos y Esp&ña. —Principales acontecí ¿pernos 
históricos y .-u influencia en te Arquitectura.—Composición 
de ios edificios y carácter de te decoración.—La flora.—La 
decoración geométrica.—El barro esmaltado.—Diferencia en
tre este elemento decorativo en Occidente y en Oriente.—Las 
bóvedas y arcos estalactiticos como elementos decorativos.— 
Forma de los arcos.—Modo de tratar la decoración y de pro
ducir el claro oscuro.—La policromía en la Arquitectura 
árabe; sus principios fundamentales.

78. Materiales y sistemas de construcción más empleados 
en la Arquitectura mahometana.—Los materiales artificia- 
tes.— Diterenísia entre la construcción árabe en Oriente y 
Occidente.— Estructura de las diversas clases de bóvedas em
pleadas en la Arquitectura árabe, y en especial, la bóveda de 
crucería de la época del Califato español y las de estalactitas. 
Formas y aparejos de ks arcos en te Arquitectura árabe.— 
La carpintería arábiga, especialmente en España; diversos 
sistemas de cubierta; su estructura.

79. L-ü Arquitectura cristiano-mahometana en España y 
Sicilia.— España.—Causas del desarrollo da este estilo.— La 
Corte de A ‘fon¿o ei Sabio. —Las Ordenanzas de diversas ciu
dades de España, y especialmente tes de Sevilla y Toledo.— 
El arte cristiano mahometano en Aragón, Caatilla y Andalu
cía.—Caracteres que presenta en cada una de estas regiones 
y diferencias que las distinguen.

80. Sicilia.—Causas del ¿^arrollo úe este estilo en Sici
lia.—Carácter oriental de la Coñe de los conquistadores nor
mandos.—La Corte de Guillermo el Bueno.—Caracteres de 
esta estilo en Sicilia; diversas artes que contribuyen á su 
formación y diferencias con el de España.

81. El estilo del Renacimiento.—La Italia en el último 
período de te E iad Media.—El Renacimiento en la Literatu
ra, eo la Pintura y en la Escultura.—Tendencias al clasicis
mo en te Arquitectura del centro de Italia durante 1a Edad 
M«d<a.—Oaracter á te vez regional é individualista del Re- 
nacimiento.—Brunelesehi. Br^nunte, Scamozi, Miguel An
gel.—Su significación é influencia dentro de este estilo.—Ca
racteres de la composición y de la decoración en 1a Arqui
tectura del Ranscicaíento.—Gran desarrollo de la Arquitec
tura civil; sus causas.

82. La Arquitectura del Renacimiento en España.—Cau
sas de su rápida propagación.—Su carácter especial de te Pe
nínsula.— Ei estilo Plat&resco y el Greco Romano, Diego de 
Silve, Badajoz, Machuca, Btragúete, Casarrubias, J. B. de 
Toledo, Herrera.—Sus distingas escuelas ó influencia.

83. Materiales y sistema de construcción más empleados 
por los Arquitectos del Renacimiento.—Estructura de tes 
iglesias del Renacimiento, sus cualidades y defectos.—Cúpu
la de San Juan en Florencia.—Análisis de sus apoyos y com
posición constructiva de la bóveda.—Cúpula de Santa María 
en Florencia.—Estudio detallado de la estructura de esta 
cúpula y de sus apoyos.—Cúpula de San Pedro en Roma.— 
Estudio bajo el punto de vísta de 1a estabilidad.

84. L<* Catedral de Granada y el Monasterio del Escorial, 
obras de Diego de Silva y J. de Herrera; su composición y 
análisis como estructura.

85. Decadencia del Renacimiento.—Eí Borromino en Ita
lia.—Caracteres de te decoración y de te composición.—Cau« 
sas do esta decadencia.—La decadencia de 1a Escultura.— 
Barmini, Borranino y Guarirá en Italia.—Su genio.—Su in
fluencia.

86. Estilo llamado de los Luises en Franela.—Carácter de 
esta Arquitectura en tes épocas d© Luis X IV  y Luis X V .— 
Estilo de Luis XV I — Restauración greco-romana de Italia y 
Francia.—Caracteres y causas de este nuevo Renacimiento.

87. España.—EstLo llamado de Chumguera é impropie
dad de esta denominación.—Causas de la composición de la 
Arquitectura en España i dei grado de exageración á que 
llegó.—Ribera, Bar fias, Churriguera, Tomé, Donoso, Herre
ra. Bnrmievo, Cornejo.—Cualidades y defectos de mus obras; 
su ¿afluencia en el Arts.—Caracteres ds te composición y de 
la decoración de este estilo.

88. Restauración greco-romana en España.—Causas de 
esta restauración.—Juvara, Sacheti, Carlier, Bonária; suin- 
flne.ucia en te Arquitectura española.— Fundación de tes

I Academias de BAltes Arte* en Roma, Florencia, París.—La 
f Academia de Bar. Fernando.—Su* enseñanzas é influencias 
I en k  Arquitectura.—Fernando V I y Carlos III; sus épocas. 
I Ventura Rodríguez.—S&b&tini.—G. de Viltenuava.—Carác- 
l tes* de su • construcciones y su influencia.
| 89. hz Arquitectura contemporánea.—La crítica, la Ar-
* qusologí» y tes publicaciones; su influencia en la Arquitec- 
\ turas, moderna.—Fases de esta Arquitectura.—La continua-
• cióa del greco romano, el neo-helenismo erudito en Alema- 
■ nía —Eclecticismo, indecisión y tolerancia de 1a época ae- 
| tuai.—El Parlamento, la Gasa Ayuntamiento, 1a nueva Uni- 
J Tersidad y el teatro Nacional, levantados simultáneamente 
I es. Viena, en estilo griego, ojival, renacimiento y Lub? X IY.

90. La aplicación del hierro á la construcción.—Nuevas
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formas y proporciones que determine su aplicación.—Estudio té uico artístico de jas diferente»'? clases en que la industria proporciona este material; cualidades y defectos de cada U5''fj bajo punto de vi>ta de j» composición y ae i a decora - ció a —Id fluencia de este ma»*riai mi la distribución de los edificios.— Construcciones de la época moderna a que más aplicación tiene esta material.— Edificios para las exposiciones, estaciones de les ferrocarr-i¡es, mercados cubiertos, etc.9 i. La A rqu itec tu ra  contemporánea bajo el punto de v ista  técnico.—Elementos* que Jas ciencias y la industria p restan  á la A rquitectura. — Exigencias fie la vida moderna. — El h ierro  como m aterial de construcción; sus condiciones.—L igera reseña de la h istoria del desarrollo de la aplicación de este m aterial en las construcciones modernas.—La Galería 
de Maquinas en la Exposición de 1889; su análisis.

PROGRAMAS DE MÚSICA 
Armonía»

1. Armonía; su definición y  objeto, y principios en que 
se funda,

2 . De las partes arm ónicas y sus movimientos.3. Acordes consonantes; su formación, clasificación, en
lace y resolución.

4 . Inversiones. Im portancia relativa da estos acordes. I
5. Supresión y daplicación ds netas. Cambios de posición. Acordes arpegiadí s.
6. Del Ritmo. Con sideración es y reglas generales.7. Frases y cadencias. Diferentes f o r ja s  que puedan re 

vestir las cadencias.8. Marchas ó progresiones armónicas.9. Aec-rdes disonantes naturales. Form ación, clasificación 
y enlace.10. Resoluciones naturales y excepcionales.11. Colocación de estos acordes sobre la tónica y la do 
m inante.12. Acordes disonantes artií.cíales. Formación y clasifi
cación.13. Resolución y enlace de varios acordes reunidos depor prolongación.14. Modulación. Diversas formas de m odular .

15. Alteraciones que no obligan á m oiu lar..Alteraciones que exigen una modulación.16. Notas esencialmente melódicas, extrañas á la a r
monía.17. De los retardos. Retardos descendentes y ascendentes. Condiciones en que deben hacerle.18. Numeración de los diversos retardos que pueden efectuarse  en cada acorde.19. Del Pedal armónico.20. Acordes alterados ó alteraciones de los acordes. Modo 
ds efectuar las alteraciones, sus condiciones y resolución.

Contrapunto.
1. Definición del contrapunto  y clases.en que se divide. ^2. Contrapunto antiguo, sus diversas especies y procedi- írH ntos armónicos que le sirven de base.3. Contrapunto moderno y sus procedimientos arm ónicosy melódicos.4. Objeto del contrapunto  en la composición musical.5. Definición de la  imitación en general y ds cuántas m aneras puede hacerse.
6 . Definición del canon y clases en que se divide.7. Procedim ientos que deben observarse en la composi

ción de las diversas especies de canon.
Fuga.

1. Definición de la fu g a  y ciases en que se divide.2. Partes esenciales de que consta la fuga. Definición de cada una de las partes que constituyen la fuga y cuáles son sus particularidades.3 .‘ Modulaciones que deben hacerse en la fuga vocal.
Composición.

1. Definición de la melodía y acepciones que tiene esta palabra en la composición musical.2. Clases en que se divide la melodía, considerada como sinónima de canto.3. Definición del discurso musical y cuáles sen sus p articularidades.4. División y subdivisión del discurso m usical.5. Condiciones que ha de tener una composición para ser verdaderam ente bella.
6. Definición de los géneros de la composición m usical, y particulares de cada uno de ellos.7. Metrificación poética aplicada á la  composición.3. Definición del verso y m anera de medirle.Licencias poéticas en la versificación.9. Definición de las clases y acentuación de los versos y sus particulares.10. Definición de la rima y cómo se efectúa la consonancia y asonancia de los versos.Definición de la cesura y hemistiquio.11. De la orquesta é instrum entación.12. Definición de la orquesta y de qué se compone.13. División y clasificación de los instrum entos que for

man la  orquesta.14. Extensión de cada uno de los instrum entos que forman la orquesta.15. Clasificación y extensión de los instrum entos más 
usuales en la banda, y particularidades que los caracterizan.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b secretaría .

Primera enseñanza.
L ista de las aspirantes á las oposiciones á Escuelas de ninas y  pár

vulos, dotadas con 2.000 ó más pesetas, cuya convocatoria se p u 
blicó en la G a c e t a  de 1.° y  7 de lebrero  de 1908.
Doña Cecilia Castejón y Lizabe.—Doña M argarita Casado y G ila.—Doña Isolina Atienza y O rtega.—D ^ña María Soledad Grave M artínez.—Doña Adela Oarsi A larria. —Doña C lo

tilde A rriaga Rodríguez.—Doña Elvira María Esquisuaín Casado.—Dona Cristina Carvajal y Rabal.—Doña A velina Doiz y M arín.—Doña Desideria Gil y B arreiro .—Doña María de la 
Asunción G arcía-Sierra y M artínez.—Doña Agueda F ru tos A ran a .—Doma Eusidia Zalama y Monje.— Deña Dolores Gil y Cuervo.—D onaPaulinaN . Medina y Gómez.—DoñaFelipa M.'a Sanz y López.—Doña Joaquina Medina y Gómez.—Doña Josefa Franco y Sixto.—D.a Em ilia Acosta y Guerra.—D.a Concepción Hidalgo C arruño .— Doña Consuelo Malea Hernausa.-— Doña María del P ila r García y Lom bardo.—Doña Frusina A l- varez Zamora.—D.a Dolores Peguero y Calvete.—D.a Basiiisa Traba y Trim es.—Doña Concepción H eredia.—Doña Dorotea L esum berri y Jansoro.—Doña Eufemia de la Cuesta y Santo s - D o ñ a  Josefa Gómez y Sánchez.—Doña Josefa Adrados 
H errero.—Doña Presentación Forres Sabanza.—Doña Paula Sáiz y Val.—Doña Angela Pérez Noguera*—Doña Matilde

Caldevilla y V illalpando.—Doña Elena Hernández López.— Doña Siena Varona de Ja Fuente.—Doña M argarita García 3 Pérez.— Daña Purificación Fuentes Hidalgo. — Doña Mari* fiel Remedio Custodio Sáinz. —Doña Francisca T errín  Po blete. —Don» María A ntonia Cruz y Sánchez.—Doña Sáarií El La de la Torre y S&b&né.—Doña Petra González Sánebez, Doña L acin ia Centeno y A lvarez.— Doña Enriqueta Solí* G arcía.—Doña Rosa Gascón y A rribas.—Doña María Cante 
y  Alvarez. — Doña Josefa Oub*s Hermosa. —Doña Basiiisc Fernández Cano. —Doña Edavigis P. Fonseca de la Montaña. Doña. Oleta M. del Campo y Fernández.—Doña Isabel Rodríguez Pascual.—Dona An&Millán A ibiol.—Doña Ju liana Vicen ie Gorjón.—Deña María de la Paz Jores G arcía.—Doña Juana Diez Calvo. —Doña Josefa A. Fraijoz y Yaben.—Doña María Teresa López y Tomé.—Doña Vicenta Laúdete y Ar&go.— Doña Juana Fernandez y Alonso — Doña María de los A ngeles Mendoza y G uinea.—Doña Carmen Fernández y Alonso. Doña Juana Ontanón y Valiente.—Doña Luisa A. Caicsdo y Rueda. — Doña Dolores M&dolell y O rtiz de Rosas.—Doña Encarnación Ta^ueña A rbiol.—Doña Dolores Pastor M artínez.—Doña Josefa Pastor Martínez.—Doña María González B&üester.—Doña Guadalupe Gil Fernández.—Doña Trinidad Romero Manzano.—D m  Mercedes A rribas Sánchez.—Doña Josefa Monedo Gómez. —Doña Sandalia P. Ortega é Triarte,— Doña Josefa Doblado y Puerto .—Dona Dolores Carretero y Sa&vedra.—Doña Juana Bernabé M artínez.—Doña Concepción Alfaya López.—D.a ¿ngela López de Prado é Iniesta.—Doña Consuelo Sol y L arrañaga.— Doña Dolores Pascual y Pascual. Doña Antonia Sevilla Sánchez.— Doña Díonisia Payo Ruiz.— Doña Basilisa M. Sánchez Cícor.—Doña M&rí* A. Sarrón .— Doña Elisa Rabanal Marinero.—Doña Dolores Romero Manzano.—Doña Luisa A rribas y Vicuña.— Doña A sunción A lonso J u a n .—Doña Antonia Liz y Díaz.— Doñ* Teresa Lu&nco La-asa.—Doña Desamparados Ibáñez Lagorda.—Doña María García y Diez.—Doña Teodora Hernández San Juan .—Doña 
Gwnoveva Fernández Su&rez.—Doña Vicenta G arcía F ernán dez Villanueva-—Doña Carmen Bfida y T&mayo.—Doña Micaela Clavijo y T orralba.—D¿5& María Escribano Martínez. Doña Guadalupe Em perador Pérez.—Doña Luisa Colorado Toral!?*.—Doña R .sario G arrido y Bueso.—Doña Evarista Candado y  Tordesíllas.—Doña Matilde Campos y  G arrido.— Doña Antonia Broto y CAmpo.—Doña Luisa H erreros y Maz- ju i ts .—Doña Franci* ca Garrós Reeatalá.—Doña Concepción Hidalgo v Aparicio.—Doña Felisa Méndez y Jim énez.—Doña Dolores Muñoz Corripio.—D.>ña A urelia Monllor y Pérez.— Doña. P ilar Rodríguez Paz.—Doña Adolflna Ramírez y Viera. Doña Aurelia Tono Mora.—Doña Catalina Zarza Miguel.— DoñaTeresaSaniurde y Míguez.—DoñaAnaRub'esM onzonell. Doñ& Amparo Muñoz y Casas.—Doña Mariana Mollej&y Molle- ¡3.—Doña María de Ls Nieves A ragón.—Doñ$ Dolores C atalina V illar G il.—D.a Leonor Veiao y de Oñ&te—D.a L aura Meriénde?. y Raíz de Castañeda.—Doña Luisa Navarro Margati. Doña María Jesús Pérez-Seoane y D. Valdés. — Doña Teresa ie Pablo y  Colimorio. — Doña A licia del Río Ramos.— Doña 
Clot-lde Ruiz y Jiménez. — Doña María Labe la Santos F e rnández.—Doña Manuela Moreno G uadalupe.— Doña Manuela Barranco y Luna. — Doña Carmen C arreras y A rim any.— 
Doña Dorotea Brígida Cid y Morales.— Doña M ana del Consuelo de Ja Calle y de Ir, C>ile — Doña Rosarlo Gómez Cansí- do.—Doña Patrocinio E. Cendrero y Curiel.—Doña Mercedes Giner Pérez. —Doña Julia, Belm&s y M artínez.— Doña Salvadora Certam il González. — Doña Luisa Ju ng u itu  y Sánchez. Doña P ilar Fontecha y R am iro.— Doña Asunción Irueste de Diego.—Doña V irtudes Valdivieso del V illar.—Doña Felicitas A drover G arrido .—Doñs, Carmen Gómez Moreno.—Doña Carmen Roldán y López — Doña Inés Cadillo Bsnito.—Doña María del Sagr&noT?;rodo Bonilla.—Doña Enriqueta  Sánchez 
R ivero .— Dona Purificación Noguera Tárrega. — Doña Natividad Magdalena y Martínez.—D.a Carmen Orellana Gómez. Dona Dolores Ncgués Sarda.— Doña María de la Cinta Mi- 
guélezc—Doña Justa Mendizáb&l A líuna.—Doña VicentaMon- ¿ó B arrseh ína.—Doña A urelia M artín de la Peña.—Doña Mercedes Jurado Vaca?.—Doña A nunciación de los Mozos Va roña.—Doña Eulalia Be m al y Sanz.—Doña Andresa A rras- fia y A m ador.—Doña Esperanza de la Bastida Rodríguez.— 
Doña María de las Cuevas López.—Doña Rosario Ciavijo y Jiavijo. — Dona P ilar Ceda lo Saárez. — Doña Concepción Bpich y Pascual. — Doña Adela Val caree Suárez. — Doña 
Agustina Navarro Sentís.—Doña Rosa Otero y M anteca.— Doña Josefa Uriz y Pi.—Doña Petra Menéndez A ndrés.— Doña Petra  Fernández y García. — Doña Milagros fíuge 
lio Pérez. — Doña Angeles Gótica Rumayo. — Doña Do- ores Guzmán y Domingo. — Doña Concepción García y Bordaba. — Doña Modesta Olivito y G arcía.—Doña Josefa 
Laúdete ^A rsgó.— Daña^ Sabina H uertas y Gómez.—Doña Concepción López A g u ija r.— Doña Desamparados L arra- y Bonova.— Doña T ranquilina Bravo y Pérez.—Doña Asunción Daza Martínez.—Doña Victorino Fernández Bláz • 
piez. — Doña A urora Fernández Candelas. — Doña Isa bel Peruny Rey. — Doña Elena del Río Royadilla.—Doña Barmen de Castro Jim énez. — Doña Carmen H errero  y Penech.—Doña Fuensanta Serrano A rnáez.—Doña Carmen Eíguezábal y Lezcano.—Doña A ntonia P&gés Salieras.—Doña Teresa Pedresol y V iñas.—Doña Dolores de O lavarrieta y López.-—Doña Carinen Martínez y M artínez.—Doña V ictoria Marín González.—Dona Cesárea M artínez Duero.—Doña P itar Martínez D uero—Doña A urora Martínez y M artínez.— Doña Ana Ma avo y Salvo.—-Doña Teodora P. Monfaibán Abenza.—Doña Elvira Méndez de la Torre.—Doña Pía Vera 
y Egea.—Dona Juliana Tarrego Pedrezuela —Doña Margar i C& Torrens y L ara .—Doña Teófila San M artín Bolado.—Doña Maurilia San M artín Bolado.— Doña Felisa Sanz y de los R eyes?.—Doña H erm inia San Juan  Cíintó.—Doña Matilde Sán- Jhez Picazo,—Doña Luisa Ramos da h% V ega,—Doña Soledad 
Reina é Ib a rra .—Doña Elvira Ramos CPRyan.—Doña Manue- la Regueiro Garaía. — Doña A gustina Rodríguez Olmedo.— Doña Modesta Rival 1 as R oig.—Doña Luisa Rodríguez García. Doña Carmen Rubio Carretero. —Doña Dolores Guinbarnat y Us&lboé.— Doña Eulogia Gómez Lafuente —Doña Asunción G arcía Ssnz.—Doña A ra  Isabel Lorenzo —D.a Josefa Líanos R ibot.—Doña Isidora H errero P rada.—Doña Irene de Castro Jim énez.—Doña Casilda Hernández Bareeha.—Doña Concepción Gálvez y Delgado.—Doña Magdalena G uerra Hergue- das.—Doña Dolores Grangel Novás.—Doña Aurea Cardenal 
Cristóbal.—Doña Perfecta.Centenera Pareja .—Doña Concepción Carrión Nogués.—Doña BaHlia Cspp-a y Cuchillero.— Doña Felisa Dí?íz.—Doña Micaela Díaz Rabaneda —Doña Esperanza Elío Pascual.—Doña Luz Alvarez S ierra.—Doña L uisa E izm enii Pardo.—Doña Luisa Abad y Pastor.—Dona Purificación Alonso Diez.—Doña Carolina Alvarez R odríguez.—Doña A m alia Alvarez López.—Doña Angeles A spia- zu P aúl.—Doña Patrocinio Alonso Iruesta.—Dona Carmen A nglada Pérez.—Doña Felisa Abad y Salgas.—Doña Dolores A parlei y Blanco.—Doña Inés Barbar y Bieltas.— Doña Consuelo B arragán .—Doña Carmen Hernández G arcía.—Doña P ila r Bris Salvador.—D.a L aura ArgeUch M arín.—Doña María  Buenta y H erm ida.—Doña E lvira Bermells y Martínez..— Doña Dolores Camba y Alvarez.—Doña Teresa Coca Oli vé,— D.a Josefa Fernández Q uin tana.—Doña Amparo Gómez Alba. Doña Rosario Gómez Gutiérrez.—Doña Ju lia  Lacaste Paraíso*

Doña Eloísa Pé^ez Manzano.—Doña Ofiíia Rupérez Castro. Doñft Josefa Pastor Barbar.—Doña Consuelo Venillas A lvarez .—Doña Luisa Pobeda Tendero.—Doña María Nebct Ceban es.— Doña P ilar Monzón Barbera.— Doña Asunción Pie- yán C ondal—Doña Francisca Pol G arcía.—Doña Matilde Paz López.—Dona María V illén del Rey.—Doña Enriqueta Vico Calderón.—Doñs* Matilde Morado Gómez.— Doña Círia- ca Mafia A sunción Nicolás y A ransay.—Doña Angela Oria y L ara.—Doña IsaJbd Prieto G arcía.—Doña Amparo Pascual y Forrero .—Doña A ntonia Pinaglia Santos.—Doña Francisca Pérez y Jaras,— Doña Dolores Romero Abolla.—Doña Concepción Sánchez Madrigal. — Doña Consuelo Sola La- fuente.—Doña Magdalena Sabaté S ^ o n a .—Doña Encarnación Sánchez Molero y Montoya.—Dona Francisca Martín P jüvóü.—Dona Pía Venero Montes.—Doña E lvira Marín R am írez.—Doña Filomena Pamies y A rm aztoy.—Doña Paz R ibas J*ras.—Doña Petra  A rranz y Sauz.—Doña Matilde Alar- cón Udaondo.—Doña Carolina Bueno Carrasco.—Doña Marg a rita  Córcoles Pérez.—Doña Francisca Zúniga y Zúñig».— Doña Dolores Asensio G arcía.—Doña Matilde Cabello y V illalobos.—Doña Carmen Cabello y Villalobos.—Doña T rin idad Colomina Muvás.—Doña Angeles Escribano é Iglesias.— Doña Macrin* Fuentes Carrión —Doña Milagros Frutos y ViUa.—Doña Facunda Jara  G arcía .—Doña Encarnación Alós y Jover.—Doña Andrea A. de A rrastia .—D.^ña Em ilia del B arrio de las H eras.—Doña V icenta Guardiola Mateos.— Doña A ntonia García Picazo.Habiendo presentado su instancia fuera del plazo señalado en la convocatoria, las siguientes: Doña María A frica Tria nes C arrión.—Doña María da los Angeles Har&s y Matas — Doña Luisa Araoz y González.—Doña M argarita G orriti Zu- loaga.—Doña Angeles F iaquar y Sánchez.—Doña Josefa B-.el- sa Moreno.—Doña Carm en Antonio y del A lam o.—Doña M argarita G arc ía .— Doña Luisa Gómez y Gómez. — Doña Desamparados N avarro B lasso.—Doña Carmen S*rra H or- fca.—Doña Evangelina Condal Cano.—Doña M&ría López Rincón.— Doña Concepción G arcía Valbuena. — Doña Dolores Calvo y Cordero.—Doña R icarda V icuña Sánchez.
Madrid 6 de Junio  de 1908.—El Subsecretario, P . O., A. Castro.

Lista  de los aspirantes á las oposiciones á Escuelas de niños, dota
das con 2.000 ó más pesetas, cuya convocatoria, se publicó en las
Gacbüas de 1.° y  7 de Febrero de 1908.
D. Joaquín Fernández M artínez.—D. Francisco José Madrid Flores.—D. Amadeo F errer Peris.—D. Jesús Quesada y Cueso.—D. Matías Tejero García.—D. Gabriel Vera y O ria.— D. Teodosio Leal Q uiroga.—D. Cipriano Monillo González.— D. Alfredo Alesón Hernáez.— D. Ricardo Vivas Pérez.—Don Alfonso del Moral y Molina.—D. Ernesto G arcía Rodríguez. D. David Ruiz Posquet.—D. Alejo García H ernando.—D. Juan Cañizares B eltrán .—D. Benito Castrillo y Sagrado.—D. Juan. N. Rodríguez y Cobo.—D. Carlos C arrillo E sco b a r.-D . An kmio Niño Orb&ñanos.—D. José Achover y M artí.—Don Manuel G arcía Pérez.—D. Francisco P ereira .—D. Antonio Bravo Arcayos.—D. Félix  de Rueda é Ibáñez.—D. Jaeoba Orellana G arrido. — D. Galo Recuero García. — D. Juan Francisco del Río y Tomás.—D. Juan Carreño V argas.— D. Julio Segura Lloréns.—D. Jesús Carmelo Romero y A lu- yetas.—D. Ernesto Pedray Gorjón.—D. Pedro A rnal Cav*ro. D. Pedro J. H orrach  P u ig .—D. Juan R igual y Casas.—Don Laureano Sánchez Gallego.—D. Kusebio Sarasa San Rom án. D. Leandro Gómez Sobrino.—D. Juan  Esteros de Cuadros.— D. Antonio Rodríguez Sancho.—D. Ramón López-Oliveros y Corrales.—D. M artín Veya del C astillo .—D. Ju lián  Barcena y Fernández.—D. Guillerm o Blasco Pascual H erranz.—Don Juan Francisco López M adrid.—D. Gerardo Rodríguez G a rcía.—D. Gabriel Rivera G arcía.—D. J isé  Roig P u jo l.—Don José Nustí F uster.—D. José María Lozano López.—D. Félix  Pavón y Rojo,—D. Aütonio Alonso y Pérez.—D. Ju^to G er

mán Boites Bailón.—D. Juan Caldes Soler.—D. F errando  Vallejo Coinóm—D. Antonio A. Marín Pérez.—D. José J. í^adaí Gadea.—D. Francisco G loria. —D. V ictorino G arcía López y N av a—D. Crisanto Torrem ocha y Esgueva.—Don Tomás V illora Cano.—D. Gabriel Moratadla M oya.—Don Fuan Molina G arcía.—D. Pedro G. dal Río y Márquez.— [). Francisco Raposo González.—D. Joaquín Raposo González. — D. Francisco Pérez O rv e ra . — D. Luis Alonso Vázquez —D. Enrique Gallego y CaneU.— D. Marees Casado Avila.— D. Antonio Ruiz Ortega. — D. José V illar M artín .— 0. Prudencio Vidal Jim énez.— D. Gregorio Romo G arcía.— 3. Joaquín Ruiz C astilla.— D, Recaredo Serrano G il.—Don Domingo M artín Alvarez. — D. Félix de Mor& Granados y L Ayllón. — D. Casto A ntón y G il.—D. Mariano Bolix y de lorga. — D. Máximo Gómez Diz. — Don Maximino López fiartín .—D. Godofredo Fernández Lorenzo— D. Angel L lor- 
5a y G arcía.—D. Antonio P. Caparros González.—D. Vicente Jgena y Gómez.—D. Francisco Tello Cibantos. — D. Félix &urga M artínez. — D. Eugenio Moltó Seguí. — D. Gregorio Navarro Bermejo.— D. Laureano Sígler Fernández.— D. M iguel Melero y M artín. — D. V ictoriano Mandada Me lian- ¡e. — D. V ictoriano Santín  G utiérrez. — D. Manuel F ran - ;isco Benito de Benito. — D. M artín Gómez da Calleja. — 3. Juan  José Hernández y González. — D. E rnesto Balan- ;at y Castro= — D. Darío Blanco Cabeza. — D. Juan  Bo- i&chera Hernández. — Don Jesús Cortés Carrascosa. — D. Luis Fuentes Pérez.—D. José Lorenzo Iglesias.—D. Juan Bautista L lorea M artínez.—D. José Belda y V&ñón.—D. Bo- ñfaeio  Hernando Buscones.—D. Vicente Pinedo y M artín.—3. Antonio Diez G arcía.—D. E!¿sutorio Pérez Solernón.—3. José María Plaza y Vado —D. Emilio Peyró Ibáñez.—Don francisco Pérez G utiérrez.—D. Domingo Ponel T im or.—3. Jerónim o A uñero Redondo.— D. Santiago O ndarra y  k g u ir re .—D. Máximo Nebreda O rtego.—D. Juan  Mateo 7fcra.—D. Félix Moyana y Romero. — D. A ntolin  Monroy 3&Z.—"D. Silverio Vila A bain.— D. W enceslao San José Seco.3. Francisco Jalón L acas.—D. Pedro Gómez Moreno.—Don Pedro García Tovar.—D. Abiiio Gallardo Sánchez.—D. José, jrómez Rodríguez.— D. A Lnso Gómez L lueca.—D. Euge- ilo Gallego M artín.—'D. Florencio Hidalgo Serrano .—D luían  Jimsncr y G argailo .—D Ignacio Ju n ita  A ram buru .— D. Antonio Lóp^z y Col.—D. José Fuentes y  L lo réns.— D. Melquíades J. Cosiu y Gómez.—D- José Cspas y L 6 - 
3ez.—D. Alonso Fernández A lvarez.—D. A ntolin  Andrés 
Y M artínez. — D. Mariano Lampreavc y Comnanis. — Don Pablo G rúas Solano. — D. M artín Escudero Recio. — Don Jarlos Diego B ernaud.—D. Serafín Cid y Mes«s.—D. Darío D&r&més y R iga.—D. M artín Chico y Suárez.—D. Joaquín Esquerdo y M ora les.-D . Lorenzo Jou y Olió.—D. Felipe Hernández del Campo.—D. Miguel Pérez y M artín.—D. Manuel Vill&nueva A lbert. —D. Raim undo Torres B lesu .—Don Juan Francisco Rey y Fernández.—D. Manuel Olloqui y García.—D. Mariano Nuviola y J&león.—D. Salvador Muñoz Molleja.—D. Juan M artín Mateos.—D. Germ án M. Moreno Hernández.—D. José TJbach y M arti.—'D. Juño Mateos Se
rrano.Habiendo presentado su instancia  fuera del plazo señalado en la convocatoria los siguientes: D. Tose G r a u  Boned.—-Dor¿  José García Jim énez,—D. Dem etrio Trinidad Gonzalo López. 
D. Guillerm o Moreno Tofé.—B* Jesús Carrascosa González*
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M a d r i d  6  d a  J u a i o  d e  1 9 08 .—  M  S u b s e c r e t a r i o ,  P .  O  , A ,  
Castro.

MINISTERIO DE FOMENTO !
D ireccio n  general de Obras públicas.

Carreteras. j
En v irtud  de lo dispuesto por Re&l orden de 20 de A bril de1908, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próxi- 'nio tnes de Julio, á l&s once, para la adjudicación en pública subasta de los acontes de piedra par% reparación de la 

^arreter*. de Madrid á F uenkb rada , kilóm etros 11 al 18, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata  es de 39.042 
pesetas 50 céatim os.Da subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por ls Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1» Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia da Madrid.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días» y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y í& cantidad que ha de consignarse previam ente como garan* tía para tom ar parte en la subasta será de 400 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, a! tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto k un sorteo entre las mismas.Madrid S de Jum o de 1908.—El D irector general, R. A ñ
il rade. Modelo de proporción.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm . ......enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Junio ú l timo. y de las condiciones y requisitos que se cxigeú par* la adjudicación en pública subasta he los **u>pios de piedra para reparación de la c a fó le /a  cU Madrid a Fuv.ulabrada, k ilóm etros 11 al 18, provincia de Madrid, compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción 
n los expresados requisitos y condiciones, por la c a n tidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en lefra, por la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, así como toda aquella en que se añada alguns cláusula.); Feo ha v firma del nrooonente. ¡ S—3310

Carreteras.—Conservación y reparación.
Examinado el provecto de rep^r&cióo d i camino bajo dé la  Moncloa. en el trovo e.-rapre^dido desde 1?% glorieta de 8*n Bernardino ha^ca M paseo dot Rd;\ y su p r o h i j a c ió n  hasta  el encuentro coo. a carretera de Madrid & la Coruña, en la provincia ü*i Madrid, y en vista <JD la indeterm D'*c;óh de los m a t e r i a l  que han de aiK'oveotiar.se del achual, y dadala urgencia ¿son que ddte ib.var>e á cabo ia reparación;S. M. el Rey (Q D. G ). c nformantos-s con !o propuesto por esta Di rece ou gamí-mú se ha servido aproba* dicho pro yeeto por su i saporte de ejecución por adm in-stración de 29.782*93 pesf.tss, can cargo *1 capítulo 19. a r t .  2.°, «joncep to 2.°, del pr$s a p a s to  ¿-is «se* Ministerio, y aute-rizar.á la Je fa tu ra  da Matrid para llevar i  cabo deid¿ luego la obra por el indicado sistem a.Lo que da orden cLl Sr, Ministro comunico áV , S. para su 

conocim iento y demás a Le tos, Dkrs guarde á V S. xuuchos años.= Madrid 8 de Juna* da 1908.=Si D irector general, L. Andrada ~ S r. Ordenador da pagos por obligaciones da este Ministerio.

D M I N I S R A C I O N  P R O V I N C I A L

D e le g a c ió n  deH a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
dé P o n t e v e d r a

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido por la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia en 13 de Enero de 1896, señalado con los núm eros 25 de entrada y 82 del registro, correspondiente al constituido a nom bre de D. Alfredo Pérez Prego para garantir, sus funciones de expedidor de cédulas personales de esta capital, 
im portante dicho depósito 1.000 pesetas, se previene á la persona en cuyo* poder se halle que lo presente en esta Delegación; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño; quedando el citado resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el artícu-i lo 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.Pontevedra 3 de Junio de 1908.—E l Delegado de Hacien
da, Antonio Ruiz de Castañeda: X—911

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L
Alcaldía, co n stitu cio n al de J u briq u e.

D. Juan Ruiz Gil, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.Hago saber q,ue no habiéndose presentado solicitante 
alguno para ocupar la plaza de Médico titular de esta po
blación, se anuncia nuevo concurso para su provisión en propiedad, la cual está dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, con obligación de asistir gratis 300 familias pobres vecinas de la misma, y cuyo haber será pagado por 
trimestres vencidos.Los aspirantes que deseen obtenerla deberán presentar 
sus Solicitudes, debidamente documentadas, en la Secretaría de este Ayuntamiento, en el término de treinta días, á  
contar désete £l siguiente ai en que apúrQZca, ingerta el

presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le t ín  oficial  | de la provincia, y acreditar ser Licenciado en Medicina y i Cirugía y pertenecer al Cuerpo de Médicos titulares, todo 
con arreglo á lo que determina el Reglamento de 14 de Junio de 1891 y la vigente ley de Sanidad.

Jubrique 29 de Mayo de 1908.—Ei Alcalde, Juan Ruiz. Por su mandado, Francisco Solero. X—912

ADMINISTRACION DE JUSTICIA               
Juzgados de primera instancia,

BILB A O -CEN TRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de prim era instancia del distrito del Centro, Decano de los de esta villa de Bilbao.En virtud del presente hago   saber que el Procurador de estos Juzgados D. Francisco Basche y Sagarduy, en nom bre de la Compañía anónima titulada Sociedad general de Centrales Eléctricas, con domicilio en esta villa, ha acudido á este Juzgado con escrito fecha 13 de Agosto de 1906 solicitando se haga la declaración de que han quedado extinguidas las obligaciones creadas y emitidas por 

dicha Sociedad en escritura otorgada en 5 de Junio de 1902 ante el Notario de esta villa D. José Martínez Garande!, con la garantía hipotecaria de una fábrica en el Real Sitio de El Escorial, enclavada en terreno radicante en el barrio del Parador de dicho Real Sitio, que mide 2.623 metros de superficie, con su chimenea, depósitos de agua, m aquinaria, red  ó 'tendido de cablds é 'instalaciones que se consideran inherentes á dicha fábrica; una casa habitación, sita en M archena; una tierra de labor, radicante también en M archcna; una porción de tierra de forma rectangular, ra dicante en la misma villa; un trozo ó parte de un solar, sito en la propia villa á la salida de la calle Barranco; otro terreno ó porción de solar en el mismo punto que el anterior; una finca, compuesta de casa y huerta ó jardín, radicante ten la ciudad de L orca; una hacienda con una casa, señalada con el núm. 12, radicante en la Diputación de 
Santullana, término municipal de Lorca, y un  terreno, de forma de un cuadrilátero, radicante en la ciudad de San
tander, en el sitio de Tautes, barrio de San Sebastián.Sobre cuyos bienes constituyó la referida Sociedad hipoteca voluntaria, con carácter de prim era en prefación, en garantía de la am ortización y pago de intereses de 2.500 obligaciones ai portador, de 500 pesetas cada una, amortizables en el transcurso de veinte años, reservándose la Compañía emisora de las obligaciones el derecho de anticipar los plazos de la amortización y aum entar en cada uno ei número de títulos amortizables si así lo estimaba conveniente, devengando dichas obligaciones el interés de 5 por 100 anual, constituyéndose la hipoteca en favor de los tenedores de las mismas y haciéndose extensiva; á todas las edificaciones que á la fecha del otorgamiento de la escritura existieran’ y á las que ten lo sucesivo se constituyesen, así como también, á toda la maquinaria y aparatos que entonces ó en adelante tuviera instalados la Sociedad en dichas propiedades é igualmente á cuantas instalaciones pudieran ser consideradas como parte de los bienes objeto de la hipoteca, según acta levantada el 23 de Diciembre de 1905 ante el Notario de esta villa D. Francisco de Santiago y Marín ; las 2.500 obligaciones hipotecarias emitidas el 5 de Junio de 1902 por la Sociedad general de Centrales Eléctricas fueron recogidas por dicha Sociedad é inutilizadas 
ante referido Notario.Y en cumplimiento de lo que previene el art. 82 de la ley Hipotecaria, se llama por cuarta y última vez por medio del presente edicto- á los que se crean con derecho á oponerse á la declaración de quedar extinguidas tales obligaciones para que comparezcan á ejercitarlo dentro del término de seis meses, contados desde la inserción 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta provincia;' apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio- á que en derecho haya lugar.Dado en Bilbao ó 4 de Junio de 1908.—Pedro Martí
nez.—Ante mí, Licenciado P. Antonio Martínez.X—910

ESTEPONA
D. José Risueño de la H era, Juez de prim era Instancia de este partido.Por te presente se cita, llam a y emplaza á los heredares de D. Rafael LaeaUe Aranda, Maestro que fué da instrucción primaria, da E&trpon», para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  inserción de la presente en la G aceta  de M adhio y  Boletín oficial de la provincia de Málaga, se per- sonen ante este Juzgado para hacer efectivas las co-tas que por ia Audiencia te rrito ria l de Granada le fueron im puestas al ref rido finado en los autos juicio declarativo de menor cuantía seguidos ante este Juzgado en tre  Doña Josefa F ernández Sánchez y D. Rafael L&c&lle A randa sobre cobro de pesetas; apercibiéndoles de que si no lo verifican les parará  

el perjuicio á que haya lugar.Dad* en E«t«oona a 27 de Mayo de 1908.=José R isueño—  A nte mí» Antonio de Flores. JC—255
MERIDA

D. Alvaro Ibarra y González, Licenciado- en Derecho civil y canónico1, y Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era instancia de esta ciudad y su partido.Doy fe que en los autos de juicio declarativo de m ayor cuantía, que después se dirán, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación di
cen así:«Sentencia .—E n  la ciudad de Mérida, á 13 de Mayo de 1908, ei Sr. D. Luis María Regife é Hidalgo, Juez de prim era instancia de la misma y su partido; vistos estos autos de juicio declarativo de m ayor cuantía, promovidos á instancia de Doña María Macías Florencia, Doña Mariana Gracia Macías y Doña Ana Macías Caballero, mayores de edad, viudas, sin ocupación especial, y vecinas de esta ciudad, representadas por el Procurador, nom brado de oficio, D. Vicente Romero Juan, y dirigidas por el Letrado^ D. Luis Herm ida Villegas, contra Don Luis Macías Gallego, D. Juan y D. Fidel Macías Bru- ñuela, mayores de edad, propietarios y de la propia vecindad; D. Manuel del Río Toledano, m ayor de edad, viudo, Juez de primera instancia y vecino de Ciudad Real, como representante legal de sus menores hijos Don Fidel, Doña Antonia y Doña Carmen del Río y Macías; Doña Patrocinio Toribio Macías, casada con D. Antonio 
Alcantú Guillén, mayores de edad, empleado y vecino de Madrid, representadas por el Procurador D. Faustino F ernández Tamayo, y defendidos por el Letrado D. Guillermo! Nogales Torezano, y contra D. Francisco Toribio Ma
cías, cuyas circunstancias rio eongtan, de ignorado para-:

dero, declarado en rebeldía, sobre que se declare que Don Mario Toribio Macías no llegó á tener el carácter de heredero de Doña Carmen Macías Pérez, y otros extremos;Falla que debo absolver y absuelvo á D. Luis Alacias Gallego, 1). Juan y D. Fidel Alacias Bruñuela, D. Manuel, del Río Toledano, como representante legal de sus menores hijos D. Fidel, Doña Antonia y Doña Carmen del Río Macías, Doña Patrocinio y D. Francisco Toribio Alacias, de la de
m anda interpuesta contra los mismos por Doña Alaría Alacias Florencio, Doña Mariana Gracia Macías y Doña Ana Alacias Caballero1, declarando, en su consecuencia, válida la sustitución de herederos hecha en favor de los demandados por los cónyuges D. Joaquín del Río Guillén y Doña Carmen Macías Pérez en la cláusula 8.  ̂ del testamento, otorgado por los mismos en 24 de Febrero de 1884, sin hacer 
especial condenación de costas; y en atención á la rebeldía del demandado. D. Francisco Toribio Alacias, notifíquese esta sentencia en la forma cpie previene ei art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil; pues así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Luis Alaría Regife.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el S r  Juez que la autoriza, estando celebrando audiencia pública ordinaria en el día de su fecha; doy fe.Mériclai 13 de Alayo de 1908.—Ante mí, Licenciado Alvaro Ibarra.»

Y" para, que conste, en cumplimiento de lo mandado, y para su inserción en el B oletín  oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que sirva de notificación al dem andado rebelde D. Francisco Toribio Macías, expido el presente, que firmo en Alérida á 20 de Alayo de 1908.—Al
varo Ibarra. JC—262

MIRANDA DE EBRD
En virtud del presente se cita y llama á los herederos 

de Juan Pueyo García, natm al de Cabanillas de la Sierra, provincia de Madrid, de oficio quinquillero, de cuarenta y dos años, que falleció en Santa Alaría de Ribarrc- donda el 3 de Febrero último, á consecuencia de accidénte patológico, para que en término de ocho días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en Ios- periódicos oficiales, /comparezcan ante este Juzgado con 
el fin de que, previa justificación de su derecho, pueda hacérseles entrega de varios efectos encontrados á Juan Pueyo; prevenidos los interesados que fueren que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Aíiranda de Ebro 27 de Alayo ele 1908.--E l Juez de instrucción, Alaria no Brequera de Cavia.—El actuario, P. K.,Juan Castillo. JC—263
AlONOVAR

D. Luis de la Serna Ruiz, Juez de primera instancia del partido de AJonóvar.
Por el presente edicto hago saber que D. Francisco Ver- dú Payá, como heredero de D. Lorenzo Verdú Tendero, 

Registrador de la propiedad que fué en los parí idos de Laguardia, Valdepeñas y Monóvar, ha solicitado se anuncie haber cesado aquél en el desempeño del cargo de Registrador, por haber fallecido en 25 de Noviembre del año 1900.
En su virtud, pues, y en arm onía á lo dispuesio en los | artículos 306 de la ley Hipotecaria y 267 dei Reglamento, 

se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación contra el referido Registrador para q u e 'la  presenten, dentro del término de tres años, ante los Jueces de primera instancia de los partidos .judiciales antes nombrados.Aíonóvar 22 de Alayo de 1908.—-Lúis de la Serna.—De su orden, José Baus. JC- -264
SAN FFLIU  DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Juan Árneí y Forrera, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido, en providencia de este día, dictada en el expediente sobre reclusión definitiva en el Alanicomio de San Baudilio de Llobregat del alienado Pedro Xandre Badía, soldado de la segunda compañía del batallón de Cazadores de Figueras, núm. 6, hijo de José y de María, natural de Urtg, partido judicial de Puigcerdá^ provincia de Gerona, por el presente se emplaza y llama á los parientes de dicho alienado para que dentro del término de un meis, contado desde el día en que se inserte este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á personarse en dicho expediente al objeto de deducir las reclamaciones que en derecho estimen convenientes respecto á la reclusión definitiva del supradicho alienado; con. la prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio que en derecho, haya lugar.

San Feliú de Llobregat 18 de Alayo de 1908.—El Escribano, Antonio Alones y Pocli. JC—265
SANTA COLOMA DE PARNES

Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Jue'z de prim era instancia de este partido en las diligencias practicadas en el expediente do costas mandado formar, por la Audiencia de Barcelona en méritos de los autos' de m ayor cuantía seguidos en este Juzgado por José Dolset contra Aliguel Gich y otros, se require al mondo-; nado José Dolset y Gil, natural de Cornudella, provincia de Tarragona, el cual hace unos seis años se ause|ntó( de Palafrugell, de donde era vecino, y se fué á residir en! Bilbao, ignorándose su actual paradero, para que satisfaga' dentro de quinto* día la cantidad de 2.127 pesetas, im porte de las costas causadas en el Tribunal Supremo y en la! Audiencia territorial de Barcelona, en virtud de la apelación, que interpuso contra la sentencia dictada en el mencionado, pleito; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.
Santa Coloma de Farnés 16 de Alayo de 1908.—El E scrF  baño, Joaquín Torrent. * JC —266

TOLOSA
E n virtud de lo ordenado por el Sr. D. Ramón Pérez Ccch 

lia, Juez d e  prim era instancia de esta villa de Tolosa y su 
partido, en providencia dictada con fecha de ayer en los autos de m ayor cuantía promovidos por el P rocurador D. Juan José Carballo, á nom bre de Doña Francisca Arre-, gui y Gamendia, vecina de la ciudad de San Sebastián, declarada pobre, contra D. Gregorio Aguirrebengoa y Na- 
zábal y consortes, sobre renuncia de supuestos derechos á 
la finca Sosoagazábal-azpicoa y declaración de nulidad de la escritura pública de venta de dicha finca, se emplaza al dem andado D. Gregorio Aguirrebengoa, por ignorarse su actual 
paradero, para que en el término de nueve días comparezca 
en dichos autos, personándose en form a; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará ei perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho, cuyo término se contará desde la inser-: 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le t ín  ofi
c ia l  de la provincia;

íY con el fin de que tenga lugar el emplazamiento del de-: 
m andado Aguirrebengoa, en la forma ordenada en dicha providencia, expido la presente cédula en Tolosa á 19 de 
Mayo de 1908.—E l Escribano, Eugenio Arizmendi. 
vS&iS&i fié. .Xa:' '¿SL iiÁ .. - JC—267 , j
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Ju risd icción  de G uerra.

Z a r a g o z a .
D Santiago Ruiz Plasencia, Capitán de la Caja de re 

ciuta de Zaragoza, núm. 75, y Juez instructor de causa: 
militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta del reempla
zo  de 1904 Rafael Celma, hijo de desconocido y de Pru
dencia, natural de Zaragoza, avecindado en esta capital 
de veinticuatro años, electricista y de un metro 068 mili 
metros, á quien de orden superior instruyo expediente po: 
haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo;

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo í
dicho Rafael Colma para que en el término de treintí
días, contados desde la publicación de esta requisitoria ei 
la G a c e t a  v e  21 a d u lo  y B o le t ín  o fic ia l de la  p rov in cia  el 
Z a ra g o z a , se presente en este Juzgado de instrucción, site 
en el* cuartel de San Lázaro, de esta plaza, á fin de qu< 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decía 
rado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguién 
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey iQ. ^D. G.), exnorto 3 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tañes y á Jos agentes de la policía judicial, para que prac 
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado 
y caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, cor 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así le 
tengo °acordado en providencia de este día.  ̂ ^

liada en Zaragoza á *26 de Marzo de 1908.—E l Capitán 
Juez instructor, Santiago Ruiz.—P o r su mandato, el cabe 
Secretario, Jaim e Ribo. JG —1323

Ju risd icción  de M arina.
V IL LA GARCIA 

D. José de Manterola y Alvares, Teniente ds ruma de h 
A J u e z  instructor de la Comandancia de Marina d'
Y i ’ ,  , r

Por Ja presente cito, llamo y emplazo para que, en el te r
mino de novante días, contados! desde la publicación del pre 
sente en la G aoeta  dk Madrid. comparezca en este Juzgad* 
de Marina el inscrito disponible da esta capitel Teodor* 
TJxn? García, hijo da Facundo y Manuela, natural da Carril 
de veinte año a da edad, en ignorado paradero, á responder j 
los c aires que le resultan en sumario que por prófngo li 
instruyo; en la inteligencia que de no hacerlo así le paran 
el u^rfíiicio á qne hub'ere lueíar con arreglo á la ley.

V diaearcía  14 do Abril de 1908 .=  El Juez instructor, Jos* 
de M a n t e r o l a * ________  J M—326
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?d«2R de 85.000 idesa . 
léem D, de 18.500 ídem id. . 
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Kiep&no Junerieanc, idem.. . . . .  » \ »
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p&®r&¡ $ m i m  m m tm tm
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¡ dance HipoteeaM©,—-Cédalas al 4 B *»«»* *.•»o o * *« 77„500
Aegienea del Banee de ..........15 000
íM ssí dal B*n«#Hípoteeane da jmfipa&a*BB. » 0 000 
bfesa del Santa ¿*1#p»no Aiflanriftame... . . . . . * « . . . 0 . 0 0 0
falto» de ta vampaKha- Ajrraitakiaria dff T a f e a e e a 15. 000

««A at ««*!»&« g tem  s r i t a ig m l
f ML  a k  v í a t e * , . . 113.775 t & I* 28,343

PARTE NO OFICIAL

| San Bernabé, Apóstol, y San Félix, mártir.

ESPECTACULOS
ZARZUELAÁ .—- a  las 9 y 1[4.—La Ge ish a

_ A.P@U).—A las 7 y 1(2 . —Los ojos negros.— Los m»drü--e~ 
ños.̂ —La muñeca ideal.—Las bribonas.

PA R I8H .—A las 9.—Program a selecto por la como? .oía 
internacional de circo y varietés que dbr%« ‘Wüiam  

A las 4 y l\2.—Nuevo programa cómico, tomando p&Kte en 
él líos principales artistas de la compañía.
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